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S U M A R I O
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Alguacil del Juzgado de prim era  
instancia e  instrucción  de A lbacete 
a D. Juan  M oreno Siles.— Página 434.

Otra d ispon iendo que D. C ipriano Ro
drigo Lavín  ocupe en  el E scalafón  
del Cuerpo de M édicos fo ren ses el 
número 22 —Página  -135.

Otra desestim ando instancia elevada  
a este M inisterio p or  D. A dolfo An
tón M acavich.— P ágina  435.

Otra nom brando para  la plaza de Mé
d ico fo ren se del Juzgado de instruc
ción núm ero 4, de B ilbao, a D. F ran 
cisco Pontes González.—Página  435.

Otra d ispon iendo que doña R osario  
Rodríguez B abé cese en el cargo de 
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des M ac-Crohon la d im isión  del car
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Otra d ispon iendo que D. Manuel Pu- 
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Orden relativa a la d ife ren c ia  de siiel- 
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N em esio L ópez Solás, ascen d ido a 
Oficial prim ero de A dm inistración  
civil.— Página 436.

Otra d isponiendo la subvención  que 
corresponde p erc ib ir  a cada una de 
las líneas que se in d ican  adm inis
tradas p or  la en tidad  L íneas Aéreas

Postales Españolas (L. A. P. E .)—  
Página  436.

Otra aproban do la com isión  del serv i
cio llevada a cabo p or el Capitán  
del Arma de Aviación m ilitar don  
Manuel Coig R oos.—Página 436.

Otra, circular, d ispon iendo se devu el
van a los individuos que figuran en  
la relación  que se inserta las canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron  para  redu cir el tiem po de 
su serv icio  en filas.—Páginas 436 y
437.

Ministerio de Hacienda.
Orden nom brando A uxiliares de cuar

ta clase del Cuerpo general de Ad
m inistración  de la H acienda pú bli
ca a los opositores que figuran en 
la relación  que se publica, y d esti
n ándoles a las d epen den cias que en  
la m ism a se indican.—Página 437.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes nom brando a los señores que 
se m encionan  V ocales de los Patro
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sioncü que se citam —Páginas 437 y
438.

Otra ídem  a D. Manuel Vázquez Garrí- 
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E scuela E lem ental de T rabajo de 
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secuencia, los P rofesores que se m en
cionan  pasen  a  p erc ib ir  los sueldos  
que se in d ican .—Página 438.

Otra nom brando a D. Gil A m brosio

Luis González M arcilla Auxiliar tem - 
poral de T opografía e In terpreta
ción  de planos de la Escuela de Ar
tes y O ficios A rtísticos de Zarago
za.—-Página 438.

Otra con ced ien do un mes de p rórroga  
a la licen cia  que p or  en ferm o viene  
disfrutando D. Miguel Sánchez F ran 
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Otra nom brando a D. Jo s é  Bun S oria  
Auxiliar tem poral de D erecho y L e 
g islación  obrera  de la Escuela d e  
Artes y O ficios Artísticos de Zara
goza.—Página  439.

Otra resolv iendo exped ien tes relativo  
a la prov isión  de las Cátedras de  
Dibujo, vacantes en los Institutos 
que se citan.— Páginas 439 y 440,

Otrts ídem  id. so licitando su bvención  
del Estado para la construcción  de 
ed ific io s  con  destino a E scu elas .—  
Páginas 440 a 444.

Otra aproban do el plan de estudios y 
distribu ción  del personal docente  
de la Escuela de Fundición  de Va- 
le ncia.— Página 444.

Otra aclarando dudas surgidas en la 
in terpretación  y ap licación  del apar
tado D) del artículo  1.° del D ecreto  
de  18 de Septiem bre último,— jP%¡e- 
ñas 444 y 445.

Otra d ispon ien do se con sideren  crea 
das con  carácter defin itivo J a s  Es
cuelas n acionales que se in d ican .—- 
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Otra- con ced ien do  un m es de p ró rro 
ga en la licen c ia  que p or  en ferm e
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Otra d ispon ien do se anuncie la p ro 
visión de una p laza de P ro fesor  nu
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H istoria, E con om ía y L eg islación  
industrial, vacante en la Escuela Su
p er io r  de Trabajo de Logroño.— Pá
gina  445.

Otra co n ced ien d o  ¡a cantidad  de  500 
pesetas al Coto A p íco la -d e  P rev i
sión  Infantil de la Escuela n acional 
de niños de M iraflores de la S ierra  
(M adrid).—Página  445.
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Oirir-re solviendo expediente incoadlo 

con motivo. de las irregularidades 
’ -observadas en el funcionamiento de 

la Escuela nacional de asistencia 
. mixta que en cargo de Maestra fué 

creada para el agregado de Siete 
Casas: del Municipio• de : Orihueía 
{Alicante) .-—Páginas 445 y 446. r 

Oirá, desestimando instancia suscrita 
por D. Francisco Tarnés Arsuaga.— 
Página 446.

Otra nombrando a D. Antonio Rodrí
guez y Rodríguez Moñiiío Catedrá
tico de Lengua y Literatura espa
ñolas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Bilbao.—Pági
na 446.

Otras; aprobando los proyectos de gas
tos de. las. obras que se detallan.-— 
Páginas 446 y 447.

Ministerio de Obras públicas
Orden concediendo á los funcionarios 

; que prestan sus servicios en las 
Juntas, Comisiones administrativas,

, Grupos y Secciones de TPuertos de 
este Departamento, el derecho al uso 
de un carnet de identidad, de igual 
forma y condiciones que el aproba
do para, los Auxiliares de Obras pú
blicas.—Página 447.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden (rectificada) disponiendo que 
doña Concepción Peña y I). . José 
Ramos Cerviño cesen en. los cargos 
de Vicepresidentes de Va seguiidá 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Madrid, y nombrando Vicepresiden
te de dicho organismo a D , Jiián 
Casaldüéro M uss o — Pd g i lia 4 47. '

Ministerio de Comunicaciones

Orden relativa a la presentación de 
instancias referentes a reclamacio
nes sobre errores aparecidos en el 
cómputo de los servicios estimados 
válidos para la clasificación hecha 
en la relación aneja a la Orden mi
nisterial de 13 de Mañzo último.—  
Página 448. , , ■

Otra desestimando instancia dé don 
Miguel Moya y Gascón.*—Página AA8. 

Otras concediendo licencia para asun
tos propios y por enfermedad a tos 
funcionarios que se mencionan. — 
Página448.

Administración Central.
J u s t i c ia . Subsecretaría. —  Anun

ciando , hallarse vacante en el Juz
gado dé primera instancia e irts-

Irucción de Manzanares una plma de ' •-* 
Alguacil de quinta categoría.—-Pá
gina 448. ‘ '

Idem id. en el Jaigado de instrucción 
número 5,. de Madrid, la plaza de 
Médico > forense.‘—Página 449.

M a r i n a . —  Subsecretaría. —  Dispo
niendo se publique la resolución 
dictada por la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo, declarando ¡a in
competencia de su jurisdicción para 
conocer del recurso Interpuesto por 
el ex Teniente de navio D. José És- 

: pinosa y de León.—Página 449. 
Circular relativa , al reingreso e y , la 

Armada de todo el personal de 
'Maestres. Cabos, Especialistas, Fo
goneros, etc.A^página 449.

Instituto y Observatorio de Marina.—
* Servicio Hidrográfico de Ja Armada. 

Aviso a los navegantes.— Grupo 7.—  
Página 449.

IIacienda.— DireCción ge n e rai de Heñ
ías públicas: Relación número 4
de la. Contribución general sobre la 
renta.—Página 453.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Disponiendo que el día 15 del ac
tual se celebre la apertura de plie
gos para la subasta de las obras de 
construcción de un pabellón con 
destino a Facultad de Ciencias en 
Salamanca.— Página 454.

Escuela Superior de Trabajo de Cóir- 
dob&.^Anuneiando a concurso-opo- 

, sición las plazas de Maestro de ta
ller mecánico y Maestro de ÍMbora
torio químico de esta Escuela.-—Pá
gina 454.

Dirección general d e : Primera ense
ñanza.— Disponiendo que el Grupo 
escotar donde vienen funcionando 
las Escuelas nacionales unitarias de 
ñiños y niñas número 2, de Salva
tierra de Santiago (Cáceres), se de
nomine en lo sucesivo “ Vega Relea” . 
Página 455.

Resolviendo las instancias de los se
ñores que se indican, contratistas 
dé las obras con destino á Escuelas 
de los puntos que se mencionan 
Página 455.

Excedencias, reingreso en la enseñan
za, nombramientos, reconocimiento 
de Servicios y permutas en sus car
gos de los Maestros y Maestras que 
se indican.— Página456. ;

Resolviendo el expediente incoado ppr 
la Maestra doña Luisa López Mogo
llón.—Página AbT.

Autorizando a D. Ramóh Galdón Díaz 
para solicitar plazas de cualquier 
provincia de España.—¿Página 458. 

Resolviendo expediente de D, Manuel 
Antonio de Dios Crespo, Maestro de 
la Escuela nacional de Le che do 
{Burgos) .-¿-Página 458.

Desestimando petición de D. Julio Pe-

' reim Armesto, Maestro propietario 
de la Escuela, de niños de Sagasta 
{Zaragoza)Página  458. * - ^

Rectificando la Qrdeii ministerial de 
4 de los, corrientes, por la que. <s& 
concede a,. las .Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamiéiítos qué se men
cionan la cantidad de Í5.000 pese
tas como primera mitad de la \sub* 
vención . para la construcción, de 
edificios con destino a Escuelas.—- 
Página 459.

Dirección general de Bellas Artes.—¿ 
Disponiendo se publiquen en este pe* 
riódico oficial las listas definitivas 
de los artistas poseedores de Meda» 
llás de honor y dé'primera, séguhdi 
y tercera clase, elegibles para céñstU 
tuir tos Juradas de adjudicación de 
premios y que constituya el censo 
para la votación de la Medalla dé 
honor en e l  actual certamen.^Pá
gina 459. •  ̂ •; < >

Obras p ú b l i c a s . — Subsecretaría. — 
Anunciando para su provisión una 
plaza de Torrero en el faro de Puen
te Pédriguerá '(Las Palmas) .— Pági
na 462. "" ' " \ " „ - ‘

Declarando aptos a los señores' y se
ñoras que se mencionan para los 
cargos que venían desempeñando, 
Página 462. .

Dirección general de Obúas hidráuli
cas y Puertos.^Sección'dé Puertos, 
Rectificando e¡ Escalafón det:pezé 

,sonal administrativo, técnico y .su
balterno de la Junta dé Obras del 
puerto de Algecims.-^Página 462: 

Agricultura; — Dirección general dé 
Montes, Pesea y Caza.— Apldzando el 
cese de loe Guardas forestales don 
Eustaquio Moreno Sánchez y D. Ci
priano López Barandilla. — Página 

■ 462, . í
Concediendo un mes de licencia por 

enfermo al Guarda forestal D. Tose 
María Luda A rb e sú. —Página 462. 

Industria y Comercio. — Subsecretaría. 
Delegando la presidencia del: Comi
té Regalador del vidrio hueco en Ja. 
Dirección general de Industria.— 
Página A62. '

CóMunicaciones. — Dirección general 
de Telecomunicación.•—  Disposicio
nes relativas a personal de esta Di
rección general.—Página 463. 

Dirección general de Correos. — Z)(s- 
posicionm relativas a- funcióñafíos 
del Cuerpo técnico de Correos.*—Pá
gina 463.

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en este Ministerio. 
Resolviendo el . expediente instrui
do contra D: Juan poti'áh Mriú(jtiéú] 
Cartero que fué de Átamí de Anea 

' (Lérida).—Pagina AM. ; ; a ú 
Anexo único. S u b a s t a s ,:-—  Auminis?

TRACIÓN PROVINCIAL. \ ;

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vacante, en el Juzgado 

’de primera instancia e instrucción de 
Albacete la plaza de Alguacil, por fa
llecimiento de D. Juan Gómez, que la 
desempeñaba, cuya píaza salió a con
curso de antigüedad entre Alguaciles 
de inferiores categorías, por Orden.de

28 de Marzo último (Ga c e t a  de 
acuál), dé conformidad con la men
cionada disposición y Decreto de 1.° 
de Octubre de 1934,

Este Ministerio ha acordado nom
brar par a l a r e  fétida vacante del Juz
gado de primerá instancia e instruc
ción de Albacete, con el haber anual 
de 2,250 pesetas, a D. Juan Moreno 
Siles, Alguacil . en propiedad del Juz
gado de' Manzanares,’ dé categoría de

ascenso. por ser el más Rntiguo eh su 
categoría de los concursantes a dicha 
plaza. - • • ' ■ : : - ' '

De Orden comunicada- por el señor 
Ministro de Jüsticiá lo’ digo a V. £.' pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid, 
10 de' Abril de 1986, ' ¿ "

' ú  ‘ ", ' P. D., Y
' ALVARO DVkZ QüIÑONM ; 

Señor Subsecretario de t;ste: Mlnister
',r io . . . / ' ';.r'. . . . 'y.y.yyvy ’-y.;
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I l mo. S r . : Vista la in stanc ia  de don 
Cipriano Rodrigo Lavín sobre rec la
m ación del lugar que ocupa en el Es- 
eatalón del Cuerpo de Médicos fo ren
ses, re su ltan d o : P rim ero. Que en la 
categoría an terio r de Forense sustitu
to era dos a ñ o s . más antiguo que el 
Sr. Azpeitia, con núm ero an terio r en 
el Escalafón, y por eso fué nom brado 
el Sr. Lavín in te rino  para el p rim er 
juzgado de los creados. Segundó. Que 
el paso a la categoría de F orense en 
propiedad fué con arreglo al a rtícu 
lo 14 del d ec re to  de 17 de Junio  
de 1933, m odificado por el de 24 de 
Enero de 1935, que dice a s í : “Las va
cantes de categoría  de M adrid y Bar
celona se proveerán  po r cuatro tu r
nos : el prim ero , en el más antiguo de 
los sustitutos de Juzgado de esta ca
tegoría, p a ra  cuyo cargo haya sido 
nom brado p o r concurso”, condicio
nes que reun ía  el Sr. Lavín; y T er
cero. Que el tener igual fecha en la 
toma de posesión fué p o r haber sali
do al p rim er tu rno  varias plazas jun 
tas; pero si las plazas hubieran  salido, 
como norm alm ente, dé Un modo suce
sivo, D, C ipriano R odrigo Lavín hu
biera sido nom brado Médico antes 
que los dem ás, en la p rim era  plaza, y, 
por lo tanto, la tom a de posesión h u 
biera sido an terio r,

Este M inisterio ha acordado que 
D. C ipriano Rodrigo Lavín ocupe en 
el Escalafón del Cuerpo de Médicos 
forenses el núm ero 22, pasando don 
Clemente Azpeitia, que ocupa este n u 
mero, al siguiente, núm ero 23.

Lo que digo a V. I. para  su conoci- 
. miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Abril de 1936

LARA ZARATE

Señor Subsecretario  de este Ministe*
' t í o .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio, con fecha 25 de Ene
ro de 1935, po r D. Adolfo Antón Maca- 
viyh. Juez de p rim era  instancia e ins
trucción, jubilado, haciendo uso del de
recho establecido en el artículo 2.°. de 
la Ley de 13 de D iciem bre de 1934 : 

Resultando que dicho funcionario fué 
jubilado por Decreto de 11 de Noviem
bre de 1932, dictado en aplicación de la 
ley de 8 de Septiembre del mismo año : 

Resultando que rem itido el expedien
te incoado con motivo de esta solicitud 
a la Sala de gobierno del T ribunal Su
premo, para  que instruyera el que es
timara oportuno en vista de Jos hechos 
que aparecían im putados al funciona
rio, dicha Sala acordó la práctica de 
las- actuaciones correspondientes por.. 
Poder estar com prendido en el ca

so quinto del artículo 224 de la ley O r
gánica del Poder judicial, y que en 17 
de Marzo último ha emitido inform e, de 
acuerdo con el Fiscal, en el sentido de 
que no procede la revisión por ser un 
Juez jubilado, y no se le puede desti
tu ir  con arreglo a la Ley de 13 de Di
ciembre de 1934.

El Consejo dé M inistros, consideran 
do que la circunstancia de haberse acre
ditado, según el Fiscal, en; el expedien
te instruido po r la Inspección central 
de Tribunales los cargos que contra 'el 
funcionario resultaban es bastante p ara  
considerarle incluido en el número 5.° 
del artículo  224 de la ley Orgánica del 
Poder judicial, np obstante lo cual, se
gún el artículo 5.° de ía de 13 de Di
ciem bre de 1934, el expediente de rev i
sión no puede agravar la situación ju 
rídica del interesado, acordó desesti
m ar la revisión solicitada por D. Adol
fo Antpn Macavich, quien deberá con
tinuar en la situación de jubilado en 
que se encuentra.

En su virtud, este Ministerio, en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de M inistros y en ejecución de 
cuanto previene la Ley de 13 de Di
ciem bre de 1934, lo p artic ip a  a V. L a 
los efectos ordenados, v

Madrid, 11 de Abril de 1936.

. .LARA ZARATE. : 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excrno. $ r.:-E n  vista del expediente 
para  la provisión de la  plaza de Médico 
forense vacante, por traslación  de don 
Mariano Menéndez Zapico, en el Juzga
do dé instrucción número 4 dé Bilbao, 
de categoría de término, anunciada al 
tur no d e an ti g üe dad en la ca té gorí a en - 
tre  Forenses de la de ascenso, estable
cido por el artículo 13 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 7 de Enero de 1936,

Este Ministerio ha acordado nom brar 
para: desem peñaría a D. Francisco Pon- 
tes González, Médico forense del Juz
gado dé instrucción ' dé Motril, que, te
niendo la misma antigüedad en los dos 
Escalafones que D. José Lomas Díaz, 
es de más edad que éste.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
8 de Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Ilmo. S r .: De conform idad  con las 
facultades conferidas por los a rtícu 
los L 0. y 2.° del Decreto de 27 de No
viem bre de 1934, reorganizando el

Consejo S uperior de P ro tección  de 
M enores,

Este M inisterio ha d ispuesto cese 
en el cargo de Vocal del Consejo Su
perio r de P ro tección  de M enores, do* 
ñ a  Rosario Rodríguez Babé, que lo ve
n ía desem peñando.

Lo com unico a V. I. para  su cono
cim iento, el de la in te resada y efec
tos oportunos. M adrid, 11 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor V icepresidente del Consejo Su

p erio r de P rotección de Menores.

Ilmo. Sr,: De conform idad  con las 
facultades conferidas por los a rtícu 
los T.° y  2 ,° del Decreto de 27 de No
viem bre de 1934, reorganizando  el 
Consejo Superior de P ro tección  de 
Menores,

Este M inisterio  ha tenido a bien 
acep tar a d im isión que le ha p resen 
tado D. Isid ro  de Céspedes Mac-Cro- 
hon del cargo de V icepresidente p r i
m ero de dicho Consejo Superior.

Lo digo a V. I. para  su cono
cim iento, el del in te resado  y dem ás 
efectos. M adrid, 11 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor V icepresidente del Consejo Su

perio r de P rotección de M enores.

Ilmo. Sr.:, De conform idad con las 
facultades conferidas por los a r tícu 
los 1.° y 2,° del Decreto de 27 de No
viem bre de 1934, reorganizando el 
Consejo Superior de Protección de 
Menores,

. Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar Vocal y V icepresidente p r i
mero de dicho Consejo a D. M ariano 
Granados y Aguirre.

Lo digo a V. I. para  su cono
cim iento, el del in te resado  y dem ás 
efectos. M adrid, 11 de Abril de 1938.

LARA ZARATE

Señor V icepresidente del Consejo Su
perio r de P rotección de Menores.

Ilmo S r .: De conform idad con lo 
que precep túa el últim o párrafo  del 
artículo  14 del Decreto de 14 de Agos
to de 1931, que reorganizó el Consejo 
S uperior y las Jun tas de Protección 
de Menores,

Este M inisterio ha dispuesto cese en 
los cargos de Vocal y Secretario  de 
la Jun ta  p rov incial de P rotección de 
M enores/de  Oviedo, D. Manuel Puma- 
res Muñíz, que los desem peñaba.
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Lo digo a V, L p a ra  su c o n o c i
m ien to  y efectos. M adrid , 6 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE 
Señor V icep res id en te  dei Consejo Su

p e r io r  de P ro tec c ió n  de Menores.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
E xcmo. Sr.: Dispuesto p o r  Orden 

min is ter ia l  el ascenso a Oficial p r i 
mero  de A dm inistración civil del A u
x il ia r  de Meteorología D. Nemesio L ó
pez Solas con i a an tigüedad  de 1.° de 
Enero  próxim o pasado, y estando d is
fru tando  este funcionario  de una d ife 
rencia de sueldo de 2.000 pesetas en tre  
el de 6.000 .pesetas que le co rresponde  
como funcionario  su pernum erar io  en 
Te légrafos  y el d e - 4.000 pesetas de su 
últ imo empleo como Auxiliar de Me
teorología,

E ste  Ministerio, de conform idad  con 
esa Dirección general , ha  tenido o >r 
conveniente  d isponer:

1.° Que a p a r t i r  de 1.° dé E nero  
próxim o pasado, la diferencia  de suel
do a perc ib ir  sea la de 1.000 pesetas 
anuales, que co rresponde  como d ife 
rencia  de sueldo en tre  el de 6.000 pese
tas, como funcionario  de Telégrafos,  y 
el de 5.000 pesetas de su nuevo empleo, 
cesando, p o r  tanto, desde 31 de Diciem
bre  de 1935 la de 2.000 pesetas que p e r 
cibía.

2.ü Que d ispuesto  el ascenso, con fe
cha 14 del próximo pasado Marzo, a 
Oficia) p r im ero  de Administración, con 
5.000 pesetas de lueldo aftü&l, del A u

xil iar de Meteorología D. Nemesio L ó
pez Solas, y habiendo acred i tado  d i
cho funcionario  el percibo d u ran te  L &■ 
meses de Enero , F eb re ro  y Marzo de 
las can tidades p o r  d iferencia  de suel
do de las 2.000 pese tas  concedidas, sean 
re in teg rad as  al Tesoro  por el in te re sa 
do las tres m ensualidades c o r re sp o n 
dientes a dicha d iferencia  de sueldo. 

Madrid, 8 de Abril de 1936,

Ma SQDELET

Señor D irec tor  g enera l  de A e ro n áu 
tica,

E x c m o. S r.:  P a ra  c u m p l im e n ta r  lo 
d ispues to  en el a r t icu lo  10 de la Ley 
de 8 de Abril de 1932 (G a c e t a  del 17) 
y fi jar la su bv enc ión  k i lo m é tr ic a  que 
co r r e sp o n d e  a cada  u na  de las l íneas  
a d m in is t r a d a s  po r  la en t id a d  L íneas  
Aéreas Postales E spañ o las  (Lape),  he 
d ispu es to  que la subven c ión  sea:  de 
4,05 pese tas  k iló m etro ,  en las l íneas  
in te r io re s  y ex te r io res  e fec tuadas  con 
m a te r ia l  F o k k e r ;  de 4,60 pese tas  k i 
lóm etro , en la de C anarias ,  y de 5,70 
pesetas,  en las del e x tr a n je ro  e fec tu a 
das# con m a te r ia l  Dougias.

M adrid ,  4 de Abril de 1936.

MASQUELET

S eñor D irec to r  gen e ra l  de A e ro n áu 
tica.

E x cmo. Sr. Vista la p ro p u es ta  de la 
Dirección genera l  de A eronáutica  a la 
concesión de d ietas en el desempeño 
de la comisión del servicio, llevada a 
cabo p o r  el Capitán del A rm a dé A via
ción Militar, D. Manuel Coíg Roes, que 
rea lizando el curso de polim otores  ha

perm anecido  dos d ías  .en F ran c ia  con 
motivo de un viaje a P a r ís ;  y de acuer
do con lo in fo rm ado  p o r  la In terven
ción Delegada de la In tervención  ge
neral de la A dm inistrac ión del E s ta 
do, en la Dirección genera l  de Aero
náutica, he resuelto  a p ro b a r  la refe
rida comisión con derecho a las dietas 
reg lam en tar ias  en el ex tran je ro ,  a p ro 
bando a dicho efecto un presupuesto  
de 192 pesetas, con cargo  al cap í tu 
lo art ículo  3.°, g rupo  5v, concep
to 2.° de la sección 4.a del v igente  p re 
supuesto de gastos.

Lo que comunico a V. E. p a ra  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.

MASQUELET 

Señor Director genera l  de Aeronáutica,

ORDEN CIRCULAR

E xc m o. Sr.: Vistas las ins tanc ias  
p ro m o v id as  p o r  los in d iv id u o s  que 
figuran en la s igu ien te  re lac ión ,  que 
em pieza  con José Castillo Alvárez y 
te rm in a  con José Castellanos Uhach, 
y ten ien d o  en cuen ta  que se hallan  los 
m ism os c o m p re n d id o s  en los p rec ep 
tos que en l a ' c i tad a  re lac ión  se ex
p resan ,

He resuelto  les sean devueltas  laá 
c a n t id ad es  que in g re sa ro n  en H acien
da p a ra  r e d u c i r  el t iem po  de su ser
vicio en filas, según ca r ta s  de pago 
cuyas c ir c u n s ta n c ia s  se de ta l lan  en la 
re lac ión  m en c io n ad a .

Lo que co m unico  a V. E. p a ra  su 
con oc im ien to  y  efectos c o n s ig u ien te !  
M adrid , 28 de Marzo de 1938.

MASQUELET.
Señor ...
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, se ha servido nombrar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino a las 
oficinas provinciales de este Ministe
rio que se indican en la adjunta rela
ción, a los opositores aprobados en ex
pectativa de destino que se figuran en 
la misma, los cuales deberán posesio
narse de aquél en el pla2o que esta
blecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 8 de Abril de 1936,

P. ó .,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,
Número del opositor, 54S.—D. Julio Hernández Gil. Dependencia a que va destinado, Delegación de Hacienda de Soria,549. — Doña Josefina Marín García Gutiérrez. Delegación de Hacienda de Albacete.550.—D. Joaquín Dávila Huget. Delegación de Hacienda de Gerona.551. — D. Martín Fernández García. Delegación de Hacienda de Teruel.552 .-4 ). José Esteban Alonso. Delegación de Hacienda de Hueiva.553. — D. Agustín Cebrián Candela. Delegación de Hacienda de Cádiz.554.—D. Tomás Lacasa Rubio. Delegación de Hacienda de Teruel.555.— Doña Adela Bosch Saco. Delegación de Hacienda de Soria,556. — D. Francisco Jiménez Serra. Delegación de Hacienda de Tarragona.557.—D. Pedro Jardín Vega. Delegación de Hacienda de Cáceles.658.-4)oña Felisa Rojo Lázaro. Delegación de Hacienda de Soria.559.^-D. Antonio Gil Guijarro. Delegación de Hacienda de jaén.Aprobada por Orden ministerial.^- Madrid, 8 de Abril de 1936.—P. D., Enrique Rodríguez Mata.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to iocal de Formación Profesional de 
Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Guerra Lozano Vo
cal del mencionado Patronato en re
presentación de la Diputación pro
vincial y en la vacante producida por
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£>. Ricardo Molina Belmonte, que re
presentaba dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o/Sr.; A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional' de 
Córdoba;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D, Manuel Sánchez Bada
joz Vocal del mencionado Patronato 
en representación del Excmo. Ayunta
miento en la vacante producida por 
D. Bernardo Garrido de los Reyes, que 
representaba dicha Corporación.

Lo digo a V. I. para su cpnocirítien- 
to y demás efectos. Madrid, 9 de.Abril 
de *1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
. rio.

Ilmo. S r.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional de 
Santander,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan Ruiz Olazarran Vo
cal del mencionado Patronato en re
presentación de la Excma. Diputación 
provincial y en la vacante producida 
por D. Francisco de la Torre, que re
presentaba dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1936,

P.O.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ '.rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de .Formácíóh Profesional, de 
Santander,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
nombrar a D. Cipriano González Ló
pez Vocal del mencionado Patronato 
en representación del Ayuntamiento 
local en la vacante producida por don 
Francisco Sánchez González, que re
presentaba dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conocimién- 
toy demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor ,Subsecretario de este Ministe
rio. .

. Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional de 
Zaragoza^ .

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Pérez Liza.no Vo
cal del mencionado Patronato en re
presentación de la Excma. Diputación 
provincial y en la. vacante producida 
por D. Luis Oresanz Moliné; que representaba dicho organismo.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1936,

P. Dt>
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, a pro
puesta del Tribunal calificador.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Vázquez Garrí - 
ga Profesor de Matemáticas de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Llanes.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r.: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, a pro
puesta del Tribunal examinador,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Marcelino Pedregal Mi
jares Profesor de Ciencias Fisicoquí
micas y Naturales de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Llanes.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
r io . :

Ilmo. Sr..: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, a; pro
puesta del Tribunal examinador.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Rafael Alvarez Bobolla 
Profesor de Dibujo de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Llanes.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936*

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.' '

Ilmo. S r.: Vacante en el Escalafón 
de Profesores Auxiliares numerarios 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos una dotación de 3¿000 pesetas,' 
por jubilación de D. Juan Rarrai To- 
freira,

Este Ministerio lia acordado que se 
dé la oportuna corrida de escalas y 
que asciendan: a 3,000 pesetas anua
les de sueldo o gratificación, D. Anto-' 
nio de Burgos Qns, Auxiliar numera
rio de Dibujo artístico de la Escuela 
de Artes y Oficios de Málaga, y a 2Í5Q0 
pesetas anuales de sueldo o gratifica
ción, D. Cipriano Arteche Bahamon- 
de, Auxiliar numerario de Aritmética 
y Geometría prácticas y Elementos de; 
la construcción de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Ciudad 
Real, con efectos económicos y para 
el Escalafón a partir del 31 de Mar- j 
zo último, día siguiente al de la jubi
lación.

Lo digo a V, I. para su conocí*, 
miento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936" ; ;

P. D., ■ ’
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar«..
; tes, ■ • •

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de; 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Zaragoza, ;

Este Ministerio, cíe conformidad con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (Gaceta deL 
20) y demás disposiciones comple
mentarias, ha resuelto nombrar a don 
Gil Ambrosio Luis González Marcilla 
para él cargo de Auxiliar temporal, de 
Topografía e Interpretación de pla
nos de dicha Escuela, con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas, y qué 
el nombramiento tenga efectos duran
te cuatro años consecutivos. >

Lo digo a V. L para su conoci-3 
miento y efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

P. D., i
DOMINGO BARNÉS ' 

Señor Director general de Bellas- Ar- 
'tes. •

Ilmo S r.: Visto el expediente pro* 
movido por D. Miguel Sánchez Fran*, 
cés, Profesor de Dibujo lineal de 1¿ 
Escuela de Ar4^s y Oficios Artísticos 
de Murcia, solicitando ‘ se le; coñuda 
xa segunda prórroga de un raes a la 
licencia de otro raes que se le conce
dió por enfermedad:

Resultando que por Orden de 31 de 
Enero del présente áño se concedió 
a D. Miguel Sánchez Francés un nies
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de licencia -por •-enfermedad, y  con 
todo el sueldo,, y por Orden ministe
rial de 18 de Marzo próximo pasado 
(G a c e t a  .del 24), se le coneedió la 
primera prórroga de un mes y con 
medio sueldo:

Resultando que el Sr. Sánchez Fran
cés vuelve a justificar debidamente 
que sigue padeciendo reuma poliar- 
ticular,' que le impide dedicarse a sus 
actividades profesionales: 

Considerando que én el expediente 
personal del interesado no aparece 
que haya disfrutado en los tres, últi
mos años otra licencia que la que se 
le concedió en 31 dé Enero del pre
sente ano y su primera prórroga, apar
te- de que el Director de la Escuela 
ihlprina favorablemente la petición, 

Éste Ministerio, de conformidad 
con ,1o . prévehido en los artículos 32 
y , 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918. y en. la Real orden 
¡de 12 de Diciembre de 1924, ha re
suello conceder, a • D. Miguel.Sánchez 
Francés la segunda prórroga de. un 
mes y sin sueldo alguno, a la licen
cia que por enfermedad se le conce
dió en *31 de Enero último.

Ló digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 dé Abril 
dé 1938.

p.
■ DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar- 
tés. :

Ilmo. Sr.: De acuerdo con da pro
puesta formulada por el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Zaragoza,
: Este Ministerio, de conformidad 

con lo prevenido en la Orden minis
terial de 17 de, Agosto de 193¡2 ( G a c e 

t a  del 20) y demás disposiciones com
plementarias, ha resuelto nombrar a 
D.  José Bun Soria para el cargo de 
Auxiliar temporal de Derecho y  Le
gislación , obrera, de dicha. Escuela, 
con la: gratificación anual de 2.001) 
pesetas, y qué el nombramiento ten
ga efectos durante cuatro años conse- 
CUtiyóS;
. Lo digo a V. L para su conocimien
to y éféctos. Madrid, 7 de Abril de 
1938.

*>. D.,
; DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
pies, ' • ' • • *

Visto el expediente de que se hará 
mérito;:: y . . .

Resultando que por Orden de 24 de 
Mayo de 1932 se dispuso que se anun
ciaran al turno de oposición libre la

provisión de las Cátedras vacantes de “ 
Dibujo en los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza de. Vigo, Osuna, 
Ferrol, Calatayud, Zafra, Tortosa, A 
cqy, Madrid (Cervantes), Barcelona 
(Maragall), Elche, Ceuta, Orihuela, 
Santa Cruz, de la Palma y Cuevas cD 
AJmanzora, publicándose la oportuna 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  

de 30 de Mayo de 1932, y figurando 
entre las condiciones de la misma, 
señalada con el número 4.°, la. si
guiente: “Los aspirantes podrán acu
dir a dichas oposiciones libremente, 
sin limitación alguna, en cuanto a tí
tulos y méritos oficiales, de conformi
dad con la Orden de 15 de Octubr 
de 1931” :* :

Resultando que por Orden de 29 de 
Octubre de 1¿)34 (G a c e t a  de 1.° de 
Noviembre),.y por haber sido supri
mido el Instituto de Osuna, se eliminó 
dicha plaza de las oposiciones convo
cadas, agregándose en cambio las de 
Avilés y Burgos : ;

Resultando que con. arreglo a tal 
convocatoria se tramitó el oportuno 
expediente de oposiciones, verificán
dose éstas y formulándosepor el Tri
bunal la correspondiente propuesta, 
que fué íntegramente aprobada por 
estéf Ministerio, por Orden de 23 de 
Marzo de 1935, nombrándose en con
secuencia: a D. Rafael González Sauz, 
Profesor de Dibujo dei Instituto “Ma
ragall”, de Barcelona; a D. Rafael Pe- 
nagos Zalabardo, del de ‘‘Cervantes”, 
tíc Madrid; a D. José Fernández Tei- 
jeiro, dél de Alcoy; a D. Vicente La- 
ciana García, del de Burgos; a don 
Juan de la Cruz Melero Mateo, del de 
Avilés; a D. Francisco Pérez Mateos, 
del de. Manresa; a D Emilio Ferrer 
Cabrera,, del de Ceuta; a D..Fernando 
García de Acilu y Pascual, dél de . Vi
go; a D. Joaquín González Sáenz, del 
de Elche; a D. José Jiménez Niebla, 
del de El Ferrol; a D. Pablo ¡Martin 
del Castillo,, del .de Zaifra; a D. Flo
rentino Trapero Ballesteros, del de 
Calatayud; a doña Angeles Blanco 
Mínguez, del de Tortosa; a D .-José 
María Almela Cefsta, del de Orihuela; 
a D. Julio Fuentes Alonso, del de Cue
vas del Almanzora, y a D. Ramiro Pe
dros Pont, del de Santa Cruz de la 

. Jklmav .

Resultando que la situación actual 
de: los señores referidos es la siguien
te: continúan en los Centros para que 
fueron nombrados los Sres. González 
Sáenz (D. Rafael), Penagos, Laeiana, 
Pérez Mateo, Ferrer Cabrera, García 
de Acilu, Jiménez Niebla, señorita 
Blanco Mínguez y ¡Sr. Almela; el se
ñor Fernández Teíjeiro pasó, en vir
tud de concurso, .al Instituto de* Alba

cete; los Sres. - Melero "y Trapero * per
mutaron sus plazas, ocupando el pri
mero la de Calatayud, y el segundo 
la de Avilés; D. Joaquín González 
Sáenz pasó por concursa al Instituto 
de Ciudad Real; el Sr, Martín del Cas
tillo, por el. mismo procedimiento, 
ocupa la plaza de Jaén; el Sr. Fuen
tes Alonso se encuentra en situación 
de excedencia, y el Sr. Pedros Font 
ganó también por concurso la plaza 
de Murcia:

Resultando que contra la Orden de 
24 de Mayo. de 1932 que mandó con
vocar las oposiciones de referencia 
promovieron D. Ceferino Colina y 
D. Javier Colmena recurso contencio- 
soadministrativo, el que, sustanciado 
por la Sala cuarta del Tribunal Su
premo, ha. dado lugar al siguiente fa- 
íia: . Y .

“Fallamos que; debemos declarar y 
declaramos nula y sin valor ni efecto 
la Orden de Instrucción pública de 
24 de Mayo de 1932 y la convocatoria 
en su virtud publicada para cubrir 
por oposición libre, sin limitación al
guna, en cuanto a títulos oficiales, las 
plazas dé Profesor de Dibujo va
cantes en los Institutos Nacionales de
Segunda enseñanza de Vigo, Osuna,
Ferrol, Caiatayud, Zafra, Tortosa, 
Alcoy, Madrid “Cérvantes”, Barcelona 
“Maragali”, Elche, Ceuta, Orihuela, 
Santa Cruz de la Palma y Cuevas dél 
Almanzora, y en su lugar declaramos 
que la convocatoria para tomar parte 
en esas oposiciones deberá exigir co
mo requisito indispensable poséer el 
título de Profesor de Dibujo, expedi
do con arreglo a Tas formalidades le 
gales o el certificado dé aprobación 
dé los estudios necesarios para obte
nerlo” :

Resultando que en 12 del pasado 
mes de Marzo . elevaron instancia a 
este Ministerio D. Javier Colmenas So- 
lis y D. Ceferino, Colinas Quirós, re
currentes en el pleito cuya sentencia 
ha sido transcrita, y D. Ignacio Pina- 
zo Martínez y D. Andrés Fernández 
Cuervo, en concepto de Presidente y 
Secretario, respectivamente, de la Aso
ciación de Profesores titulares de Di
bujo, por la que solicitan que/ respe
tando él espíritu de la mencionada 
sentencia, se dicte una disposición en 
virtud de la cual los Profesores dé 
Dibujo triunfantes en las oposiciones 
referidas sean confirmados en los car
gos que por oposición obtuvieron 
siempre que al hacerse pública la sen
tencia sé encontrasen en posesión de 
los estudios que dan derecho a la ob
tención del titulo de Profesor de Dibu
jo, título qué deberán exhibir en el 
Centró .en que.actualmente prestan $us



440 15 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 106

servicios, dentro del plazo que el Mi
nisterio fije; interesan también se dic
íe una disposición en la que quede 
duram ente consignado que el título 
de Profesor de Dibujo es requisito 
profesional único e indispensable para 
ocupar cualquier cargo docente en 
Instilaos, Escuelas normales, Escue
las de Comercio, Escuelas de Artes y 
Oficios, Escuelas de Trabajo y, en ge
neral, de todos aquellos Centros de
pendientes del Estado que cuentan en
tre sus disciplinas la enseñanza del 
Dibujo:

Considerando que la sentencia dic
tada por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en 8 de Febrero último en 
el recurso que interpusieron D. Cefe- 
rino Colina y D. Javier Colmena con
tra acuerdo de este Ministerio de 4 
de Mayo de 1932 que ordenó la pro
visión de determinadas cátedras de 
Dibujo de Instituos, sin exigir para 
tomar parte en las oposiciones la po
sesión del título correspondiente, crea 
indudablemente una situación de he
cho muy difícil de resolver, dado que 
los términos del fallo declaran nula y 
sin ningún valor ni efecto la citada 
orden y convocatoria, y ordena que 
la misma deberá exigir como requisi
to indispensable poseer el título de 
Profesor de Dibujo expedido con arre
glo a las formalidades legales, o el cer
tificado de aprobación de los estu
dios necesarios para obtenerlo:

Considerando que el cumplimiento 
integral de la sentencia no puede ser 
otro que el anular las oposiciones en 
cuestión y los nombramientos hechos 
como consecuencia de la misma, ha
ciendo una nueva convocatoria en la 
que se exija a los opositores el requi
sito que la sentencia señala, con per
dida absoluta por parte de quienes 
obtuvieron sus cátedras en aquella 
oposición de todo derecho a las mis
mas, sin perjuicio del que les queda 
de acudir de nuevo a las oposiciones 
que se debían anunciar para cubrir 
las plazas que antes opositaron y las 
que con posterioridad pudieran haber 
vacado:

Considerando que resulta anómalo 
que unos Profesores que ganaron en 
oposiciones determinadas plazas de 
acuerdo con las condiciones de la con
vocatoria y que, a mayor abundamien
to, estaban en posesión de los títulos 
que el fallo de la sentencia exige como 
necesarios para tomar parte en las 
oposiciones vean ahora anulada la 
oposición celebrada y sin efecto al
guno ios nombramientos expedidos:

Considerando que los opositores 
aprobados y nombrados en virtud de 
las oposiciones tantas veces referidas

deben dividirse en dos grupos: uno, 
el de aquellos que si la convocatoria 
se hubiera ajustado a las disposicio
nes legales hubieran podido tomar 
fiarte en las oposiciones,, y otro, el 
de los que potr no poseer el título de 
Profesores de Dibujo ni los estudios 
necesarios para obtenerlo, sólo pudie
ron actuar al amparo de una convoca
toria que en contra de las disposicio
nes en vigor no lo exigía: 

Considerando que la Administración 
tiene el deber de resolver la situación 
en que la sentencia que nos ocupa co
loca a los que en posesión de todos los 
requisitos legales acudieron a aquellas 
oposiciones y las ganaron, armonizan
do el cumplimiento de la sentencia con 
el derecho de los que en posesión del 
título de Profesor de Dibujo actuaron 
en opisiciones con vicio de nulidad en 
i a convocatoria en la que los intere
sados no tuvieron ni culpa ni parte: 

Considerando que, respetando el es
píritu de la sentencia de 8 de Febrero 
último, debe declararse sin efecto úni
camente el nombramiento de aquellos 
opositores que obtuvieron plaza sin 
poseer el título de Profesor de Dibujo 
o los estudios correspondientes para 
obtenerlo, declarando subsistentes los 
nombramientos de los opositores que 
acrediten debidamente que en la fecha 
de las oposiciones reunían tales requi
sitos,

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por el Consejo 
Nacional de Cultura y la Asesoría ju
rídica, ha dispuesto:

l.° Declarar subsistente los nombra
mientos hechos por Orden de 23 de 
Marzo de 1935, en virtud de oposición 
de Profesores de Dibujo de distintos 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza a favor de D. Rafael González 
Sáenz, D. Rafael Penagos Zalabardo, 
D. José Fernández Teijeiro, D. Vicente 
Laciana García, D. Juan de la Cruz Me
lero Mateo, D. Francisco Pérez Mateos, 
D. Emilio Ferrer Cabrera, D. Fernando 
García de Acilu y Pascual, D. Joaquín 
González Sáenz, D. José Jiménez Nie
bla, D. Pablo Martín del Castillo, don 
Florentino Trapero Ballesteros, doña 
Angeles Blanco Mínguez, D. José María 
Almela Costa, D. Julio Fuentes Alonso 
y D. Ramiro ¡Pedros Font, quienés con
tinuarán en la situación y Centro en 
que actualmente prestan sus servicios, 
siempre que en el término de quince 
días, a partir del en que les sea notifi
cada la presente, acrediten que en la 
fecha en que dieron comienzo las opo
siciones por virtud de las que fueron 
nombrados estaban en posesión del tí
tulo de Profesores de Dibujo o tenían 
aprobados la totalidad de los estudios 
necesarios para obtenerlo.

2.° Que quienes reúnan los requisi
tos que señala el número anterior jus
tifiquen, dentro del mismo plazo, estar 
en posesión del título o haber satisfe
cho los necesarios derechos para su 
expedición.

3.° Que quienes no reúnen Jas con
diciones que determina el número 1.° 
cesen en el desempeño de sus cargos, 
considerándose nulo y sin ningún va
lor ni efecto el nombramiento que se 
les otorgó por Orden de 23 de Marzo 
de 1935 y los que posteriormente ha
yan obtenido como consecuencia del 
mismo.

4.° Que la instancia de los Sres. Col
mena, Colina, Pinazo y Fernández pa
se al Consejo Nacional de Cultura pa
ra que dictamine sobre la petición que 
en ella se contiene de que se dicte una 
disposición de suficiente rango que 
obligue a estar en posesión del título 
de Profesor de Dibujo para ejercer la 
enseñanza de esta disciplina en cual
quiera de los Centros oficiales de en
señanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de CamarenF 
Ua (Toledo) de la subvención que, en 
principio y por Orden m inisterial de 
21 de Marzo de 1934 le-fué concedida 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas :

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al citado edificio 
por el Arquitecto D. Emilio Paramés, 
adscrito a la Oficina técnica, ratifica
do por ésta en fecha 2 de Abril ac
tual :

Considerando que procede se abo
ne al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 20.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio de referencia, y éste se 
encuentra totalmente term inado:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G aceta  del 26), se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis-
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tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(Ga c e t a  del 26), se abone al Alcalde 
Presidente deí Ayuntamiento de Ga- 
niarenilla (Toledo) la cantidad de 
20.000 pesetas como total de la sub
vención concedida en principio por 
Orden ministerial de 21 de Marzo de 
1934, para la construcción directa de 
las expresadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Cubillas de 
Rueda (León) de la primera mitad de 
lá subvención de 10.000 pesetas que, 
en principio y por Orden ministerial 
de 5 de Noviembre de 1934 se le con
cedió para construir directamente, en 
su agregado de Sahechores, un edifi
cio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorab 
el informe de la visita de inspección 
girada al edificio por el Arquitecto 
D. Casimiro Lanaja, afecto a la Ofici
na técnica de Construcción de Escue
las:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean, 5.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada a dicho edificio, y en éste se 
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e ta  del 2 6 ) ,  se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de ]r 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(Ga c e t a  del 2 6 ) ,  se abone al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Cu- 
billas de Rueda (León) la cantidad de 
5*000 peíalas, como..primera .mitad..del 
importe de la subvención concedida

en principio por Orden ministerial de 
5 de Noviembre de 1934, para cons
truir directamente, en el agregado de 
Sahechores, un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Junta vecinal de Santa Ma
rina del Rey (León) de la primera mi
tad de la subvención que en principio 
y por Orden ministerial de 12 de Oc
tubre de 1934 le fué concedida para 
construir directamente un edificio con 
destino a Escuela graduada, con cuatro 
secciones:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al citado edificio por el 
Arquitecto D. Emilio Paramés, adscri
to a la Oficina técnica de construcción 
de Escuelas, ya que Jos reparos pues
tos en el mismo han sido subsanados, 
según se hace constar en comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Arqui
tecto-Director de las obras, D. Ramón 
Cañas:

Considerando que procede se abone 
a la expresada Junta vecinal la prime
en mitad de la citada subvenciln, o 
sean 24.000 pesetas, en virtud de lo pre
ceptuado por el artículo 16 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, puesto qp.ie 
ha sido favorable el resultado de la vi
sita de inspección girada a la mencio
nada Escuela y en ella se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26), se lia aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene^ 
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  
del 26), se abone al Presidente de la 
Junta vecinal de Santa Marina del Rey 
(León) la cantidad de 24.000 pesetas, 
como primeira mitad del importe de la 
subvención que en principio y por Or
den ministerial de 12 de Octubre de 
1934 le fué concedida para la construc
ción directa del mencionado edificio 
escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Santa María 
de Ordás (León) de la primera mitad 
de la subvención que en principio y 
por Orden ministerial de 23 de Marzo 
de 1933 se le concedió para construir 
directamente en el agregado de Adra
dos de Ordás un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to D. Casimiro Lanaja, adscrito a la 
Oficina técnica de construcción de Es
cuelas, con la sola indicación de que es 
necesario reforzar los jabalcones: 

Considerando que ¡procede se abone 
al citado Ayuntamiento la primera mi
tad de la expresada subvención, o sean 
4.500 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  
del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás (León) la cantidad de 4.500 pe
setas, como primera mitad del importe 
de la subvención que le fué concedida 
en principio por Orden ministerial de 
23 de Marzo de 1933 para construir di
rectamente en el agregado de Adrados 
de Ordás el expresado edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p ,  d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobré 
abono al Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Ordás (León) de la primera 
mitad de la subvención que en prin -
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ciipio y por Orden ministerial de 23
:de Marzo de 1933 le fué concedida 
para construir directamente, en el 
agregado de Rio.castrilio de -Ordásj- un 
edificio con destino a Escuela unita
ria , de asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable' el 
informe de la prim era visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto I). Casimiro Lanajá, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, con la. sola indicación 
de que es necesario reforzar los jabal
cones:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
prim era;; mitad de la expresada sub
vención, o sean 4.500 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por él artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, puesto que ha. sido favorable 
el resultado, de la visita de • inspec
ción girada al edificio y en éste se 
han cubierto aguas: . ¡

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero del vcorriente 
año (Gace t a del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario -para aten
der al pago del servicio de que se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha teñido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(Ga ceta del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de San
ta María de Ordás (León) la cantidad 
de 4:500 pesetas, como prim era mitad 
de la subvención concedida en prin- 

' eipio por Orden ministerial de 23 de 
Marzo de 1933 para lá construcción 
directa, en el agregado de Ríocastrillo 
de Ordás, dé la expresada Escuela 
unitaria de asistencia mixta.
: Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente .sobre 
abono al Ayuntamiento de Tejado (So
ria) de la segunda mitad de la . subven
ción. concedida en principio por, Orden 
ministerial de 10 de Abril de 1934 pa
ra construir directamente un edificio 
con destino , a dos Escuelas unitarias 
para niños y niñas:

Resultando que es favorable el infor
me de la segunda visita de inspección 
'girada al edificio por el Arquitecto don

Joaquín Muro, adscrito a la Oficina 
técnica1 de Construcción "de Escuelas, ya 
que los reparos puestos en el mismo 
han sido ,resueltos. por el Ayuntamien
to y acogidos favorablemente por la 
expresada Oficina técnica en su infór
me de 4 de Enero del corriente año: 

Considerando qüe ' procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la se
gunda mitad de la mencionada subven
ción, o sean 10.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
dél Decreto de 15 de Junio de 1934: 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración dél 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio há tenido a bien re
solver que, con cargo a í crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e t a  
del 26), se abone al Alcaide-Presiden
te del Ayuntamiento de Tejado. (Soria) 
la cantidad de 10.00Í) pesetas, como se
gunda y última mitad de la subvención 
que en principio y por Orden minis
terial de 10 de Abril de. 1934 le fué 
concedida para construir directamente 
ías expresadas Escuelas y éstas se en
cuentran totalmente terminadas,
: Lo digo a V. í. para su conocimien- 
tó y demás efectos, Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

. ' " • P- D., •DOMINGO BÁRNES
Sefior Director general de Primera en

señanza. . ; ;

Hiño. Sr. Visto el expedienté sobre 
abono al . Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Ordás (Léón) de la prim era mi
tad de la subvención que en principio 
y por Orden m inisterial de 23 de Mar
zo de 1933 se le concedió para cons
tru ir directamente un edificio con 
destino a Escuela unitaria,, de asisten
cia ¡mixta, en el agregado de Callejo 
de Ordás :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita efe inspec
ción girada ai citado edificio por el 
Arquitecto D. Casimiro Lana ja, afecto 
a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, .con la sola indicación de 
qué es necesario reforzar los jab aleo
nes: _ ...... . • -....

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, ó sean 4:500 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el articulo 16 
del Decreto de • 15 dé Junio d é : 1934,

puesto que ha sido favorable el resul
tado : de la visita de inspección girada 
al edificio y en ésíe se lian cubierto 
aguas: ' ' '

Considerando qué por Decreto-ley de | 
fecha’ 24 de Febrero próximo pasado j  

( G a c e t a  del 26) se ha aprobado un eré- ! 
clitó extraordinario para atender ál p;a- ; 
go del servicio de que sé trata, y que ! 
en el expediente consta la conformidad j 

del Délegado dé la Intervención gene- | 
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido á bién re
solver que, con cargo al crédito extra- ¡ 
ordinario aprobado por Decretó-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e ta  
del 26), se abone aí Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Santa María I 
de Ordás (León) la cantidad de 4.500 | 
pesetas, como primera mitad de la siib- ¡ 
vención concedida en principio por Or- | 
den ministerial de 23 de Marzo , de i 
1933 para la construcción directa, en el i 
agregado de Callejo de Ordás, del men- i 

clonado edificio escolar.
Lo digo a V. I. para' su conocimiéii- j 

to y demás efectos. Madrid, 8- de | 
Abril de 1936. - p. o.,

: : DOMINGO BARNES.
'Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento dé Villadáilgo 
del Páramo (León) de la primera ñii- 
tad de lá subvención que en principio 
y por Orden ministerial de 23 dé No
viembre de 1934 le fué concedida para 
construir directamente un edificio con 
destino a tres Escuelas unitarias, ni
ños, niñas y párvulos: '

Resultando que ha • sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al citado edificio por el Arquitec
to D, Casimiro L anaj a , ad scrito: aí .l a 
Oficina técnica de Construcción . de 
Escuelas: .

Considerando que ¡procede se abóne 
al mencionado Ayuntamiento lá pri
mera mitad de la expresada 'subven
ción, o sean 15.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuádo por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto .que ha sido favarable. el resul
tado de ía visita de inspección girada 
a dicho edificio y en éste se han cu
bierto aguas: . =. ■ -
1 Considerando que por Deéretó-ley de 
fecha *24 dé Febrero próximo pasado 
( G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para ateñ'dér ál 
pago del servicio de que se  thatapy 
que en- el expediente 'consta la confor
midad del Delegado de; la; Intervención
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general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al créditp ex
traordinario aprobado por Décreto-ley 
de lecha 24 de Febrero anterior 
(G a c e t a  del 26), se  abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Villa- 
dango del Páramo (León) la cantidad 
de 15,000 pesetas, com o primera mitad 
de la subvención que en princip io y 
por Orden ministerial de 23 de N o
viembre de 1934 le fué concedida para 
construir directamente las expresadas 
Escuelas.

Ld digo a V, L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, -8 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Rodiezmo 
(León) de la subvención que en prin
cipio y por Orden ministerial de 26 de 
Marzo de 1935 se le concedió para 
construir directamente, en el agregado 
de Golpejar, un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta 
con vivienda para el Maestro:

Resultando que- ha sido favorable el 
informe: de la visita de inspección g i
rada al edificio p 'o r .-e l Arquitec
to D. Casimiro Lanaj a, adscrito a la 
Oficina técnica d e . Construcción de 
Escúelas:
, Considerando ciue procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la canti
dad de 13.000 pesetas de la expresada* 
subvención, de conform idad con el ar
tículo. 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934:
. Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  d e l. 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la con for
midad del Delegado de la Intervención 
general .de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito . ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior 
.(G a c e t a  del 26) , ¡ se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de R o
diezmo (León) la cantidad de 13.000 
pesetas de subvención que le corres
ponde por; el edificio construido, en el 
agregado de Golpe jar, con. destino, a 
Escuela unitaria de asistencia mixt^ 
con vivienda para e l Maestro.

Lo digo a V. I. para m  conocim ien

to y demás efectos. Madrid, .8 de Abril 
de 1936.

DOMINGO0 BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Canillas 
(Madrid) de la segunda mitad de la 
subvención concedida en princip io por 
Orden ministerial de 31 de Mayo 
de 1934; para construir directamente 
una Escuela unitaria de asistencia 
mixta en la barriada de San Fer
nando:

Resultando que há sido favorable el 
resultado de la segunda visita de ins
pección girada a la expresada Escuela 
por el Arquitecto D. A dolfo López Du- 
rán, adscrito a la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al expresado Ayuntamiento la segun
da mitad de la mencionada subven
ción, o sean $.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 1$ de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al citado edificio y éste se encuen
tra totalmente terminado, así com o sus 
instalaciones:

Considerando que por Decretó-ley de 
fecha 24 de Febrero próxim o pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago , del servicio, de que se trata* y 
que en el expediente: consta la co n fo r 
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último 
(G a c e t a , del 26), se abone al Álcaíde- 
Presidente del Ayuntamiento de Cani
llas (Madrid) la cantidad de 5.000 
pesetas, como segunda y última mitad 
de la subvención qué en principio y 
por / Orden, ministerial de 31 de Mayo 
de 1934 le fué concebida para cons
truir directamente lá menciónada .Es
cuela.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

: p. b „ í ' —
DOMINGO ’B.ARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza. : •

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté incoa
do por el Ayuntamiento de Sagunto 
( Valenda) solicitando . subvención.... del. 
Estado para realizar obras de adapta

ción en el edificio que fué Colegio de 
María Inmaculada en el poblado de El 
Puerto, con destino a dos Escuelas gra
duadas, con cuatro secciones cada una, 
para niños y niñas, con arreglo al p ro 
yecto redactado por el Arquitecto don 
Angel Romani Verdaguer:

Resultando que la Oficina técnica* de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto, que 
consta de las citadas secciones y de los 
siguientes locales: Biblioteca, Cantina 
escolar. Inspección médica y vivienda 
para el Conserje; y hace observar, pa
ra que se tenga en cuenta durante 1.a 
ejecución de las obras., que deberán su
primirse los maineles y elementos de
corativos de las ventanas de las clases 
para darles forma rectangular: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, com pu
tándose com o grados, a los efectos de 
la ..obvención, los locales anteriormen
te citados. Dichas subvenciones se abo
narán en. los dos plazos que señala el 
artículo 16 del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: d

1.° Que, con el número de grados a 
que se refiere en su inform e la Oficina 
técnica y con la observación hecha en 
el mismo, se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D . Angel Ro- 
maní Verdaguer para realizar por el 
Ayuntamiento de Sagunto (Valencia) 
obras de adaptación en el edificio que 
fué Colegio de María Inmaculada en 'el 
poblado de El Puerto, con destino a 
dps Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones cada una, para niños y n i
ñas, y los locales correspondientes a 
Biblioteca, Cantina escolar, Inspección 
médica y vivienda para el Conserje; en 
total, 12 secciones; y

2.° Que se conceda en princip io al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abona
rá previos los requisitos que determi
nan los artículos 16 del Decreto de 15 
de Junio de 1934 y 3.° del de 7 de Fe
brero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D.,
. v . DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Sueca (Va-
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lencia) de la prim era mitad de la sub
vención de 26.000 pesetas que, por Or
den ministerial de 21 de Diciembre de 
1934, le fue concedida en principio 
para construir directamente un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con viviendas para los Maestros, 
en el pueblo de El Perelló :

Resultando que los reparos puestos 
en la visita de inspección girada al 
edificio por el Arquitecto D. Manuel 
Moreno Lacasa, adscrito a la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas, 
han sido subsanados, según certifica
ción expedida por el Arquitecto-Di
rector de las obras, quedando el edifi
cio en perfecto estado de seguridad:

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la p ri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 13.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que por D ecreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Gaceta del 26), se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
m idad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga 
ceta del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente . del Ayuntamiento de Sueca 
(Valencia) la cantidad de 13.000 pe
setas como prim era mitad del impor
te de la subvención que en principio 
y por Orden m inisterial de 21 de Di
ciembre de 1934 le fué concedida pa
ra la construcción directa de las men
cionadas Escuelas en el pueblo de El 
Perelló.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BAKNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Valdepolo 
(León) de la prim era mitad de la sub
vención de 20.000 pesetas que, por Or
den m inisterial de 6 de Junio de 1935, 
se le concedió en principio para cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa

ca niños y otra para niñas, en el agre
gado de Quintana de Rueda;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Casimiro Lanaja, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Valdepolo la 
primera mitad de la subvención, o 
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado en el articulo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Gaceta del 26), se ha aprobado 
un crédito extraordinario para atender 
al pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado-en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley 
ae fecha 24 de Febrero anterior (Ga
ceta del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Vadepo- 
!o (León) la cantidad de 10.000 pese- 
pesetas, como prim era mita! de R 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 6 de Junio de 
1935 le fué concedida para construir 
directamente, en el agregado de Quin
tana de Rueda, un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNSES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. S r.: En el expediente sobre el 
plan de estudios de la Escuela de Fun
dición de Valencia, el Consejo Nacio
nal de Cultura h a emitido el siguiente 
dictam en:

“El Patronato local de Formación 
profesional de Valencia remite al Mi
nisterio comunicación, a la que acom
paña el plan de estudios de la Escuela 
de Fundición de aquella capital.

Creada una Escuela de Fundición, 
aneja a la Escuela Elemental de T ra
bajo de Valencia, se acordó por la 
Orden de 30 de Agosto de 1931 el plan 
de estudios inicial de la misma.

Teniendo en cuenta que el proyecto 
de plan y distribución del personal 
docente en las distintas asignaturas

que lo integran, que ahora eleva el 
Patronato local, está de acuerdo con 
las disposiciones por las que se rige 
la Escuela de referencia,

El Negociado y la Sección propo
nen se apruebe el plan de estudios y 
de distribución del personal docente 
de la Escuela de Fundición de Valen
cia propuesto por el Patronato local 
de Formación profesional de dicha 
capital, previo informe del Consejo 
Nacional de Cultura.

Este Consejo entiende que procede 
aprobar el plan de estudios y la dis
tribución del personal docente de la 
Escuela de Fundición de Valencia con 
una validez de dos años, de acuerdo 
con el plan propuesto por el Patrona
to en 15 de Abril de 1935, la resolu
ción de la Dirección general de En
señanza profesional y técnica de 30 
de Agosto de 1935 y la propuesta de 
personal hecha con carácter temporal 
por el Patronato en 4 de Eneró úl
timo.^

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto informe, se ha ser
vido resolver corno en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas en la interpretación y apli
cación del apartado D) del artículo 1.° 
del Decreto de 18 de Septiembre últi
mo (Gaceta del 20), se formuló por 
la Sección de Enseñanza Universitaria 
y Superior la correspondiente consul
ta, que -sometida a informe de la Ase
soría jurídica lo ha emitido en la si
guiente forma:

“Vista la moción que precede y que 
se concreta en la interpretación del 
apartado D) del artículo 1.° del Decre
to de 18 de Septiembre de 1935 sobre 
provisión de Cátedras en las Universi
dades, la Asesoría jurídica entiende que 
el sentido literal del referido precepto, 
relacionado con el espíritu de la dis
posición, claramente enunciado en su 
preámbulo, al subrayar que suprime 
uno de los turnos de traslado, es el que 
en la moción se consigna, o sea que, 
vacante una Cátedra de las del gru
po D) (Universidades que no son las 
de Madrid y Barcelona), deberá anun
ciarse a concurso previo de traslado; si 
quedase sin proveer deberá ir al turno 

$Ie oposición que corresponda y luego al 
otro de oposición, sin concurso de tras
lado, entre uno y otro; y la razón es
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obvia, porque la Cátedra que por que
dar vacante salió a concurso de tras
lado, vacante sigue si en dicho turno 
no se cubre, y vacante continúa si tam
bién queda improvista en el de oposi
ción subsiguiente, pero no porque de 
nuevo haya quedado vacante, sino po r
que ya lo estaba, Para que pudiera re 
putarse como vacante de las que deben 
ir a concurso sería necesario que antes 
hubiera sido provista y volviese a va
car, Así lo corrobora también el texto 
del artículo 2.°, aun cuando el término 
“resultas” que emplea introduce cier
ta obscuridad, ya que estas resultas tan
to pueden ser las vacantes que en el 
concurso no se hayan provisto, como 
las que en otras Universidades resul
ten vacantes precisamente a consecuen
cia de la provisión de las sacadas a 
concurso de traslado.

Por todo lo expuesto y porque de 
seguirse la interpretación contraria a 
la de la moción se multiplican los con
cursos de traslado, frustrando uno de 
los propósitos enunciados en el preám
bulo del Decreto en cuestión, procede, 
a juicio de esta Asesoría, resolver co
mo en aquélla se propone.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo di^o a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1936.

p . D.,

DOMINGO BA3RNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas, juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para  la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
provisionalmente fueron concedidas a 
los Ayuntamientos de Elche (Alicante), 
Irún y Urnieta (Guipúzcoa), y de con
formidad con lo prevenido en las res
pectivas Ordenes de creación provisio
nal,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las siguientes Es
cuelas nacionales:

Una unitaria de niños y o tra  unita
ria de niñas en el agregado de Alzn- 
haras-Bajo, del Ayuntamiento de Elche 
(Alicante).

Una unitaria de niñas para el barrio 
de Anaca, del Ayuntamiento de Irún 
(Guipúzcoa); y

Una unitaria de cada sexo en el cns- 
co del Ayuntamiento de Urnieta (Gui
púzcoa) ; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y

Maestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Abri! 
de 1936.

P. D,,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en- 

señánza.

Ilmo. S r . : Vista la instancia de don 
Manuel Arévalo Muñoz, Catedrático 
de Lengua española del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Cuenca, solicitando se le conceda p ró 
rroga de un mes, con medio sueldo, a 
la licencia que por enfermedad se le 
otorgó en 16 de Marzo último.

Teniendo en cuenta que se han 
cumplido los requisitos exigidos por 
la Orden de 12 de Diciembre de 1924 
y que el Director del Centro informa 
favorablemente la petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por D. Manuel Arévalo 
Muñoz.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
1936.

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este •Ministe

rio.

Ilmo. S r . : Vacante una plaza de P ro 
fesor numerario del Grupo 13, Geolo
gía, Historia, Economía y Legislación 
industrial en la Escuela Superior de 
Trabajo de Logroño,

Este Ministerio anuncia la p rov i
sión de la misma a concurso previo 
de traslado con sujeción a los requi
sitos y condiciones expresadas a con
tinuación: •

El plazo para solicitar será de vein
te días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Para  
los residentes en Canarias se consi
derará este plazo prorrogado en quin
ce días.

Pueden tomar parte en este con
curso los Profesores ^numerarios en 
activo servicio o excedentes com pren
didos en el Decreto de 31 de Julio de 
1931, que desempeñen o hayan des
empeñado Cátedra del mismo Grupo 
de la vacante o com prendida en el 
cuadro de analogías que establece la 
Real orden de 15 de Febrero de 1930 
y que posean el título profesional o 
hayan hecho el depósito de los dere
chos correspondientes, requisito que 
se hará constar en la hoja de servi
cios del interesado. ■

El orden de preferencia para  la re 
solución de este concurso será el es
tablecido en la Real orden del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social 
de 3 de Diciembre de 1929, en arm o
nía con lo dispuesto en el artículo 12 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915, modificado por el de 17 de Fe
brero  de 1932 (G a c e t a  del 19).

Los aspirantes cursarán  sus solici
tudes a este Ministerio por conducto 
y con informe c ircunstanciado de sus 
Jefes inmediatos (los excedentes, por  
conducto de los Directores de los Cen
tros en que últimamente prestaron sus 
servicios), dentro del plazo que se se
ñala, acompañadas de sus hojas dé 
servicios, publicaciones y demás do
cumentos acreditativos de los méritos 
que aleguen, no admitiéndose otros 
justificantes a estos efectos que aque
llos que precisamente acompañen a su 
solicitud a la presentación de ésta.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias y, 
po r  medio de edictos, en todas las 
Escuelas superiores de Trabajo, lo que 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do con motivo de las irregularidades 
observadas en el funcionamiento de la 
Escuela nacional de asistencia mixta 
que a cargo de Maestra filé creada p a 
ra el agregado de Siete Casas, del Mu
nicipio de Orihuela (Alicante),

Este Ministerio, oída la Inspección 
Central de Primera enseñanza, ha re
suelto:

1.° Que se considere anulada la crea
ción definitiva de la Escuela nacional 
de asistencia mixta del lugar de Siete 
Casas, Ayuntamiento de Orihuela (Ali
cante), acordada por Orden fecha 22 
de Enero de 1932, ya que desde dicha 
fecha no ha sido posible habilitar para  
su instalación ios elementos necesarios.

2.° Que si es posible y conveniente 
la creación de una Escuela de igual 
clase en el lugar de Barbar roja, del 
Municipio de Orihuela, debe por el mis? 
mo incoarse el oportuno expediente, con 
arreglo a las vigentes disposiciones. : v

3.° Que la Maestra propietaria de la 
Escuela cuya anulación se acuerda, do* 
ña Adelaida Hernández, pida su tras
lado por . el turno forzoso en la fecha
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y condiciones reglamentarias, y en tan
to no obtenga nuevo destino preste los 
servicios que le encomiende la Inspec
ción de Primera enseñanza de la p ro 
vincia de Alicante; y 

4.a Que en la forma que proceda se 
exijan las responsabilidades a que hu
biera lugar por el hecho de haber man
ten ido durante más-de Un año el nom
bramiento de Maestra interina para una 
Escuela nacional que no tenía posibi
lidades de funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Abril de 1936.

PCD.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jerónimo Sastre Sastre, Maestro de la 
Escuela nacional de niños de Mirado
res de la Sierra (Madrid), manifestan
do que desde el año 1922 viene funcio
nando en Ja Mutualidad de la Escuela 
de su cargo un Coto Apícola de Previ
sión Infantil, y proponiéndose reorga
nizarlo y establecerlo en edificio cerra
do con arreglo a las modernas teorías 
apícolas, solicita un auxilio económico 
para completar los recursos con que 
cuenta para llevar a cabo obra de tan
to empuje pedagógico:

Considerando la conveniencia de fo
mentar los Cotos escolares, tanto por 
lo que representan en la Escuela como 
elemento de enseñanza activa, como 
por lo que contribuyen a los fines edu
cativos de previsión y ahorro infanti
les, y ser al propio tiempo un podero
so medio de divulgar las buenas prac
ticas agrícolas, forestales, apícolas, et
cétera; y teniendo en cuenta que en el 
presupuesto vigente de este Departa
mento existe crédito para este servicio, 

Este Ministerio ha dispuesto que, con 
cargo al capítulo tercero, artículo 4.°, 
grupo 18, concepto quinto, del presu
puesto vigente de este Departamento, 
conceda, en el concepto de “a justifi
car”, la cantidad de 500 pesetas al Co
to Apícola de Previsión Infantil de la 
Escuela nacional de niños de Miraflo- 
res de la Sierra (Madrid), para gastos 
de nueva instalación de dicho Coto; cu
ya suma se librará contra la Tesorería 
central a nombre del Maestro de dicha 
Escuela, D. Jerónimo Sastre Sastre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- - 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Francisco Tamés Arsuaga 
en súplica de que. se le ratifique en 
el cargo de Médico de Sala, que des
empeñó interinam ente en el Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos:

Resultando que por Orden* de la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica füé nombrado, en 1.9 
de Febrero de 1935, con carácter in 
terino, Médico de Sala del expresado 
Instituto, en cuyo cargo debió cesar 
el día 13 de Julio de 1935 por haber 
sido provistas en propiedad las pla
zas de Médico de Sala, según oficio 
que por la Dirección le íué entrega
do, dice el solicitante, el 27 de Sep
tiembre del repetido año 1935:

Resultando que el Sr. Director del 
Instituto manifiesta en su informe que 
no decretó oportunamente el cese del 
Sr. Tamés aun habiéndose posesiona- 
cío en propiedad del cargo el Médico 
que lo obtuvo por concurso-oposición, 
poi entender que la Orden del cese le 
sería comunicada por este M inister io : 

Resultando que figuró en nómina, 
percibiendo haberes, hasta Agosto in 
clusive, siendo baja en la de Septiem
bre:

Considerando que al posesionarse 
los Médicos titulares debería automá
ticamente ceser quien la servía inte- 
rmamente, consignándose en el co
rrespondiente título administrativo la 
oportuna diligencia de cese, no dando 
lugar a que se prestasen servicios que 
luego no podían ser retribuidos y re
tribuir  servicios que no debieron 
prestarse,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se desestime la instancia 

de D. Francisco Tamés Arsuaga; y
2.° Que por la Dirección del Ins

tituto Nacional de Reeducación de 
Inválidos se partic ipe en todo mo
mento a este Departamento, con la 
prontitud posible, las posesiones, ce
ses y demás alteraciones del perso- 
ra i  que se produzca o deba p rodu
cirse. . . .

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de 
Abril ele 1936.

*  P. D.,
DOMINGO fíARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r . : En virtud de concurso 
previo de traslado, y de conformidad 
con el dic tamen emitido por el Conse
jo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Lengua y Literatura’ 
españolas del Instituto nacional de Se*

gunda enseñanza de Bilbao a D. An
tonio Rodríguez y Rodríguez Moñíno, 
titular de la misma asignatura en el 
de Orihuela, quien seguirá percib ien
do el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación de quemador de carbón me
nudo para las Secciones de Laborato
rio de Mineralogía y Biología en el 
Museo de Ciencias Naturales, formula
do por el Arquitecto D. Manuel Sán
chez Arcas, cuyo importe de ejecución 
material asciende a 8.973,75 pesetas, 
9.911,50 una vez adicionadas las par
tidas de 255,75, 426,25 y 255,75 pese
tas correspondientes, respectivamente, 
al 9,50 por 100 por formación de pro
yecto y dirección de obra y al 60 por 
100 sobre honorarios de dirección co
rrespondiente al Aparejador: 

Resultando* que dicho proyecto se 
halla exento del dictamen prevenido 
en el artículo 25 del Decreto de 4 de 
Septiembre de 1908, por su escaso 
coste, según autoriza el artículo 10 
de la misma citada disposición: 

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consigna
do su conformidad en el expediente 
respectivo el Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha dispuesto la aprobación de 
dicho proyecto por su importe total 
de pesetas 9.911,50, y que dicha suma 
se abone con cargo al crédito que 
figura en el capítulo 4.°, artículo 2.°, 
grupo 3.°, concepto 1.°, del presupues
to para el primer trimestre del co
rriente año de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1936.

' ' P. D„, ' ' "DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el. expediente de 
que se hará m érito ; .y  

Resultando que el Arquitecto D. Emi
liano Castro Bonel ha formulado un 
proyecto de obras, cuyo importe se 
eleva a 1.425 pesetas, que se  descoin- 
ponen así: para ejecución material,
1.258,29, por honorarios del A rquitec
to; 125,82, para honorarios del apai&m 
jador; ¿7,74, y para  premio de Pá|'a*
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duna, 3,15; que han de realizarse en 
el edificio que ocupa la Escuela espe-- 
cial de Ingenieros Agrónomos, con el 
fin de su conservación:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente dicho proyecto: 

Resultando que há mostrado sií con
formidad el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado, con la 
obligación que se contrae: 

Considerando que las obras pueden 
realizarse por Administración por no 
exceder el presupuesto de 25.000 pese
tas, de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado 1.° del artículo 56 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el referido proyecto por las di
chas 1425 ; pesetas, que las obras se 
realicen por, Administración y que su 
importe se abone con cargo al capítu
lo 3.°, artículo 6.°, grupo 1.°, aparta
do i.°, del presupuesto de gastos de 
este Ministerio. . . . . . . .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ter
minación de los Laboratorios de Me
dicina legal e Higiene de la Facultad 
dé Medicina de Zaragoza, formulado 
por el Arquitecto D. Luis dé la Figue- 
ra, con presüpuésto de ejecución ma
terial importante 22.298,26 pesetas, y 
24.960,66 pesetas, una vez adicionadas 
las partidas de 1.962,24, 568,67 y 111,49 
pesetas, correspondientes, respectiva
mente, al 8,80 por 100 de honorarios 
facultativos por formación de proyec
to y dirección de obra, al 60 por 100 
sobré dirección de obra, de honorarios 
de Aparejador, y al 0,50 por 100 de 
premio del Pagador:

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construcciones ci
viles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto- de 4 de Sep
tiembre de 1908:

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo consigna
do su conformidad en el expediente 
respectivo el Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado, ha dispuesto la aprobación de 
dióhó proyecto por su total presupues
tó de 24.960,66 pesetas, y que las obras 
sé ejecuten por el sistema de adminis
tración, en armonía con lo que autori

za el Decreto de 27 de Marzo de 1925, 
debiendo librarse su importé con car
go al crédito que figura en el capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 10, concep
to 120, del vigente presupuesto trimes
tral de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el Presi
dente del Consejo de Administración 
de la Fundación Nacional de Investi
gaciones Científicas y Ensayos de Re
forma, solicitando que del crédito con
signado en la. Sección 8.a, capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 5.°, concepto 2.°, 
del vigente presupuesto trimestral, a 
favor del. Secretario de dicho Consejo 
de Administración D. Antonio García 
Varela, la suma de 127.000 pesetas en 
firme y , sin deducción de descuento 
alguno:
. Resultando que, según lo dispuesto 
en el artículo 5.° del, Decreto de 5 de 
Noviembre de 1933, corresponde per
cibir a la Fundación Nacional la suma 
que solicita:

Resultando que la. Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
en el Ministerio de Hacienda entiende 
que puede autorizarse el gasto referi
do por la suma de 127.000 pesetas: 

Considerando, por lo expuesto, que 
no existe razón de carácter legal ni 
de otro , orden que se oponga al libra
miento de la suma que se reclama, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
autorice el libramiento a nombre del 
Secretario del Consejo de Administra
ción de la Fundación Nacional de In
vestigaciones Científicas y Ensayos de 
Reforma D. Antonio García Varela de 
la cantidad de 127.000 pesetas, con car
go al crédito que figura en la Sec
ción- 8.a, capítulo 3.p, artículo 4.°, gru
po 5.°, concepto 2.°, del presupuesto 
vigente para el primer trimestre de 
este Departamento.- 

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia ¡presen

tada por D. José Pont López, Presi

dente de la Federación Nacional de 
Empleados de Juntas de Obras dé 
Puertos, solicitando se autorice al per
sonal técnico, administrativo y subal
terno afecto a las mismas el uso de un 
carnet de identidad igual al concedido 
a varios Cuerpos de Obras públicas: 

Considerando que las acertadas ra
zones expuestas en la mencionada so
licitud son atendibles, puesto que la 
concesión del uso de un carnet consti
tuye un medio eficaz de identificación 
en todo momento de su calidad de 
funcionarios públicos, ante las autori
dades y demás personas que reglamen
tariamente haya de hacerse, sin que 
tal concesión signifique, por otra par
te,- gasto alguno para el Tesoro,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado y, en su consecuencia, 
conceder a los funcionarios técnicos, 
administrativos y subalternos que pres
tan. sus servicios en las Juntas, Comi
siones administrativas, Grupos y Sec
ción de Puertos de este Departamento 
el derecho al uso de un carnet de 
identidad, de iguál forma y condicio
nes que el aprobado para los Auxilia
res de Obras públicas, previniéndose 
que los gastos de adquisición del mis
mo serán de cuenta de los interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1936,

p. D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de 11 del ac
tual, sobre nombramiento de Vicepre
sidente de la segunda Agrupación de 
Jurados mixtos de Madrid, se inserta 
a continuación debidamente rectifi
cada.

ORDEN
Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que doña Concepción Peña y 
D. José Ramos Cerviño cesen en los 
cargos de Vicepresidentes de la segun
da Agrupación de Jurados mixtos de 
Madrid, y que, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 22 del texto re
fundido de la legislación paritaria, sea 
nombrado para el cargo de Vicepresi
dente del citado organismo D. Juan 
Casalduero Musso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. D.,

OSORIO TAFALL 
Señor Director general de Trabajo/ *
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES
Ilmo. Sr.: Durante el plazo que se 

señaló por la Orden ministerial' de 13 
de Marzo último para presentar re- 
elamaciones relativas a errores apa
recidos en el cómputo de los servi
cios estimados válidos para la clasi- 
ñcación hecha en la relación aneja a 
dicha disposición, y que comprende 
a los cesantes de plaza similar a la de 
Subalterno de Correos, acogidos a los 
beneficios de la disposición 7.a de la 
Orden ministerial de 17 de Abril de
1932, aparte las reclamaciones com
prendidas en la Orden ministerial pri
meramente citada, se han suscitado 
numerosas peticiones de individuos 
que, ignorando el alcance de dicho 
precepto, no acudieron en tiempo 
oportuno, y en el plazo de treinta días 
que señaló la Orden ministerial de 30 
de Noviembre de 1%33, a reiterar la 
petición correspondiente, para que se 
le concedieran aquellos beneficios.

Muchos de estos solicitantes han ex
presado el deseo de que se abra un 
nuevo plazo para, legalmente, formu
lar peticiones, en virtud de lás cuales 
puedan volver a prestar servicio, y 
continuando vigente la disposición 
transitoria cuarta del Decreto de 15* 
de Noviembre de 1933, que consolidó 
estos derechos, y siendo, por otra par
te, conveniente para la Administra
ción contar con aspirantes para las 
plazas que puedan resultar vacantes, 
cuya aptitud está demostrada por la 
práctica de los servicios, no parece 
desconcertado acceder a estas, peti
ciones. Unicamente ha de quedar pun
tualizado que quienes se acojan a este 
nuevo plazo de solicitud de dichos be
neficios formarán una segunda rela
ción de aspirantes que no comenzará 
a ser utilizada mientras no se haya 
extinguido la que se publicó con la 
Orden ministerial de 13 de Marzo úl
timo.

Por estas razones, y en uso de las 
facultades que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que durante 
los meses de Mayo y Junio próxim o 
puedan presentarse por aquellos ce
santes comprendidos en la disposi
ción 7.a de la Orden ministerial de 17 
de Abril de 1932, y a quienes se re
fiere la cuarta disposición transitoria 
del Decreto de 15 de Noviembre de
1933, incluidos en tal concepto los 
que procedieran de plaza de Subalter
no de Correos o sirvieran como Trans- 
bordistas en las estaciones férreas,

instancias acogiéndose a los expresa
dos beneficios, que serán cursadas a 
este Centro directivo acompañadas de 
los documentos justificativos de los 
empleos desempeñados o de copias 
certificadas de los mismos, y con las 
que se formará una nueva relación 
por el tiempo total de los servicios 
alegados que sean de carácter subal
terno y prestados en Correos, cuya 
relación no comenzará a ser utilizada 
para cubrir vacantes mientras que no 
se haya extinguido la que se publicó 
en la Gac eta  de Madrid  de 18 de Mar
zo último.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 11 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel Moya Gascón, en que, como 
Presidente de la Federación de Agru
paciones de Radio, solicita que se au
torice a los concesionarios de esta
ciones de quinta categoría (aficiona
dos) el empleo de las frecuencias com
prendidas en la gama de 3.500/4.000 
kilociclos, 85,71/75 m., que les señala 
el Reglamento internacional de Ra
diocom unicaciones :

Resultando que la Dirección gene
ral de Telecomunicación, por acuer
do de 22 de Noviembre de 1934, anu
ló la autorización que aquella clase 
de estaciones tenía para utilizar las 
frecuencias indicadas, fundada en la 
perturbación que habría de originar 
su empleo en algunos servicios públi
cos explotados por la Adm inistración: 

Resultando que el vigente Regla
mento para establecimiento y régimen 
de estaciones radioeléctricas de quin
ta categoría (aficionados) no concede 
autorización para él empleo de nin
guna de las frecuencias comprendidas 
en la expresada gama:

Considerando que no sólo subsis
ten las razones que obligaron a este 
Departamento ¡ministerial para prohi
bir el uso de las frecuencias cuya au
torización solicita el expresado señor 
Moya Gascón, sino que actualmente 
se hallan considerablemente incre
mentadas con la puesta en servicio de 
la comunicación radioeléctrica Ma- 
drid-Mallorea y la de Madrid-Menorca 
en período de instalación,

Este Ministerio, por las razones ex
puestas, desestima la instancia de que 
antes se hace mérito.

Madrid, 8 de Abril de 1936.
, BLASCO GARZON

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien conce
der tres meses de licencia sin disfru
te de sueldo ni gratificación alguna, 
para asuntos propios y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
tículo determina, al funcionario de 
tercera clase del Cuerpo de Carteros 
urbanos, con el haber anual de 2.500 
pesetas, D. Antonio ¡Pérez Alija, y des
tino en la Cartería de la Subalterna de 
La Bañeza (León).

Lo digo a V. I. a los efectos opor^ 
tunos. Madrid, 9 de Abril de 1936.

p. d .,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al funcionario de tercera clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con 
el haber anual de 2.500 pesetas y des
tino en la Cartería de la Subalterna 
de Arucas (Las Palmas), D. Pedro Cas- 
tejón González, licencia por enferme
dad, con sueldo, para atender duran
te treinta días al restablecimiento de 
su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 7 de Abril de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante una plaza de Alguacil de 

quinta categoría en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Man
zanares, por traslado de D. Juan Mo
reno, que la desempeñaba, con el ha
ber anual de 2.250 pesetas, y con el fia 
de proveerla por antigüedad, de con
formidad con los artículos 15 y 16 
del Decreto de 1.° de Octubre de 1934, 
se concede el plazo de och o días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  d e  M adrid, para 
que puedan solicitarla los Alguaciles
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en propiedad de categoría de Juzgado de entrada, en la que se tendrá en 
cuenta para su nom bram iento los años  
servidos en ella por los concursan tes;  
cuyas in stan cias se cursarán a este  
M inisterio, con el oportuno inform e, 
por conducto del J u e z co rresp on 
diente.Madrid, 10 de Abril de 1936.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Q uiñones.

En el Juzgado de in stru cc ión  n ú 
mero 5, de M adrid, se halla vacante, 
por jub ilación  de D. Jesús Can seco  Gutiérrez, la p laza de M édico foren
se, que, de conform id ad  con lo  pre
venido en el artículo .14 del D ecreto  
de 17 de Junio de 1933, m odificado  
por el de 7 de Enero de 1936, debe 
proveerse entre M édicos sustitutos de 
Forenses de esta categoría en la for
ma allí in d icad a.Las in stan cias deberán tener entra
da en este M inisterio antes de las ca 
torce horas del últim o día del plazo  
de treinta naturales, a contar desde  
el siguiente de la p u b licación  de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 9 de Abril de 1936. —  El 
Subsecretario, xAlvaro D íaz Q uiñones.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Visto el testim onio de la resolución dictada por la Sala cuarta 

del Tribunal Supremo declarando la 
incompetencia de su jurisdicción para conocer del recurso interpuesto por e l 
éx Teniente de N avio D. José Espinosa  y de León, *

Este M inisterio ha dispuesto se pu
blique a continuación :

“D. Antonio T. Pro Sánchez, Secre
tan > de la Sala cuarta del Tribunal Supremo,

Certifico: Que por la expresada Sala se ha dictado e l siguiente auto:
Se declara, estim ando la excepción  

dilatoria opuesta por el M inisterio fis
cal, que esta jurisdicción es incom pe
tente para conocer de la demanda, que 
debe quedar sin curso, interpuesta por D. José E spinosa León contra Orden 
de Marina de 15 de Abril de 1933.

Publíquese este auto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  e in sértese en la Colección  
Legislativa.Madrid, 18 de Febrero de 1936— Angel Díaz Benito.— Juan G. Bermúdez.—  
Salvador Díaz Berrio.— Agustín Aran
do—Luis Merino. (Todos con rúbrica.) 
El Secretario, Antonio T. Pro (rubricado).

* en cum plimiento de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la ley  Orgánica de esta jurisdicción expido la ¡presente cer
tificación, que se rem itirá al M inisterio 
de Marina a los efectos de la referida  
disposición, en relación con el 84 de la misma Ley. Madrid, 21 de Febrero de 1936.”

Lo que comunico a V. E. para su co nocimiento y efectos de cum plimiento, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 83 de la ley  Orgánica d e la jurisdic
ción Contenciosoadm inistrativa de 22 
Ge Junio de 1894 reform ada por la de

5 de Abril de 1904.— M adrid, 9 de Abril de 1936. — El Subsecretario, Francisco  Matz.

CIRCULAR
R eform ados los artícu los 6.°, 25 y  

26 del vigente R eglam ento de E nganches y dispuesto en el artículo 1’.° del D ecreto de 21 de Marzo actual (Di ar io Oficial  núm ero 69) que se co n cede un plazo de dos m eses, contados  
desde la publicación  de d ich o D ecreto, para que pueda so lic itar  su re in greso en la Armada todo el personal de M aestres, Cabos, E sp ecia listas, F ogoneros, M arineros d istingu idos, Ma
rineros de prim era y segunda vo lu n tarios, Cabos y  soldados volu ntarios  de Infantería de M arina que hayan  sido baja en el serv ic io , por cualquier  causa, posteiorm ente al 31 de D iciem bre de 1930, y  en cu m p lim iento  a lo dispuesto en el artículo 10 de d i
cho D ecreto, se circula la p resente  d isp osic ión  para general co n ocim ien to, a fin de que por los in teresados y 
dentro del p lazo señalado form ulen  los que así lo deseen las oportunas 
so licitu d es, en el b ien  enten dido que los in d icad os exp ed ien tes serán estudiados dentro de las norm as estab le
cidas en el tantas veces c itado D ecreto.

A las in stan cias de reingreso d eb erán acom pañar los interesados certificado de nacim iento y certificado de carencia  de anteceden tes penales.
 ̂ M adrid, 31 de Marzo de 1936.— El Subsecretario, F ran cisco  Matz.

Señor Alm irante Jefe de la S ecciónde Personal.— Señores . ..

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los nave gantes.
Advertencia. — Las demoras son verdaderas contadas desde 0o a 360° a partir del N., en el sentido del m ovim iento  de las agujas de un reloj. Las relativas a luces, incluso sus sectores de ilum inación y de peligro, se dan desde el mar; es decir, desde el buque; las demás desde el punto de referencia. Las longitudes se refieren al m eridiano de Greenwich. Los alcances de las luces 

corresponden a tiempo claro ordinario. Las profundidades se refieren a la  bajamar de sicigias equinocciales. Las altitudes se refieren al nivel m edio del 
mar,Al recibirse los Avisos, corríjanse los Planos, Cartas, D erroteros ¡y Libro de 
F'aros.

GRUPO 7
Del número 224 al 250.

MAR BALTICO, POLONIA.— Golfo de 
Danzig.— Gdynia (rad a).— Inform a
ción sobre boyas lum inosas y naufragio .—W iadom osei Zeglarkie, nú
mero 21 (T ). W arazawa, 1936.
Núm. 224 (T ).— Aviso anterior núm e

ro 108 (T) de 1936 (véase),a) Nom bre y situación.

Latitud: 54° 32’,3 N.-— Longitud: 18a 35’,15 E (aproxim ada).Detalles.— El naufragio del vapor  “Otto Alped M úller”, que se encontraba en la posición indicada, ha sido retirado.
La boya lum inosa, cónica y pintada  de verde, que se encontraba fondeada  a una distancia de unos 50 m etros al N. del naufragio, ha sido igualm ente retirada.b) Nombre y  situación.Latitud: 54° 32’,2 N. — Longitud: 18° 36’,2 E (aproxim ada).
D etalles.—Retirado el naufragio, la boya lum inosa con campana “G D ” ha  sido trasladada a su antigua posición , que arriba se señala, o sea a una d istancia de 1,3 m illas al E. de la  luz rojo de la entrada principal al puerto.c) Nota.— Q u e d a  prohibido, hasta  nuevo aviso, fondear en la rada, al N orte del paralelo del eje de la entrada principal al puerto, así como al E. del m eridiano de la boya “G D”.(A viso número 224, 14 de Febrero  de 1936.)Cartas del Alm irantazgo Inglés, nú

m eros 3.503 y  2.369.
MAR BALTICO, POLONIA.— Golfo de Danzig.— Hel Point.— Luz a estable

cer.— Adm iralty N otice to M arinéis, 
número 171 (P ). Londres, 1936. 
Núm. 225 ( P ) . —  Fecha. — P róxim amente.
Nom bre y  situación.— A unas 2 m illas 

y al 008° de la baliza lum inosa en el ex tremo S. de Fiel Point.Latitud: 34° 38’ N. — Longitud: 18° 49’ E (aproxim ada).
D etalles.— Será establecida una nueva luz de las características siguientes: Apariencia: Luz blanca de grupos de 3 relám pagos cada 4 segundos.(A viso número 225, 14 de Febrero  de 1936.)List of L igghts, Part. III, de 1935, número 1.189.5.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 3.503, 2.369 y 2.842'B.

MAR BALTICO, ALEMANIA.— Bahía de Pommerania»—E jercicios de tiro. 
Nachrichtcn für Seefahrer, núm. 327, 
Berlín, 1930.
Núm, 226.— Fecha. — Del 2 al 5 de Marzo de 1936. {Lo> días 6, 9 y 10 serán de reserva.)Detalles.-—D u r a n t e  los días señalados y desde las 0900 h o r a s  hasta la 0100 h o 

ras tendrán l u ga r  los ejercicios de t i ro diurno y n o c tu rn o  en la bahía  de Tom
inera ni a.

La zona de tiro ed á  de l imi tada  p or :  
Al S. para le l o 54" 36' N.—  Al W. m eridiano 13° 45’ lí.— AI N. paralelo 54° 

40’ N.— Al E. m eridiano 14" 10’ E.Se íharan disparos cuando el campo de tiro esté l ibre,  no tomándose m edidas especiales de cierre.El rem olcador del blanco l legará las señales carack-rísticas reglam entarias.(Aviso número 226, 14 de Febrero de 1936.)
Carta del Alm irantazgo Inglés, número 2.366.

, KATTEGAT, DINAMARCA. —  Samso (proxim idades).— N aufragio. — Nach* 
richten für Seefahrer, núm. 416 (T ). Berlín, 1936.
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Núm. 227 (T) .-^Nombre y situación. 
A] E. del arrecife de Besser.

Latitud: 55°'53’ 11” Ñ — Longitud: 10° 
45’ 40” É (aproximada), . F 

Detalles.— En linos 27 metros; de agua 
y a unas- 0,5 milla al E SE. de la boya 
cónica ro ja  se encuentra hundida la mo
tora ‘'Anna’V 

La sonda más somera sobre el mismo 
es de unos 10 metros.

(Avtsó numero 227, 14 de Febrero 
de 1936.)

Qartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 326 y 2.114. .

MAR DEL NORTE, HOLANDA.— Bar- 
c o -faro “Haaks’V^-Ñ auf r agio *^-N aeh- 
richten flir Seefahrer, núm. 420 (T ) . 
Berlín, 1936. ; . :

Núm. 228 (T ).— Nombre y situación. 
Al SSW. del barco-faro de ‘‘Haaks’V co
mo a unas 15 millas y al 207° del mismo. 

Latitud: $2* .4 4 ’,5 N. — Longitud: 4o 
8’,7 E  (aproxim ada).

# Detalles.— Según inform es del Capi
tán del vapor uW aettei”, en la situación 
próxima, indicada;, existía un m ástiLde 
cplor .amarillo claro que sobresalía del 
a g u a . yerticalmente unos 0,50 metro, 
Probablemente ise trata de un naufragio 
que constituye un peligro para la na
vegación. :

Esta observación fué efectuada en 
hora correspondiente a la bajam ar, 

(Aviso número 228, 14 de Febrero 
de 1936.)

Garla , del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.408, .

MAR DEL NORTE, BELGICA.—«Bareo- 
- faro ^Wandelaar^.-^Radíofaro esta

blecido— A vis aux Navigateurs, Pro- 
visqire, Qstende, 28 de Enero de 1936,

Núm. 229— Nombre y situ ae ió n ^  
Barcb-faro “W andelaar”, -. • .. .

•Latitud: 22’ Ñ — Longitud; 3P 00’
E , (aproximada). : - :

Detalles.—Ha sido instalado UP ra 
diofaro que funcionará con las carac
terísticas siguentes:

Longitud de onda: 303,5 Kc/s. (988 
m etros)i ■ : ‘ ; .

Frecuencia; 600,
Apariencia de Ja señal: . . .

■ OTY-QTV, 12,8.segundos; silencio,. 1,2; 
una raya larga,; 11,5; silencio, 1; una 
raya larga, 11,5; silencio, 0,2; OTY-QTV, 
12,8; silencio, 1,2; una raya larga, 11,5; 
silencio, l ;.u n a  raya larga, 11,5* silen
cio, 0,2; OTV-OTV, 12,8; silencio, 1,2; 
una raya larga, 11;5; silencio, 1; una 
raya larga, 11 ,5 ;:silencio, 5,6 segundos. 
Período total de la señal, 120 segun
dos (2 minutos). . A -

•'Emisión: '
1.° En tiempo claro, cuatro'Amisio

nes por hora, a los minutos 11 y 12, 
17 y 18, 4Í y' 42, 47 y ...48, respectiva- 
menté. .

2.° En tiempo brumoso, diez emisio
nes por hora, respectivamente, a ÍQS
minutos 5 y 6, 11 y 12, 17 y 48, y  así
súcesivameiUe, con pii intervalo de 4-mi
nutos, entre cada emisión. ; . ' ; ■,

.(Aviso núm. 229, 14 de Febrero de 
1936.): v  i .' : y  ..

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero í.790 (interoalar en observacio
nes) —North Sea Pdot, Parte IVi 1934, 
pág, 74,—'Cartas del Almirantazgo •In
glés,  ̂núms. 325 y 1.872. < ‘ - ,

MAR DEL NORTE, TNGf L A T IR E  A, 
COSTA E ^ E s c o c ia . —  Peterhead.—*
Luz estalblecídá.—Admiralty N ótícf to 
Mariners, núm, 176, Londres, 1936.v

Núm. 230.— Nombre y situación.-¿-En 
el rompeolas N. . en construcción , y a 
unos 1,62 cables y al 052° de la liiz del 
rompeolas S. :

Latitud: 57p 30- N .--Longifiid: 1° 46* 
W. (aproximada). :

D etalles— Apariencia: Luz blanca de 
relámpagos cada 17 segundos.

•Alcance ínminpso ;•7 mllia^ - 
Altura sobre el nivel del m ar: 34 pies 

(10,4 m etros).
Es truc tur a G o l u m n  a de hierro. * 
(Aviso núm. 230, 14 de Febrero de 

1936.) ^ *
North Sea Pijot, Parte II, de 1923, 

pág. 157.—List of Lights, Parte I, de 
193*4, ñúrti. 357.1 ¿^Gártas; del Almiran
tazgo-Inglés, núms. 1438, 2397a (pla
no) y 1400, '

MAR DEL NORTE, INGLATERRA* 
COSTA E^—Estuario del Táiútfi#,*— 
Boya luminosa establecida^A dm i- 
ralty Notiee to Mariners, núm. 142 
(P ). Londres, 1986;

Núm. 2gl (P ). — F e c h a .P r ó x im a 
mente él 12 de Febrero de 1936.: 

Nombre y situación.— Boya con: cam
pana Swin Spitw ay.;

Latitud: 51c» 48’ N .--Longitud: 1° 12’
E . (aproxim ada).

Detai i es.— La boya con campana Swin 
Spitway será reemplazada por otra con 
campana y luminosa que exhibirá una 
luz de relámpagos blancos cada segun
do; estará pintada a fran jas horizon
tales blancas y negras.

(Aviso núm. 231, 14 de Febrero de 
1936.) V _

North Sea Pilot, Parte III, de 4933? 
,pág. 247,— Cartas dél Almirantazgo In 
glés, núms. 3741, 1973 y 1610. ;

MAR DEL NORTE, IN GLATERRA,• 
COSTA E.“¿-Rancos Steen.—A ltera
ción en bqya§ lum inpsag^Aúm iralty 
Notice to Mariners, núm. 1555 Lon
dres, 1936.

Núm. 2 3 2 , Nombr é y situación, 
Boya luminosa, Noórd Steen bánk. ;; 

Latitud: 51° 41’ N,^-Longitud: Qp 26’
F , (aproxim ada),

D etalles—E l período de la luz ha sido 
cambiado de 20 segundos a cada 8 se
gundos. ^

b) Nombre y situación— Boya iumb 
nosa Midden Steen bank- .

Latitud : \51p; W- Ni— Longitud: 0o 21’ 
E s (aproxim ada). * -  - . "

D etalles—E L  período de la luz ha 
sido cambiado de 8 segundos a cada 
20 segundos,

(Avísq: núm,- 232, 14 de Febrero de 
1936.) , . ;

North Sea Pilot, Parte IV, de 1-934, 
pág. 105.— Carta del Almirantazgo In 
glés, núm.; 110. ,

c a ñ a l : d e  LA/MANCHA, ' .INGLATE
RRA, COSTA S ^ P u e rto  dé P d o h L - 
Baliza luminosa demolida y boya lu
minosa establecida,^A dm iralty Noti- 

■ ce to Mariners, núm, 153, Lon
dres, 1936. ; v "  '

Núm, 233,^N om bré y situáciún,^A  
1,5 millas y aFQQCP de la punta Súuth 
Haven. \ / / *

Latitud; 50^ 42? N.¿—Longitud; Tp"5111 
W. (aproximada).

Detalles, — La baliza luminosa déno- 
minada SaHerns ha sido' demolida ;y en 
su lugar - ha sido colocada úú^ hÓYa lu
minosa de las caracteristicás 'siguifm 
t-é§; ' - •-; / % . ;A

Apariencia: Luz blanca de relámpa^ 
gos cada dos y medio segundos. •

• La boya está pintada de negi’O' y de
nominada Salterns. : ; : / : A *

(Aviso número 233, 14 de Febrero 
de 1936.) ' ; : Ñ ' - '

Libro de Faros de 1933, Parte L nú
mero 715.-^Ghannel Pilot; P árle  I ,  Ré 
1031, Pág. 149,-^Cartas del-Almirantaz
go Inglés, núms. 2175 y 2615. / • v ^.

MAR DEL ;ÑORTík F r Iñ C Í A ; COSTA 
N ,^ E itreéh o de Doyor*— Donkerq(ú¿ 
(proximidades), —- Luces y baliza
miento modificados.— Ayis aux Navi- 
gateurs, núm, 2.08 CP), París, 1936,

Núm. 234 (P ).— Fecha .^ P r  óxima mén** 
te. Se dará nuevo, aviso.

1) .Barco^faro módifteádó y.tdespla'* 
zado, ■ Y- ,C :•

Nombre y nueva situáción. Barco? 
faro “Dyok”. '/ , .  *

Latitud; 51° 02’,3 N ',^-Longitud ; D 
52 ',3 'E , (aproxim ada). ■ T 

Nueva apariencia; tur relám uaio Man
co cada 3,5 segundos, así: luz, 0,2; se
gundos; ocultación,' 3;3 segundos;;; "  

Nuevo alcance- luminoso: 20 rnillas.
2) Boyas luminosas ’ despláztdás.— 

Nombres y nuevas situaeiones: ; ?
í .  Boya núm. i  W. 51° 03’,6 N.*—2° 

09’,6 E. (aproxim ada). : '
2* Boya úúm. 2 W. 51° 03’,0 N.-^2° 

09*,6 É. (aproximada). ' •  ̂  ̂ '
3. Boya núm. 5 W. 5D 03’,7 N . ^  

12*,5 E. 4 aprúximada). ; : : -  ■;; .
4. Boya núm. 6 W. 51p_:08’,4 

12*,5 E. (aproximada) i
5. Boya núm. 9 W. 51p 03’,8 N.—2̂  

15’,4 E. (aproximada).
’6. Boya'’ núin.* -.514 03*,6:

15’,4 E: (aproximada) . : ' • (  / '
7; Boya núm. 13 YV. 5 P ’’';04M rN ^ 2° 

18’,4 E . (aproxim ada). '
8. Boya núm. 14 W. 3D, 03’,7 NW2« 

1|’,4 R. (aproximada). ' •/,...
3 ): Boya lumin osa suprim í da. * 
Nombre y situación.— Boya núms-

ró T  6 W. 519 03%7 N .-^29 20*,2 EF(ápr0» 
xim ada). ... , ‘ ' •

4) Boyas lum inosas nuevas.
N ombre y situ ación — Boya Dúnkir*

que- A,' W .;‘ • ’ y  : ' ;
L a titu d : 51° 02 ’,6 N, ; ? • 1
L o n g itu d : P  57’,l  Kv (aproxim ada). 
A p a rie n c ia : Luz b lanoa c in té llé in te - 
Alcance lum inoso: Ocho m illas. • 
A líurá d e l . focó  sobr#  oh n iv e l dél 

m ar: 6,7 metros. ; : - - 1 '
É stm e tu ra .—-B oya p in tad a  M 

b lan cas y negras con  m arca  de d ía ;d f 
form a de T. Y a p ro v ista  de silbato 
de sonido grave. . / •. ;/v./ ; /;, ■ /

N om bre 
qúe B. W , : v -c-" •; .

L a titu d : U °  02\9 N. : : ^
L o n g itu d : 2 9 0 1 ’J  F ,  (aproxim ada)i 
A p a r ie n c ia ; Luz lija  blanom  - ;  
A lcance lum inoso : O cho m ilW v  ;. ;  
A ltura del foco  r d r r e ; ei n ivel . m

mar : 7,2 metros, . . -  v .
: ’.gstructur.aí— Boya pintada •-á. 

biajicpá y negras, y m arca, de día,. 
form#' dcicruz de S»an «lorge* 
vista de campana; . : . ' . :  : ;  . ó-  p*

.Nombre y situación,^-Boya Dunker* 
que c . \v f  ' v; 'L 7 ' : v;/ ú
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Latitud: 51” 03’,- N.
Longitud: 2* U8*,7 E, (aproximada). 
Apariencia: Luz blanca de oculta* 

clones y período de seis segundos, a s í: 
luz,. 4,0 segundos; .ocu ltación ,-2,0 se
gundos.

.Alcance, lum inoso: Ocho millas. 
Altura del foco sobre el nivel del 

mgr: 8,2 metros.
. • EAtructuTa*— Boya pintada a rayas 
blancas y negras con marca de día de 
forma de T. Va provista de silbato 
de torio agudo.

A) Boyas desplazadas.-—Nombres y 
nuevas, situaciones.
, a) - Boya de babor numero 3 W. 
51*;03**6 Nc—2U 11*,Ü E. (aproximada).

b.) Boya de estribor número 4 W. 
51*’ 03**2¡’N.— 2a llbO E. (aproximada).

c) Boya de babos número 7 W. 
51503*,7 N —-2° 14',0 E. (aproximada).

d) Boya de estr ilos número 8 W. 
5Í° N.-—2o 14’,0 E. (aproximada).

e) Boya de babor oúmero 11 W 
51* 03*»9 'N.—29 16/9 E. (aproximada).

f) Boya de estribor número 12 W. 
•51* 03/6 N.—2o 16’,9 E. (aproximada).

g) Boya modiñeada;
Nombre y situación.— Boya -de b i

furcación del alto fondo de Gravel- 
niés.

Latitud: 51? 03/9 N.
Longitud: 2° 06/1 E. (aproximada). 
Betalles,— Será provisto de cam

pana. . /
(Aviso número 234, 14 de Febrero 

de 1936.)
Libro de Faros de 1933, Parte I, 

número 1.821 v Suplemento número 2 
de 1935.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1‘352 y 1.872.

Cartas francesas números' 5.513
.y.5.487... . • . • :

CANAL ; DE ^LÁ MANCHA/ FRANCIA, 
COSTA N,—Bahía de r. Arquencm.— 
Baliza restablecida.— Ayis aux Navi-
gateufs, num. 211. París, 1936.

Núm. 235.— Aviso anterior núme
ro 164 (T) de 1936 (artillado, aparta
do (b ) / ; . J ,

Nombre y situacióriv—La Marga- 
tiére. ■

Latitud: 48° 37*,1 N.
: Longitud: 2l>12’,4 W. (aproximada).

Detalles.— Ha, quedado restablecida 
la baliza de referencia.

(Aviso número 235, 14 de Febrero 
de 1936.) 

instructions 375, página 301.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.669 y 2.675 B.
Garfas francesas números 5.646 

y 844.,

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Iroise.—-Boya luminosa.
A vis aux Navigateurs, núm. 212 (T). 
París, 1936.

Núm. 236 (T) . -Nombre y situación. 
Boya de Ja Vandrée.

Latitud : 48° 15*3 N.
Longitud: 4o 48/2 W. (aproximada). 
Detalles.—A consecuencia de ave

rias sufridas en el aparato óptico, esta 
boya exhibe tempo: alíñente una luz 
de relámpagos blancos.
.. (Aviso número 226, 14 de Febrero 

de 1936.)
• Ca t̂a número 51.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2,690" y 2.643.

Cartas francesas números 5,283 
y 5,071.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.— Isla de Grqix.—-Locma- 
ria. —  Balizas desaparecidas.--Avis 
aux Navigateurs, húm. 213 (T). Pa
rís, 1938.

Núm. 237 (T).— 1) Nombre y situa
ción.—Baliza del Este.

Latitud: 47° 37*,5 N.
Longitud:: 3o 26’,3 W, (aproximada). 
.2) Nombre y situación.—Baliza del 

Oeste.
Latitud : 47° 37*,4 N.

. Longitud: 3° 26*,5 W. (aproximada).
Detalles — Las balizas de referencia 

han desaparecido de su emplaza
miento. . ,

(Aviso número 237, 14 de Febrero 
de 1936.) . .

Carta número 51.
Cartas del Almirantazgo inglés, nu

meró s 2.352 y 2.646.
Cártas francesas números 5,566 

y 5.479. . .. :

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W,—Glénans (proximidades). 
Boyas de naufragio establecidas.— 
Avis aux Navigateurs, húm, 209 (T). 
París, 1936.

Núm. 238 (T). — Situación.—Latitud: 
47° 28* N,—Longitud: 4° 0’ W (aproxi
mada).

Detalles,— En la situación próxima 
indicada se han fondeado 3 boyas bicó
rneas, pintadas de rojo, que marcan él 
naufragio del “Relgiér**.

Los navegantes, deben evitar el pasar 
por las proximidades de la situación in
dicada. ;

(Aviso número 238, 14 de Febrero 
de 1936;) : *

.Cartas del - Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.352 y 2.645.

Carta francesa, número 5.405, .

GOLFO DE VIZCAYA/ FRANCIA, 
COSTA W.—Isla d* Yen.—Luz apa- 
gada.—xAvis aux Navigateurs, núme
ro 2 i  4 (T ) . PaP rí s ,1938 . /

Núm. 239 (T).— Nombre y situación. 
Les Chiens-Perrins. , .
* Latitud: 46a 43*,8 ,N. — Longitud: 2o 
24*,6 W; (aproximada).

Detalles.—La luz de referencia sé en
cuentra apagada temporalmente.

(Aviso número 239, 14 de Febrero 
de 1936.)

Libro dé Faros de 1933, Parte I, nú
mero 2.200.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.647.

Cartas francesas, números 147, 5.164 
y 150.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, 
COSTA W.—Estuario de la Gironde. 
Boyas luminosas.— Avis aux Naviga
teurs, núm. 210 (T). París, 1935.

Núm, 240 (T),—1.° Boya luminosa 
apagada.

Nombre y situación.—Boya de reca
lada de la Gironde.

Latitud: 45° 40/5 N .— Longitud: Io 
26*,0 W (aproximada).

Detalles.— La boya de referencia se 
encuentra apagada.

2v° Boya luminosa desaparecida. 
Nombre y situación,— Boya número 2. 

Grande Passe dé 1* Ouest.
Latitud: 45° 39/5 N. —- Longitud: Io 

21*,4 W (aproximada).
D etalles—La boya luminosa de que 

se trata-ha desaparecido de su empla
zamiento.

(Aviso número 240, 14 de Febrero 
de 1936.)

Carta, número 136-A,
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.910 y 2,664.
Cartas francesas, números 164 y 5490.

ATLANTICO NORTE, PORTUGAL, 
COSTA W«-~Farilhao y Cabo Car- 
v oei r o .—A lí era e ió n en luces.—Adrai- 
ralty Notice to Mariners, núm. 162. 
Londres, 1936.

Núm. 241.— (1) Nombre y situación. 
En el islote Farilhao Grande.

Latitud: 39° 28/7 N .— Longitud: 9.° 
32/6 W (aproximada).

Detalles.— El alcance de esta luz ha 
sido aumentado de 9 a 12 millas.
: (2) Nombre y situación.—En el Ca

bo Garvoéiro, en la península de P¿- 
nidhe.

Latitud: 39° 21*,6 N. Longitud: 9a
24*,4 W (aproximada).

Detalles:—El alcance de esta luz ha 
sido aumentado de 14 a 18 millas, 

(Aviso número 241, 14 de Febrero 
de 1936.)

Libro, de Faros de 1930, Parte II; nú
meros 211 y 213. Suplemento número 5 
dé 1935.

Carta, número 703-A,
Derrotero de las cosías .de España y 

Portugal de 1932, páginas 137 y, 140, y 
suplemento húmero 3, de 1935, páginas 
23 y 24,

ISLAS DEL ATLANTICO NORTE, 
PIRTUGAL.—Isla Madera.—San Lo
renzo.-—Luz cambiada. — Admirad y 
Notice to Mariners, núm. 144, Lon
dres, 1936.

Núm; 242.—Nombre y situación.—En 
el islote de Fora, extremo E, de Ja isla 
Madera.

Latitud: 32u 43’ 2 X . -  Logitud: 16° 
39*,5 \V (aproximada/

Detalles.—El periodo de esia luz se 
ha cambiado de 25 segundos a 31 se
gundos. El alcance luminoso ule la luz 
lija se ha aumenta do a 19 unuml'bh.

(Aviso número 242, 14 dé Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de tílSA Parte f i  S u 
plemento número 5, de 1935, num, 712, 

Cartas, números 463 y 234 V.
Derrotero de la coda Occidental de 

Africa, de 1923, página 16!, y suple
mento número'9 de 1932, pagina 17,

AVIS0 DE GENERALIDAD, BRASIL. 
Trasmisión por radío de “Avisos a 
los Navegantes / —Aviso aus Nave
gantes, nurn. 2. Río de Janeiro, 1936.

Núm. 243. — Detalles, — Los Avisos a 
los navegantes de carácter urgente se
rán radiados por las estacione* coste
ras durante tres días consecutivos a las 
siguientes horas legales de Río de Ja
neiro :

Salinas ( P P L )  y Ámaralina ( P P A ) .  
A las 0700 y 1900 horas,

San Luis*CPVVM) y Natal ( P W N ) .  
Á las 0715 y 1915 horas.

Fortaleza (P P C) y June gao ( PP J ) ,  
A las , 0730 y 1930 horas.
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Governador (P W Z ). A las 0800 y 
2000 horas,

L Fiscal (P X F ). A las 0830 y 2030
horas.

Las trasmisiones serán precedidas 
de la señal T T T y serán repetidas 
siempre que lo pida algún buque.

Diariamente a las 19,15, hora legal 
de Río de Janeiro, los avisos urgentes 
serán radiados por las estaciones de 
radiodifusión de Río de Janeiro y por 
la estación P R F, en 31,6 metros.

(Aviso número 243, 14 de Febrero 
de 1936.)

ATLANTICO SUR, URUGUAY.—Río 
de la Plata.—Faro Punta del Este.-—
Cambio de características.—Aviso a 
los Navegantes, núm. 195 (P). Mon
tevideo, 1935.

Núm. 244 (P).—Detalles.—Se ha pro
yectado un nuevo sistema de ilumina
ción en el Faro Punta del Este y -cam
bio de sus características luminosas, 
que quedarán como sigue:

Nueva apariencia: Luz de grupos de 
dos destellos cada ocho segundos, así: 
luz, 1,0 seg.; ocult., 1,0 seg.; luz, 1,0 
seg.; ocult., 5,0 seg.

(Aviso número 244, 14 de Febrero 
de 1936.)

South America Pilot, Part I, de 1932, 
página 301.—List of Lights, Part VII, 
de 1933. Suplemento número 2, de 
1935, núm. 227.—Cartas del Almiran
tazgo Inglés, núms. 2004, 2544 y 2522. 
PACIFICO SUR, CHILE.—Angostura 

Guía.—Faro Punta Porpoise.—Cam
bio de características.—Aviso a los 
Navegantes, núm. 4. Valparaíso, 1936, 
Núm. 245.—Situación.—Latitud: 50° 

43*,2 S.—Longitud: 74° 3156 W. (apro
ximada).

Detalles.—Nueva apariencia: Luz de 
un destello cada tres segundos, asi: 
1-uz, 0,3 seg.; ocult., 2,7 seg.

(Aviso número 245, 14 de Febrero 
de 1936.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 877.
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. 

Nueva publicación.—Servicio Hidro
gráfico. San Fernando. Febrero 1936. 
Núm. 246.—D etalles— Se ha publica

do el Suplemento número 11 al “De
rrotero del M editerráneo”, edición de 
1925 y Suplemento número 10. Correc
ciones hechas hasta el l .Q de Febrero 
de 1936.

(Aviso número 246, 14 de Febrero 
de 1936.)

Catálogo de las Cartas, Planos y Li
bros, de 1935, página 11.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—'Bahía de Cádiz,—Luz so
bre boya luminosa cambiada,—Inge
niero Director del Puerto de Cádiz, 
8 de Febrero de 1936.

Núm. 247 (P).-~Fecha,—El día 5 de 
Marzo de 1936. ,

Nombre y situación.—Boya lumino
sa de “Los Cochinos”, en 11 metros de 
agua, al NW. del bajo.

Detalles.—En la fecha señalada será 
sustituida la boya de luz fija verde que 
baliza el bajo de “Los Cochinos” por 
otra, cuyas características son:

Apariencia: Luz verde de grupos de 
dos relámpagos cada cinco segundos, 
así: luz, 0,3 seg.; ocult., 1,0 seg.; luz, 
0.3 seg.; ocult., 3,4 seg.

Como señal de niebla va provista de 
campana.

El número correspondiente y el 
nombre del bajo lo lleva pintado, en 
blanco, en el cuerpo de la misma.

La boya, como la anterior, está p in
tada de negro.

(Aviso número 247, 14 de Febrero 
de 1936.1

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 344.—Cartas, núms. 81a, 82a, 104 
y 115A.—Derrotero de las Costas de 
España y Portugal, de 1932, página 48.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA.-— 
Islas Baleares! biza*—-Ba j o “Santa 
Eulalia”.—Boya luminosa desapare
cida.—Subdelegado Marítimo de Ifei- 
za, 9 de Febrero de 1936.

Núm. 248 (T).—Fecha.—El día 9 de 
Febrero de 1936.

Nombre y situación.—Boya lumino
sa “Santa Eulalia”, en el extremo SE. 
del bajo de su nombre.

Latitud: 38° 58’,5 N.—Longitud: V  
35’,8 E. (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa con sil
bato, de referencia, ha sido arrancada 
por el temporal de su emplazamiento 
y arrastrada por el mismo.

(Aviso número 248, 14 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte II. Su
plemento núm. 5, de 1935, núm. 514A.

Carta, núm. 7A.—Derrotero del Medi
terráneo, de 1925, página 447 y Suple
mento núm. 10, de 1935, página 87.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—-Río Guadalquivir*—Infor
mación sobre balizamiento.’1—Delega
do Marítimo de Sevilla, 6 y 12 de 
Febrero de 1936.

Núm. 249.—Avisos anteriores núme
ros 42 (T) y 222 (T) de 1936 (véanse).

1) Nombre y situación.—Boya nú
mero 30 (La Esparraguera). En Punta 
Arenilla.

Detalles.—Ha sido colocada en su 
emplazamiento.

2) Nombre y situación.;—Castillete 
de San Cristóbal. Al S. del cortijo Ca
pero.

Detalles.—Ha sido colocada provi
sionalmente una boya negra de luz ver
de fija, marcada con el número 46, de 
iguales características que las demás 
del río, en sustitución del castillete.

3) Nombre y situación.—Boya nu
mero 44 (El Majano). Al S. de la Huer
ta del Majano.

Detalles.—Ha sido retirada de su 
emplazamiento, para su reparación.

(Aviso número 249, 14 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de Í930, Parte II, nú
meros 321, 339 y 338.—Carta, número 
580A.—Derrotero de las Costas de Es
paña y Portugal, de 1932, páginas 70 a 
72 y Suplemento núm. 4, de 1936, pá
ginas 20, 21 y 22.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.—Puerto de Santa María*-— 
Boya desplazada*—Subdelegado Ma
rítimo del Puerto de Santa María, 
13 de Febrero de 1936.

Núm. 250 (T).—Nombre y situación. 
Boya núm. 1. Extremo de fuera del ca
nal.

Detalles.—Ha sido arrojada por el 
temporal al lugar denominado Aculá- 
dero.

(Aviso número 250, 14 de Febrero 
de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 342-A.—Cartas, núms. 81-a y 104, 
Derrotero núm. 2 de 1932, pág. 46 y 
Suplemento núm. 4 de 1936, pág. 16, 

San Fernando, ¡14 de Febrero dé 
1936.—El Director, León Herrero.
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S ..........

C O N T R IB U C IO N  G E N E R A L  S O B R E  LA R E N T A .— E JE R C IC IO  1936

RELACION núm ero 4, com prensiva de las declaraciones correspondien tes a dicho ejercicio y Contribución, que se 
publica en la  Gaceta de Madrid, en cum plim iento del artículo  4.° del D ecreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28),

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Albacete .. . . . . . . . . . . ................. . D. P edro  Acacio Sandoval................................................................ V illarrobledo.
Albacete.
Ideim.
Idem .
ídem .
ídem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Hellín.
Villarrobledo.
Idetm.
Albacete,
Idem .
ídem .
Idean.
ídem .
Idean.
Chinchilla.
Albacete.
Idem ,
Hellín.
Idem ,
Almansa.
Albacete.
Idem.
Idem.
Idean.
Alicante.
Idem .
Idean ..............
Idem .
Idean.
Aicoy.
Idem .
El da.
Dénia.
Orihuela,
Idem,
Cáceres.
Idem.
Trujillo.
Cáceres.
Idem .
Idem .
Idean.
ídem .
Abadía.
Cáceres.
Idean,
Trujillo .
Cádiz.
Idem .
Idem .
Idem ,
Idean,
Idem ,
t ie m ,  . 

'San F ernando .
P uerto  Me Santa ¡María. •

Idem ............. ............................... V icente Bertolín P e ñ a . . . . . . . . . . . ......... ......................................
Idem ... .................................. . Tomás Bertolín Peña* . ........................................................
Idem ............................................. Antonio F ernández C. de P ortugal............ ........ .................
Idem ........................ . Jacin to  F ernández N ieto ..’. ....... ........................ .......................
Idem ............................................. Manuel F ernández N ieto ...........................................................
Idem . .. . ................  ......... D.8 Consuelo Flores F lo res............. .................................*................
Idem . . ............................ . D. Leonardo Flores F lo re s .............................. ..............................
Idem ............... ............................. Abelardo G arcía M oscardó................ ......................................
Idem ............................................. Antonio Gómez P é re z .... . ............................... ........ . . . .............
Idem ..................................... . Manuel Izquierdo M artínez.................... ............ .....................
Idem ............................................ F rancisco  Jim énez de C órdoba ..............................................
Idem ........................................ Miguel Jim énez de Córdoba....................................................
Idem ....................... .............. . José Legorburo S oria................ .................................................
Idem ..................... ...................... D.a Concepción Lodares A lfaro.,.¿....... . ........... :-........................
Idem ................................. D. Caneiano López Jim énez...................................... ....................
Idem ..... .................. .............. . Juan López Jim énez......................................... .................... .
Idem .............................................. José López P icazo ........ ...... ...... ............ . , .................................
Idem ..................................... . F rancisco Mahiquez M ahiquez................................ ................
Idem . ... Salvador M arín B arnuevo ........... ..................... .......................
Idem . . . ^ E nrique M arín F illo ll................................................................
Idem , Juan  M artínez O rtiz....................................................................
Idem . José Moreno C a ta lá n ... .. .. . ......... ............................................. .
Idem . .. José J. Salazar y J a ra b a ...........................................................
Idem ....... . . . . . . José Sánchez López..................................................... ..............
Idem . . . .  . . . . Mateo Sánchez R ovira.....................................................
Idem ...........  . ................. F rancisco  Saos L eg o rb u ro ................................. ..................
Idem .................................. .......... Tadeo Semipere M atarredoña................ . ..............................
I d e m ............. Virgilio M artínez G utiérrez.................................................... .
Alicante ........................................ Gonzalo Gastelló Bóveda...........................................................
Idem ............................................. José P lanelles F e r rá n d iz . . . . . . . . . . . . . ....... .............. ..................
Idem .............................. .............. Teófilo Renato B ard ín  D elille................ ..................................
Idem ............................................. Gonzalo Mengua! Segura.......... ................................................
Idem ............. ............................... Sebastián (Cortés Sevilla......... ..................................................
Idem ........... .................... José Vicens y Moltó.......................... ......... .........................
Idem ............................................ D.6 Efinilia Moltó s\ B lanes...................... .
Idem ........... ........................ D. F rancisco  Vera Santos......................... .................. . ...
Idem ............................................ D.8 Josefa B ísquert T om ás.........................................................
Idem .............. .............................. P iedad  R. de Togores y R. de Togores. . . . .
Idem ............................................. E speranza M. de Villena y A de Enhorquéis
Cáceres ......................................... D. Anastasio González S im ón........................................................
Idem .......... A ntolín Fernández G uillén ................ ........................... .........
Idem ....... D.a M aría Josefa V idafte M ediavilla............. ..............................
Idem ................ M aría Ju sta  Carvajal y L. M ontenegro....... .........................
Idem ........ D. V íctor García H ernández ................................. ........................
Idem ....... ... F ernando  Valjondo C alaff......................................................
Idem .......... Andrés Sánchez de la  Rosa......................................................
Idem ........ .. Joaquín) Sánchez T o rre s ........................................ ...........
Idem .......... E duardo Silva G resorio.............................................................
Idem ........ . M anuel F lores de L izaur............................................................
Idem ..... ........... Eloy Sánchez de la Rosa..........................................................
Idem ........... , Ildefonso Miigíuel R om ero............................. .............................
Cádiz ............... D.8 A urora Gómez A ram buru ..........................................................
Idem ....... D. Miguel M artínez de P in illo s ....................................................
Idem ........ D.8 Catalina M artínez de P in illo s ..................................................
Idem .... 'Cecilia del Gavillo y de la V iesca....................................... .
ídem ....... M aría Luisa Gómez A ram buro................ ........................ .
Idem .......... D. José P aredes P as tran a ........................................................
Idem ..... Ramón de Carranza y F. R eguera...... ...........
Idem .... Manuel Gómez V iaña................................. ...............................
Idem ..... Manuel Muñoz M orro............ .......................... ..............
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO • -

DE I M P O S I C I Ó N '

Cádiz.,........ ................................ D, Luciano Bueno Sáenz.»................................. Cádiz,
Idem ........ ................ , . .. ... D;a María Martínez de P i n i H o s . . . . . . ................ . Idem, . -
Idem .... ................................. . D. José L. Lacave v A rr ig im a ga .................................... Idem,
Idem ............... ...... Manuel Blázquez P a u l............................  . . ........... . ídem. ^
Idem ..................... . Agustín Blázquez Paul....__■................................................... Idem.
Idem .. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .___ ...
Idem ...... ................. ..........

Cristóbal Fábregas F. Delgado................................ .
D .8 Josefa Martínez de P i r i i l l o s . ....... ............

Idem.
Idem. . .....................• •

Idem .... .................... ................. D. José María Fernán y Pemartín < .. Idem.
Málaga .......... .............................. D.8 Carmen Martínez de Pinillos y Sáez.......... ......................

D. Emilio López Martínez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Málaga.
Idem,

Idem ........................................... D,8Micaela Fació de la Plana.,». ; . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ;
Idem ................... . ...... ........ D A Federico Sierra Ruiz. , ......... Idem,

Idem.
Idem ....... ................. . D Adolfo Ros Saura. . .. .. .. .. . .......................................... Idem.
Idem ................................... ...... Fnrirmp iCrook** Barios .. .. Idem. /
Idem ........ ......... ................. José A. Larios v  Larios . .. ........................... ................. . Idem.
Falencia .......... . ....... . Luis Calderón. M. de A zcoitia............... .......................... Falencia.

ídem.
Ideen.
Idem.
Idem,
Idem.
■Ideen.
Idem.
Santander, •: 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
\í q d ín Un dpvo

Idem . . . . . . . . . Demetrio Casañe Barreras........... .......................................
Idem ............... . ... . Antonio de Fuentes T ap is ................ ...................... .
Idem ........... . . ... García Muñoz Jalón........... ......................................... ............
Idem ........... ........................ . Alejandro Ortega Delgado.,............................ .......... .
Idem ......... .. . . . . . José Pedrosa García...!......................................... ..........................
Idem ..... ..................................... D.8 Práxedes Rodríguez de la Riva.......................................................................
Idem ............................................................................ D. Eugenio Sahagún de los Cobos».............................................................................
Santander ....................................................... . „ D.8 Rafaela Gutiérrez V élez.........................................
Idem .............. ............................. Pilar Canales G allo.,........ .......................................................
Idem ..... .......... .................................... ..... D. Amadeo Rivas Ortiz........................................................................................................................
Idem ...................................................................

Idem .....................................................................................

Francisco García Fernández,.................... ...........................
Francisco Pérez Venero.. ......................... .................. .
Eugenio Rodríguez Pascual.....i........................................................

Idem ............. . ...... .......................... José Hiera Serrano.................................................................................................................................
mYICtHIV Vylifl’JW V U

Santander. .....................  ,
Idem.
Idem, , :
Id e m .................................... ....
Idem.
$oria, ............... '
Idem»
Idem. ",

Ídem ......................................... Manuel Prieto Lavín................... ............................... ..........
Idem .................................... .......
Idem ......... .............................. .

. Alberto Corral y A*, de ¡la P u en te ......................... .
Manuel López-Bóriga de la Hoz ...................................... .

Idem ...................... Jaime Ribalaiigua Carasa.............................. ......... ......... .
Soria ............................................ Aurelio González de Gregorio».................................. ............
Idem ............... ............. .. Epifanio Ridruejo Botija . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . .

Idem ........ .......................................................... Ign acio Carras cosa Ri drue jo ..................................................................
Idem ........................................................... D & Ac^anitíí Lafnenip García „ . ............. Idem.  ̂

Idem»Idem D. Simón Sáenz Samago;........................... .....................
Idem ........................... .  ... Sixto Morales García........... ........... . Idem,

Pedro Delgado D om ín g u ez ...................................... . Idem,
Idem ........... . . ............. ...

Idem ....................................................................................

Adolfo Rodríguez de C ela ........ ................. ................... .. ...............................................

Pedro Beltrán G a r c ía .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. . .................... ................ .........................

Román. Carnicero Orden . ............................................................................................

Idem.’ ......................• - !
Idem.

Idem ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem .............. .................. .. D.aEloísa Peña Lucia........... .................................. ............................................... Idem............

Rnrú'o de Ô Ttiá ■ ■ ■'Idem .......................................................

Idem ................................... ............ ..

D. Eloy Marqués Bañeros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. ..
T) * Agueda Torrubia Sanz.. . . ............................ .. .......... ...................... Almazán..............................

Idem. ....................................... D. Isaac García Alonso, ................................. .......... .......... .. ........................ Burgo de Osma, 
Idem. ..................Idem ....................... ..

Idem ............ .....................................

Idem ...................................... ..  . . . . . .

Juan A. López Rom era.............. ...................................... ..................
Leoncio González de Gregorio. ..................................... ................... ..

Almazán, ..................
Soria.

Madrid, 7 dé Abril de 1936 ,~ E lD ire c to r  .general, José de Lara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr : : Fijada para el día 6 de 

Abril del corriente año la subasta de 
las obras de construcción de un Pabe
llón con destino a Facultad de Cien
cias en Salamanca:

Resultando que a la hora señalada 
se constituyó la Mesa y hubo de ser 
suspendido el acto a causa de no ha
berse recibido telegramas de los Go
biernos civiles de algunas provincias, 
notificando si se habían presentado 
pliegos para tomar parte en la subasta 
de que se trata:

Considerando que es preceptivo, una 
vez conocido el número de pliegos pre

sentados en la totalidad de las provin
cias, señalar nuevo día para la cele
bración  del acto de apertura» de -'los 
citados pliegos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se 
celebre el acto de apertura de pliegos 
el día 15 del corriente mes y año a las 
doce de la mañana.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos* Madrid, 11 de Abril 
de 1936. -— El Subsecretario, Domingo 
P a r n é s . ..................

ESCUELA. SUPERIOR DE TRABAJO DE 
CÓRDOBA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden d e l. Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de fecha 
16 del actual, d  Claustro de Profeso

res de esta Escuela Superior de Tra
bajo ha acordado, en sesión celebrada 
en el día de la fecha, .se anuncie a con
curso-oposición las plazas . de Maestro 
dél Taller Mecánico y Maestro del La? 
boratorio Químico de la misma, dota* 
das con la remuneración anual. de pe; 
Setas 2.000 cada una, ¡que será satis; 
fecha con cargo al presupuesto de -gas
tos del Ministerio de Instrucción* 
blica y Bellas Artes, e ingreso; dé 
aquellos a quienes, le sea otorgada, 
la última categoría, del. Escalafón, dé 
Maestros de Taller de las Escuelas -Sié 
perfores de Trabajo. .............

Para ser admitido al citado .concuf- 
so-oposición se . requieren las condicio* 
nes siguientes:................................... :

a) Ser español............................ ; / r
b) No hallarse el. aspirante ,incapá’ 

citado para ejercer cargos públicas. .
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c) Haber cumplido veintiún años de 
edad en la fecha, señalada para comen
zar ios ejercicios.

ÚX -Acreditar haber - trabajado du- 
raiíte' citrctj años, como mínimo, m el 
oficio respectivo.

Los aspirantes dirigirán, sus solicitu
des al fimo, Sr, Subsecretario d#l Mi* 
ifisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales, que empezarán 
a contarse desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncia en la Gaceta
DE á ÍA D R m . r

La documentación que. ha de unirse 
a la instancia será la que a continua
ción ^e empresa;

a) Certificación del acta de naci» 
miento, expedida por las Oficinas del 
Registro civil y legalizada, si el inte
resado nació fuera del distrito notarial 
de Madrid.

b) Certificado del Registro de Pe
nados y Rebeldes.

g) Certificado m édico de no pade
cer enfermedad contagiosa ni defecto 
físico que le inhabilite para el ejerci
cio del cargo.

d) Memoria pedagógica, en la que 
el aspirante expondrá las normas y 
orientaciones que crea más acertadas 
para la explicación de las materias ob
jeto de las plazas anunciadas,

e) Cuestionario con 30 temas, como 
mínimo, de carácter técnico, a que han 
de sujetar la explicación o desenvolvi
miento de las conferencias tecnológi
cas propias de cada cargo.

í) Los títulos, certificados, hojas de 
estudio, ¡publicaciones y? en general, 
cuantos documentos acrediten los mé
ritos que aleguen,

Los solicitantes que pertenezcan a las 
Bseuelas Superiores de Trabajo u otros 
Centros docentes, en propiedad o inte
rinamente, quedarán relevados de la 
presentación de los documentos a que 
se contraen los apartados a), b) y e ) .  
Además, a la instancia unirán, comp 
condición obligada, la hoja de iservi- 
cíqs, en la que constarán los datos exi
gidos reglamentariamente y, de un mo
do expreso, la fecha y lugar del naci- 
mlento. Picha hoja estará reintegrada 
con un timbre móvil de 0,25 pesetas, 
según previene la vigente ley del Tim
bre del Estado,

Toda la documentación antes expre
sada m acompañan! & te instancia en 
eLaeto de la entrega de ésta, signifi* 
cándose que np se .tendrán en cuenta 
las solicitudes de aquellos aspirantes 
que. -presenten m documentación in
completa,
, La expresada documentación podrá 

amentarse directamente en el Regís? 
trQ jéneral del Ministerio, en la Stcre- 
taríá q en Ja oficina del Centro en que 
prestan sus servicios, en cuyo caso-el 
Director o Jefe del mismo U dará el 
w s o  reglamentarlo, o bien, y ám* 
nret dentro del ¡plazo fijado, en una úfi* 
cipa de Correos en pliego certificado^
: i i  concur§o«oposición se tramitará y 

resolverá de acuerdo con las prescriú* 
§ion§8 señaladas m  las Ordenes do 2Q 
de Julio de 1029 y 3Q de Septiembre 
de 19.32, siendo mérito preferente ha
ber sidq ex pensionado con nota fávo? 
rabie.
, Los ejercicios de oposición serán los 
siguientes; . ; '

Oral,«^Contestar a un tema sacado a 
la suerte del cuestionario tecnológico

de 30 temas, como mínimo, presentado 
por el respectivo aspirante* durante el 
plazo, máximo de- una - hor?; debiendo 
el interesado responder a las observa
ciones que sobre el tema le formulare 
el Tribunal, si éste lo estimare así.

Práctico.— Realización de un trabajo 
de los propuestos ¡por el Tribunal cin
co minutos antes de comenzar este ejer
cicio, que será común para todos Jos 
aspirantes, en el tiempo y forma que el 
Tribunal acordare.

En el término de cinco días después 
de practicado este, último ejercicio, el 
Tribunal, elevará propuesta uniperso
nal al Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, quien hará el" opor
tuno nombramiento, expedido'; por dos 
años, al cabo de ios cuates se podrá 
renovar sucesivamente por período de 
tres cursos, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 36 del libró V del 
vigente Estatuto de formación profe
sional de 21 de Diciembre de 1928 
( G a c k t a  del día 28),

El Tribunal que juzgará los méritos 
y examen de aptitud del coneursompo- 
sición estará constituido por los seño
res siguientes:

Presidente, D. Cristíno Fernández» 
Villegas y Niño, Director del Centro, 

Vocales; D, José Mañas Jerez, Profe
sor numerario; D, Vicente Tarazona 
Villamazares, Profesor numerario; don 
Federico de Chaves y Pérez del Pulgar, 
Auxiliar, y D. José Bayona Sánchez, 
Profesor de la Escuela Elemental de 
Trabajo.

El grdtn de colocación en el Escala
fón respectivo de los propuestos para 
las dos plazas a proveer será determi
nado por el Ministerio,

Este anuncio deberá publicarse en 
ios BoUtinm Ofioiak» de las provin
cias y en los tablones de edictos de 
todos los Centros docentes,

Córdoba, 31 de Marzo de 1036,—El 
Secretario accidental, E, Bolada—Vis* 
tq bueno: el Director, Cristino E-ernám 
dez Villegas,

¡Madrid, 7 de Ab*úl de 1936, — El 
Subsecretario, Domingo Bamés.

DIRECCION GENERAL PE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por 
D, Francisco Sánchez Solís, Maestro 
nacional que fué de Salvatierra de 
Santiago, en esa provincia, en scfiici* 
tud de que el grupo escolar dónde yie* 
nen, funcionando las Escuelas nació* 
nales unitarias de niños y niñas nú
mero % de dicha localidad, se deno* 
mine do “ Vega Relea” , petición fun
dada en la roeritísima labor cultural 
que en la provincia viene realizando 
el Inspector Jefe d@ la misma D, Jn* 
venal. de la Vega y Relea; y 
. Teniendo en cuenta Jos favorables 

informes emitidos por el Consejo lo 
cal, Inspección de Primera enseñan
za- y Junta de Inspectores eorrespom 
dientes, • •

Esta Dirección general ha resuello 
acceder a Jo solicitado, debiéndose 
denominar de ^Escuelas Vega Relea” 
el; edificio donde están- instaladas las 
dos Escuelas nacionales, una de niños 
y otra de niñas número 2, de Salva* 
tierra de Santiago.

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento, el del interesado y de»

más efectos. Madrid, 10 de Abril de 
1936.— El Director general, José CqJI. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza dé' Cá-
cérés.   ■ "  ' 4 • .............

Vista la instancia de D. José Vidal 
y Mengual, adjudicatario de las obras 
con destino a Escuelas unitarias en 
Alcázar del Rey (Cuenca), solicitando 
se amplíe el plazo en treinta días para 
la firma del contrato, y teniendo en 
cuenta que por haber contraído una 
grave enfermedad el interesado no le ba 
sido posible obtener los documentos 
precisos ni verificar el depósito nece
sario para el afianzamiento definitivo 
del: servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar en treinta días el plazo para la 
formalización de la escritura de con
trata de las Escuelas de referencia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1936— El Director general, José 
Coll,
Señor Ordenador de Pagos ¡por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Julio Arefií* 
lias Alvarez, contratista de las obras 
con destino a Escuela Normal del Ma
gisterio primario en León, solicitando 
la devolución de la fianza:

Resultando que para garantizar la 
ejecución de las obras, D. Saturnino 
Arenillas García, de su propiedad, 
consignó en 3 de Septiembre de 1932, 
en la Caja general de Depósitos, seis 
títulos de Deuda amortizable 5 por 100, 
importantes 7.000 pesetas nominales, 
con cupón de 1.° de Enero de 1933, 
emisión de l .e de Enero de 1927, y 
veintisiete títulos de amortizable 5 por 
100, e#n impuesto, por valor nominal 
de 36.500 pesetas, con cupón de 15 de 
Febrero dé 1933, emisión de 15 de Mayo 
de 1923, según resguardos señalados 
con los números 300-557 y 300.558 de 
entrada y 129.439 y 129.440 de registro, 
respectivamente:

Resultando que también afianzó di
chas obras D, Anselmo Arenillas Ál- 
varez, consignando al efecto en la. Caja 
general de Depósitos, con la misma 
fecha de 3 de Septiembre de 1932, siete 
títulos de amortizable 3 por 100 exento, 
importantes 47.500 pesetas nominales, 
con cupón de l .p de Enero de 1933, 
emisión de- 1.°. de Abril, de 1928, de 
su propiedad, según resguardo señala
do con los números 300.550; de entrada 
y 129.438 de registro:

Resultando qué en certificación ex» 
pedida por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de León se hace constar 
que np ha sido presentada ninguna re
clamación contra el contratista por 
concepto alguno y en .relación con las 
mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en ¡perfectas condiciones y haber 
transcurrido ei plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
la oportuna acta, unida a este expe
diente.:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada acta: 

Considerando que con les documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar-
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tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales para la contrata
ción de obra, aprobado por Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efecto, 
si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud de lo prevenido en 
el párrafo 3.° del articulo 171 del vi
gente Reglamento de dicho impuesto, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia y la devolución de la fian
za, y disponer que por esa Ordenación 
de Pagos se devuelvan a D. Saturnino 
Arenillas García y a D. Anselmo Are
nillas Alvarez los valores a que se re
fieren los resguardos señalados con los 
nLimeros 300.557, 300.558 y 300.556 de 
entrada y 129.439, 129.440 y 129.438 de 
registro, una vez que hayan satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de' 1936.—El Director general, 
José 'Coll.
Señor Ordenador de Pagos de la Caja 

general de Depósitos (Ministerio de 
Hacienda).

Visto el expediente incoado por doña 
Estefanía Ezquerecocha Laeta, núme
ro 10.032 del prim er Escalafón, Maes
tra propietaria de la Escuela nacional 
de niñas de Alquézar (Huesca), en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el in 
forme de la Sección y lo dispuesto en 
el artículo 137 del Estatuto general de 
Magisterio, ha tenido a bien acceder 
a la petición de la interesada y conce
derle la excedencia voluntaria como 
com prendida en el prim er caso del 
mencionado artículo del Estatuto, que
dando sujeta a lo que se previene para 
las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1936. — El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Huesca.

Visto el expediente incoado por 
doña Eusebia Rosario Lagos Escalo
na, alta en el prim er Escalafón, Maes
tra excedente de la graduada núme
ro 17 A, Grupo “Menéndez Pelayo”, 
de Madrid, de la que cesó en 28 de 
Febrero de 1934, por Orden de 14 de 
Febrero del mismo año (B. O. del 20). 
en solicitud de que se le conceda el 
reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección adm inistrativa de 
¡Primera enseñanza y lo dispuesto en 
los artículos 76, 77 y 137 del Estatu
to general del Magisterio, ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y declararla con derecho al 
reingreso, pudiendo solicitar Escuelas 
de conformidad con los Decretos de

20 y 27 de Diciembre de 1934 y Or
den de 8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.—El Director general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Ma
drid.

Visto el expediente incoado por 
D. José Antonio Uribe Moreno, núme
ro 144 de la lista única de los Maes
tros del grado profesional, desempe
ñando una Sección del Grupo escolar 
“Luis Bello”, de Valencia, como agre
gado a la Inspección, en petición de 
que se le conceda la excedencia for
zosa por haber sido elegido Diputado 
a Cortes:

Visto el artículo 2.°, apartado a), de 
la ley de Incom patibilidades de 7 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a  del 12), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y concederle la excedencia for
zosa por elección del cargo parlam en
tario que desempeña, disfrutando el 
interesado de los dos ¡tercios de los 
haberes y demás emolumentos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Abril de 1936.—El D irector general, 
José Coll.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la ¡Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Valencia.

Visto el expediente de que se hará 
mérito:

Resultando que anunciada para sil 
provisión por concursillo y demás tu r
nos preferentes al de traslado la Es
cuela nacional ide Cruces, en el Muni
cipio de Carbia, de la provincia de 
Pontevedra, fué solicitada con fecha 30 
de Enero del corriente año por doña 
Paula Amil de Soto, Maestra de la Es
cuela nacional de Sabr.ejo, en el mis
mo Municipio:

Resultando que la Comisión provin
cial de adjudicación de Escuelas en la 
provincia de Pontevedra declaró de
sierta del concursillo y demás turnos 
preferentes la citada Escuela de Cru
ces, adjudicándola con fecha 10 de Fe
brero del corriente año a la cursillista 
procedente de la convocatoria de 1933 
doña Pura Iglesias Gayoso:

Resultando que contra esta adjudica
ción reclama con fecha 16 de los mis
mos ante esta Dirección general la ci
tada doña Paula Amil de Soto:

Visto el informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Pon
tevedra:

Considerando que las razones que mo
vieron a la Comisión provincial de ad
judicación de Escuelas de la provincia 
de Pontevedra para declarar desierta 
de concursillo y turnos preferentes al 
de traslado la Escuela de Cruces, en el 
Municipio de Carbia, de aquella provin
cia, estriban, según se desprende del 
expediente, en que la solicitante doña 
Paula Amil de Soto carece de los requi
sitos que para obtener traslado en vir
tud de concursillo requieren los apar
tados a) y b) del artículo 1.° del De
creto de 27 de Diciembre de 1934, ca

reciendo asimismo del derecho a obte
ner Escuelas por turno de consortes 
por ser cónyuge de un Oficial de aquel 
Ayuntamiento, a quien no alcanzan los 
requisitos de los apartados 3,° y 4.° del 
artículo 8.° del antedicho Decreto: 

Considerando que desierta la repeti
da Escuela de los turnos aludidos, y 
por contar con un censo comprendido 
dentro del tope que las disposiciones 
vigentes señalan para el ingreso de los 
cursillistas procedentes de la convoca
toria de 1933, fué legalmente adjudicada 
la Escuela de Cruces a la reclamada 
doña Pura Iglesias,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar la reclamación formulada 
por doña Pura Amil de Soto y confir
mar la adjudicación de la Escuela de 
Cruces en el Municipio de Carbia, de la 
provincia de Pontevedra, hecha por la 
Comisión provincial de adjudicación de 
Escuelas, a favor de doña Pura Igle
sias con fecha 10 de Febrero último.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril, 
de 1936.—K1 Director general, José Coll. 
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ponte
vedra.

Visto el expediente incoado por don 
Salvador Guillen García, número 4.642 
del primer Escalafón, Director de la 
graduada de niños número 3 de San 
Fernando (Cádiz), en solicitud de po
der continuar de Director de la citada 
graduada por ser ésta actualmente de 
más de seis grados:

Resultando que el interesado desem
peña la citada Dirección con carácter 
propietario desde el 10 de Junio 
de 1926, tomando posesión de dicha 
graduada en 1.° de Agosto del cita
do año:

Resultando que por Orden de 22 de 
Octubre de 1934, los grados de la ci
tada Escuela fueron ampliados hasta 
el número de seis, que son los que ac
tualmente cuenta:

Visto el Decreto de 14 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 15):

Considerando que la Inspección de 
Primera enseñanza de Cádiz informa 
favorablemente la petición del inte
resado :

Considerando que el interesado está 
adscrito a Ja Inspección de Primera 
enseñanza de dicha provincia, en ar
monía con lo que prescribe el artícu
lo 11 del Decreto de 14 de Julio 
de 1935:
, Considerando que la citada Dirección 
se encuentra vacante y desempeñada 
por el solicitante, de acuerdo con el 
Consejo e Inspección de la , provincia, 

lis ta  Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y nombrarle, de conformidad con 
el artículo 1.° del Decreto de 14 dé 
Marzo último, Director propietario de 
la graduada de niños número 3 de San 
Fernando (Cádiz).

Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se diligenciará el título 
administrativo del referido Maestro.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.—El Director general, José 
Coll.
Señores Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cá
diz e Inspector Jefe de Primera en
señanza. ■
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Vista la instancia de D. Julio Ponce 
Martínez, Maestro nacional de Motiile- 
ja, de esa provincia, solicitando que 
le sean reconocidos los servicios de su 
permanencia en filas desde el 15 de 
Diciembre de 1934 al 31 de Octubre 
de 1935:

Resultando que por Orden de 23 de 
Octubre de 1934, y en la elección ve
rificada ante la Junta de Autoridades 
de Primera enseñanza, el 11 de N o
viembre del mismo año, fue nombrado 
Maestro propietario de dicha Escuela: 

Resultando que tomó posesión de Ja 
misma el 13 del referido Noviembre, 
y que cesó el 15 de Diciembre del 
mismo año en virtud de excedencia 
forzosa, por incorporación  a filas, en 
las cuales permaneció hasta el 31 de 
Octubre de 1935:

Considerando lo que se determina en 
el párrafo 7.° del artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio, y el 
ap-artado d) de la base 1.a de la ley 
de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 29 de Junio de 1911: 

Considerando que por estas disposi
ciones, a los Maestros con Escuela que 
se incorporen al E jército se les com 
puta el tiempo en filas para su anti
güedad en el Escalafón, para concur
sos de traslado, etc., y que sólo se li
mitan sus derechos en la parte econó
mica, puesto que los haberes de estos 
Maestros propietarios durante el tiem
po que se encuentren alejados de la 
enseñanza, son cobrados por los Maes
tros que les suplen en la función d o 
cente con carácter interino: 

Considerando que es favorable el in
forme de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Albacete, emiti
do con fecha 2 del corriente mes,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo que solicita D. Julio Pon- 
ce Martínez.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1930.—-El D irector general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de A lba
cete.

Vista la instancia de D. Mariano 
Esteban Sastre, Maestro de Robledo, 
en esa provincia , solicitando se le re
conozcan los serv icios en el lapso de 
tiempo com prendido entre el 29 de 
Enero de 1935 .al 3 de Febrero de 1936, 
día siguiente al de su in corporación  
a filas el prim ero, y  día anterior al de 
su posesión, térm ino del serv icio  m i
litar, el segundo:

Resultando que por  Orden de 23 de 
Octubre de 1934, y  en la e lección  ve
rificada por la Junta de Autoridades 
de Primera enseñanza, en 11 de N o
viembre del m ism o año, fué nom bra
do Maestro de dicha Escuela, com o 
cursillista del año 1933, posesionán
dose de la misma el día 14 del refe
rido Noviem bre, y cesando en la m en
cionada fecha de 28 de Enero del año 
siguiente por in corp oración  a filas: 

Considerando lo  que se determina 
en el párrafo séptim o del artículo 137 
del Estatuto general del Magisterio y 
el apartado d) de la base 1.a de la ley 
de Reclutamiento y  Reem plazo del 
Ejercito de 29 de Junio de 1911: 
t Considerando que p or  estas d ispo

siciones a los Maestros con  Escuela que

se incorporen  al E jército se les com 
puta el tiem po en filas para su an
tigüedad en el Escalafón, para con 
cursos de traslado, etc., y que sólo se * 
limitan sus derechos en la parte eco 
nóm ica, puesto que los haberes de es
tos Maestros propietarios durante el 
tiem po que se encuentran alejados de 
ia enseñanza son cobrados p or los 
Maestros que les suplen en la función  
docente con carácter interino,

Esta D irección  general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. M aria
no Esteban Sastre.

Lo digo a V. S. para su co n o c i
miento y demás efectos. M adrid, 8 de 
Abril de 1936.— -El D irector general, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección  adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Za
mora.

Vista la instancia de D. Juan Serra 
Tarrago, Maestro de Ganaesa, de esa 
provincia, en la que solicita se le re
conozca  com o servido en propiedad  el 
tiempo de su permanencia en filas: 

Resultando que el Sr. Serra cesó en 
la enseñanza el 20 de Febrero de 1935 
para incorporarse a filas y se posesio
nó de nuevo de la Escuela de Gandesa 
el 2 de Febrero de 1936, siguiente al 
de su licencia en el E jérc ito : 

Considerando lo que se determina en 
el párrafo séptimo del artículo 137 del ' 
Estatuto general del Magisterio y el 
apartado d) de la base 1.a de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del E jér
cito de 29 de Junio de 1911: 

Considerando que por estas d isposi
ciones a los Maestros con Escuela que 
se incorporen al E jército se les com pu
ta el tiempo en filas para su antigüedad 
en el Escalafón, para concursos de tras
lado, etc., y que sólo se limitan sus de
rechos en la parte económica, puesto 
que los haberes de estos Maestros p ro
pietarios durante el tiempo que se en
cuentran alejados de la enseñanza son 
cobrados por los Maestros que les su
plen en la función docente con  carác
ter interino:

Considerando que es favorable el in
form e de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Tarragona, emi
tido en 31 de Marzo último,

Esta D irección  general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Juan Se
rra Tarrago.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.— El D irector general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Tarra
gona.

Vista la instancia del Maestro de 
Ribarroja, provincia  de Valencia, don 
Ismael Martínez Andrés, en solicitud 
de que le sean sumados a los servi
cios que presta en su actual Escuela 
los que cuenta en la anterior de Bol- 
baite a efectos de ulteriores concur
sos :

Resultando que en el concurso ge
neral de traslado del año 1928 so lic i
tó y  obtuvo la Escuela de niños, nú
m ero 2, de Ribarroja, de nueva crea
ción , pero que al presentarse a tom ar 
posesión se le otorga, con la denom i
nación  de Escuela núm ero 2, en le lo 
cal que ocupaba la número 1 ;  _

Resultando que, según manifiesta el 
interesado y corrobora  el Jefe de la 
Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Valencia en su inform e, 
el interesado se alzó ante el Consejo 
local de Ribarroja sin ser atendida su 
p e t ic ió n :

Considerando que contra el cam bio 
de Escuela de que fué objeto pudo al
zarse ante las Autoridades superiores 
hasta llegar a la máxima dentro del 
ramo adm inistrativo, y al no produ 
cirse así, prestó con el silencio, du
rante ocho años, la con form idad  con  
este cam bio:

Considerando que en el últim o tér
m ino pudo reclam ar contra lo actua
do por el Consejo a fin de que le fue
ra dada la posesión en la Escuela o b 
tenida, pero ello no puede servir de 
base para una com pensación  en or 
den distinto que no tiene fundam ento 
en d isposición  legal alguna:

Considerando que el caso de la se
ñora Gálvez, Maestra de la misma lo 
calidad de R ibarroja, en que el soli
citante pretende fundamentar su pe
tición  es muy distinto, por  cuanto se 
trata de subsanar un error padecido  
por la A dm inistración  al adjudicarle 
Escuela no solicitada y contra lo que 
la señora Gálvez se alzó y recon oció  
la adm inistración con su fallo favora
ble,

Esta D irección  general ha resuelto 
desestimar lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1936.— El D irector general, José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Va
lencia.

Vistos los expedientes incoados por 
las Maestras doña María Consuelo Se
villano Sevillano, núm ero 12.736 del 
prim er Escalafón, propietaria de la 
Sección  de la graduada de Cilleros 
(Cáceres), y  doña Isabel Sánchez y 
Sánchez, núm ero 17.71 del prim er Es
calafón, propietaria de la Escuela de 
Villavieja de Yeltes (Salamanca), am
bas con  el sueldo de 3.000 pesetas, en 
solicitud de que se les conceda la per
muta de sus respectivos careos.

Esta D irección  general, vistos los 
in form es de las Secciones administra
tivas correspondientes y lo dispuesto 
en los artículos 102 y 103 del Estatu
to general del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923, ha tenido a bien acce
der a la petición de las interesadas y 
concederles la permuta de sus respec
tivos destinos.

P or las Secciones adm inistrativas 
correspondientes se diligenciarán los 
títulos adm inistrativos de las intere
sadas, con el fin de que puedan tomar 
posesión  de sus cargos dentro del pla
zo reglam entario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su co n o c i
miento y demás efectos. M adrid, 7 de 
Abril de 1936.— El D irector general, 
José Coll.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y  Jefes de las Secciones 
adm inistrativas de Prim era ense
ñanza de Cáceres y  Salamanca.

'.. En el expediente de doña .Luisa Ló
pez--Mogollón, de que se hará mérito*
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ha emitido el Consejo Nacional de Cul
tura el siguiente dictamen:

“Doña Luisa-López Mogollón, Maes
tra de las Escuelas del Protectorado 
de España en Marruecos, solicita aco
gerse a los beneficios del artículo 13 
del Decreto de 29 de Septiembre 
d e .1931. ■•..7:7

La citada Maestra, ingresó, ep la Es
cuela que desempeña en 8 de Marzo 
de 1930, en virtud de concurso-oposi
ción, por lo que. los informes que se 
emiten en el expediente son .favorables 
a que se acceda a lo que se solicita.

Considerando lo previsto en el cita
do Decreto y que la solicitante reúne 
las condiciones prevenidas,, :

Este Consejo entiende que procede 
acceder a lo solicitado,” . .

Y esta Dirección,.de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha . resuelto 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su co.nocimien 
. to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.—El Director gen eral, José 
Coll. ■' "  \  .
Señor Jefe de la Dirección de Marrue

cos y Colonias.

Don Ramón Galdón Díaz, Maestro 
.propietario, a las órdenes de la Ins
pección de Prim era enseñanza de Gra
nada, número 13.421 del Escalafón ge
neral del Magisterio, solicita se le.pon- 

: ga a las órdenes de la Inspección de 
Huelva hasta que en esta provincia 
pueda adjudicársele Escuela, de su 
censo: 7 , . .

Resultando que en él concurso ge
neral cíel traslado de 1934,. sin. qué me
diara petición de la plaza; p o r ; el in
teresado ni nombramiento provisio
nal se le nombra, definitivameníe pa
ra  la Escuela fie Iznalloz, provincia de 
Granada: . .

Que ante el temor de incu rrir en 
responsabilidad al no posesionarse de 
la Escuela se personó a verificarlo 
dentro del plazo, no pudiendo tampo
co realizarlo a virtud de Orden tele
gráfica que anulaba su nombramiento 
y otorgaba la Escuela a . M aestro. con 
mejor derecho:

Que. por nueva Orden -telegráfica 
quedó adscrito, desde 1.° de Noviem
bre de. 1934, a la Inspección de P ri
mera enseñanza de Granada hasta que 
.se produjera . e n . la provincia vacante 
de censo análogo a la de Iznalloz que 
pudiera ocupar ; . continuando en la 
misma forma actualmente:

Considerando que aunque el recla
mante—contra lo que afirma el inte
resado ŷ  la sección en su informe— 
aparece como peticionario de la p ro 
vincia de Granada en el concurso de 
1934, figura sólo como aspirante de 
una Escuela de la capital, pero, no de 
la de Iznalloz ni de otros pueblos de 
la provincia, y no hubo, por consi
guiente, razón para este nombramien
to, y mucho menos para mantenerlo 
en la situación en que se encuentra, 
ni obligarle a permanecer éií -provin
cia en que no había hecho petición 
de pueblo:

Considerando que; estimado el ca
so, análogo al de excedencia, y en la 
necesidad de resolver uña situación 
anómala; ha de tenerse al solicitante 
corno comprendido en los Decretos de 
20 y 2? de Diciembre Me í  934Ayyen el

derecho de solicitar Escuelas de cen
so análogo a la de Iznalloz en otras 
provincias,; .. . .. . .

\  Esta Dirección general h a ;resuelto 
autorizar al Sr. Galdón Díaz a solici
tar, según los partes que. se vayan pu
blicando en: la Gaceta para -adjudica
ción de Escuelas, por los turnos . de 
traslado forzoso y reingreso; plazas 
dexeualquier proyincia de España de 
censó análogo -. a la de Iznalloz, con 
arreglo al artículo 3.° del D ecreto  de 
20 de Diciembre de 1934.

Lo digo a YV. SS. p a ra  su conoci
miento y demás efectos; Madrid, 9 de 
Abril de .1936.—r-El D irector genera], 
José ColL
•Señores Inspector Jefe y  Jefe dé la 

Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Granada.

En él expedienté de D. Manuel An
tonio de Dios Crespo, de que se hará  
mérito, ha emitido el Consejo Nacio
nal de Cultura el siguiente d ictam en: 

“Don Antonio de Dios Crespo; Maes
tro de la Escuela Nacional de Leche- 
do (¡Burgos), destinado é l ' Grupo esco
lar- de Tetuán ((Marruecos), recurre 
contra la Orden de lai Dirección gene
ral - de Prim era enseñanza de .’ 23 de 
Octubre^ última, por la qüe Se le  fiégó 
la petición de ser incluido en los b e 
neficios de los artículos 2.Q y 11 del 
Decreto' dé 29 de Septiembre de 1931 
eñ lo qüe a la conservación del sueldo 
personal como Maestro de la citada 
Escuela de Lechedo por un período de 
cinco años se: refiere. v 

El recurrente no aporta prueba al
guna- que -desvirtúe los fundamentos 
de la Orden recurrida, y- por ello el 
Negociado y Sección; teniendo• ’-en 
cuenta que no es posible conservable 
su sueldo como Maestro de la Penín
sula al mismo tiempo que el de Ma
rruecos, y que la  legislación de la Zona 
de Protectorado determ ina la imposi
bilidad de percibir simultáneamenfe 
haberes de-Majzen con los del Presu
puesto español, po r lo qué si se le re
conociera el correspondiente a la Pen
ínsula debería renunciar al otro, pro- 
Tonen que, si bien puede continuar en 
el di frute de-los beneficios de los ar
tículos 2.° y 11 del Decreto de 29 de 
Sepuembre de 1931. sin percibir suel
do de la : Península m ientras no re
nuncie al de Marruecos,, sea desesti
mado el recurso.

Resulta del expediente a que se re
fiere el anterior extracto .que por Or
den de 15 de Abril, de 1935,. inserta 
en la Ga c e t a  de 9 de Mayo, se reco
noció .pi Sr, Crespo, el dereclm a los 

. bénéficios que señala el artículo 2 del 
Decreto de 2(9 de. Septiembre de-1931: 

'Considerando-'qüe el citado articulo 
previene que “los Maestros de Escue
las nacionales que pasen a desempe
ñar Escuelas españolas en el extran
jero o en las posesiones o zonas es
pañolas serán considerados como si 
ejercieran en España y conservarán du
rante uñ período máximo de cinco 
años todos sus derechos, sú Escuela y 
el sueldo personal que disfrutan”,

Este Consejo entiende que ño  pro
cede hacer declaración alguna de com
patibilidad de haberes, que no puede 
existir, ni tampoco más que la ya efec
tuada por- la citada Orden d e - 15 de

Abril de 1935 y que el interesado de
sea hacer .uso del derecho que . por. la 
misma sé. le reconoce, la Sección ,ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
Burgos .dará el debido cumplimiento, 
si bien dicha Sección y todas las:de
más en las: que• sirvan Maestros a quie- 

. ne s se les h ay a h e cho el re co n o.ccimien
to de los. derechos del artículo 2.?. del 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931 
y hagan uso del.mismo, deberán po
nerlo en conocimiento cíe la Alta Co
m isaría en Marruecos* haciendo cons
tar si perciben haberes por laP en ín 
sula, a fin de por aquélla se aplique 
la legislación de la  Zona.”

Y ésta Dirección general, - confor
mándose con el preinserto dictamen, 
hai resuelto como en el mismó se-pro
pone. ’ . : • ••
; Lo digo a Y. I. para su conoci- 
mierito y demás efectos; Madrid, 9 de 
Abril de 1936.—El D irector general,
José Cóll. : : .....
Señór Jefe de la D irección 'fie  Ma

rruecos y Colonias.' . 7  , ;•

Don Julio Pereira Armesto, Maestro 
propietario de la Escuela de ñiños de.Sa- 
gasta (Zaragoza), solicita la anulácíón 
de la Orden de 4 de Junio de 1935, que 
le concede permutar con . D . Ricardo 
Bailo Gómez, actual Maestro de Mugar- 

y dos (Corúñá), aleganfio. la coacción 
ejercida sobre él para formular la pe
tición y de que adolece de vicio de nu
lidad, porque al entablarla no habían 
cumplido los tres años de otra permu
ta anteriormente otorgada, pero ño a 
los efectos de volver a. la Escuela de 
Mugardos, sino para él reconocimiento 
de. Jos servicios allí prestados* corno' si 
lo íüéra en la actual y traslado fúera 
de concursó a Escuelas que pertenecen 
a este turno:

Resultando que, según informa la Sec
ción de La Coruña, en 11 de Mayo de 
1935 filé presentada eñ aquella oficina 

: la petición de permuta de sus respecti
vos cargos, autorizada por los aludidos 
Maestros, que fué devuelta por estimar 

y improcedente su cursó, atendiendo a 
que el Sr. Pereira/no coñtaba to s 1 tres 
años eñ la Escuela que últimamente'¡ha
bí a obtenido también por permuta: ' 

'Resultando que con fecha 30 de Mayo 
de 1935 se reproduce Ja petición, acom
pañando escrito del Sr. Pereira, contra 
l a . resolución de la  Sección, y oficio ,del 

... Ayuntamiento dé Mugardos, en qüe la 
..Alcaldía significa su desed de que se 
acceda a la peticióñ “por razones fie 
miliares” : '

Resultando que en la misma fecha de 
36 de Mayo de 1935 es cursado este ex
pedí enle al Ministerio con desfavorable 
informe, alegando la Sección que el De- 

. ereio de 22 de Enero último (G a c e ta  
del 24), en que. el Sr. Pereira* funda
menta su petición; ño modifica en nada 
el apartado 4.° del artículo 103 del Es
tatuto, 7que preceptúa que no podrán 
obténer el derecha a permutar los Maes
tros. que hayan obtenido Escuela po1* 
este ' mismo medio durante los últimos 
seis años, y que nada pueden intltñr las 
“razones familiares alegadas por el 
Ayuntamiento de Mugardos” : "

(lon.siderañdó q u e  esta p e r m u t a -se en
labia al amparo del D e c r e to  de: 22. de
Enero* de ‘1935, que en su articulo A 
aniña las condiciones necesarias fiara 

• la concesión/ sin aludirse en ellas a
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tiempo alguno de servicios en la Escuela servida,. cualquiera que fuera la forma o turno en que la obtuvo, y que en el artículo 45.expresamente se modifica en este sentido el capítulo 85 del •Estatuto. del Magisterio, que trata de las permutas. No es, pues, causa de anulación el no contar seis años de servicios en la plaza el- Sr. Pereira:Considerando que no aporta el interesado justificante alguno de la coacción y fuerza que pudo hacérsele, aunque exista el escrito de la Alcaldía de Magardos significando que “vería con sumo agrado que se accediese a tal petición por razones familiares”, pues esta expresión no significa el ejercicio de una fuerza sobre él, que de existir pudo manifestarse en un expediente gubernativo. o de incompatibilidad, pero no en una permuta que libremente se suscribe:Considerando que la justificación bastante, de haberse ejercido coacción, podría motivar solamente la anulación de la permuta por las naturales consecuencias de la vuelta de los permutantes a las Escuelas que antes ocupaban, pero nunca la concesión de las ventajas que, sin fundamento legar alguno y sin más base que unas afirmaciones gratuitas, pretende obtener.el solicitante,Esta Dirección general ha resuelto desestimar la petición y llamar la atención del Sr. Pereira para que en lo sucesivo; se atenga a lo dispuesto en el artículo 18,0 del Estatuto, remitiendo sus peticiones por el conducto reglamentario y enviando los documentos autorizados, por la Autoridad a que competa.Lo digo a V. $. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Abril de 1936.—El Director general, José Goll. 
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Goruña y Zaragoza.

En la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de hoy se publica la Orden ministerial de 4 de los corrientes, concediendo a los señores Alcaldes - Presidentes de ' los Ayuntamientos de Broca y San Julián de Cerdányola (Barcelona) 15.000 pesetas como primera mitad de la subvención que se les concedió para construcción de un edificio escolar, y en el primer Considerando se menciona el Decreto de 21 de Junio de 1934,. cuando su fecha es del día 15 del mencionado mes y año.. Ló que se publica en la Ga c e t a  de  
Madrid  a los efectos correspondientes.Madrid, 8 de Abril de 1936.—El Director general, José Goll. .

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Terminado el plazo señalado en el apartado 2.Q de la Orden de 7 de Mai - 
2o próximo pasado, inserta en el número 70 de la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 10, y en cumplimiento de lo dispuesto en ; el apartado 45 de la misma.Esta Dirección general ha .dispuesto que se publiquen en la G a c e t a  d e  
Madrid las listas definitivas de ló s  se ñores artistas poseedores de Medallas de honor y de primera, segunda y tercera clase, elegibles para constituir

los Jurados de adjudicación de premios y que constituyen el Censo para la votación de la Medalla de honor en el actual certamen.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 8 de Abril de 1936,—El Director general, Ricardo de Orueta.Señor Secretario general de 1.a Exposición Nacional de Bellas Artes del presente año.
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 23 del Decreto de 6 de Febrero último aprobando el Reglamento por que han de regirse las Exposiciones nacionales de Bellas Artes, ... . . a Esta Dirección .general ha resuelto:1.° Que en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  se publiquen la-s listas de lo s: señores artistas poseedores de Medallas de honor y de primera clase en las distintas secciones que integran - el Certamen, elegibles para constituir los Jurados , para la adjudicación de premios, y la de los poseedores de Medallas de /honor,: primera, segunda y tercera Medalla que han de constituir el Censo para la votación de la Medalla de honor concedida en Exposiciones nacionales e internacionales de Bellas Artes convocadas por el Estado.2.° Que . se/ conceda un plazo dequince días, a contar desde la inserción de dichas listas en la Ga c e t a , para las rectificaciones a que hubiere lugar.3.° Que toda reclamación que seformule se haga por escrito y dirigida al Secretario de la Exposición, presentándolas en el despacho oficial del mismo en este Ministerio de diez de la m a ñ a n a  a una de la tarde.4.° Que una vez transcurrido elplazo señalado,: y hechas las oportunas rectificaciones, se publiquen nuevamente dichas listas . en la Ga c e t a  con carácter de definitivas, por lo que se refiere a la presente Exposición; y5.° Que al comenzar el acto para la votación de la Medalla de honor y darse la lectura del Censo correspondiente se. agreguen al mismo los nombres de los artistas que hubieran sido premiados en ellas con Medallas de primera, segunda y tercera cíase.Lo que. digo a Y. S.. para su conoci- miedto y efectos. Madrid, 7 de Marzo de 1936— El Director general, Ricardo de Orueta.

Señor Secretario de la Exposición Nacional de Bellas Artes.
Lista por Secciones de los artistas premiados con Medalla de Honor y primera Medalla, elegibles para Jurados en el actual Certafttén.

SECCIÓN DE PINTURA
M e d a l l a s  d e  h o n o r ¿

Chicharro (P Eduardo); año en que obtuvo la Medalla, 1922,Mir (D. Joaquín) ,1930.Santa María (D. Marceliano), 1934.
Primeras medallas,

Aguiar (D. José); año en que obtuvo la Medalla* 1929.

Alcalá G aban o (D. Alvaro), 1920. Alvares de Solomavor (D .F ernai- do), 1906.Arlela (D. Aurelio), 1932.Ben edito (D. Manuel), 1904-1906. Reiiiliure y Gil (D. José). 1887. Beimejo bobera (D. José), 1926. Biloao (D. Gonzalo), 1889-1901. Cabrera Cantó (D. Fernando), 1906. Cruz Herrera (D. José), 1926.García Lesmes (D. Aurelio), 1926. García Vázquez (P. Sebastián), 1934. Cíamelo y Alda (D. José), 1892. Gómez Áiarcón (D. Juan Angel), 1930.Gutiérrez Solana (D. José), 1922, Hermoso (P. Eugenio), 1917. Hernández Nájera (D. Miguel), 1901. Labrada (P. Fernando), 1922.López Mezquita (D, José), 1901- 1910.Llpréns (D. Francisco), 1922.' Martínez CutoeÍÍ,s (D. Enrique), 1904.Martínez Vázquez (D. Eduardo)’, 1924.Meifrén (D. Elíseo), 1906.Moisés (D. Julio), 1920.Moreno Carbonero (D. José), 1881- 1884.Muñoz y Lucena (D. Tomás), 1901. Nogales (D. 'José), 1892.Ortiz Echagüe (D. Antonio), 1924. Pérez Rubio (D. Timoteo), 1932.Plá y Rubio (D. Alberto), 1895. Raurich (D. Nicolás), 1901. Rodríguez Acosta (D. José), 1908- 1912.Salaverría (D. Elias), 1907.Soria Aedo (D. Francisco), 1929. Valverde (D. Joaquín), 1932. Vázquez (D, Carlos), 1910.Vázquez Díaz (D, Daniel), 1934.Vi Ja' Puig (D. Juan), 1934»Zaragoza (D. José Ramón), 1915» Zubiaurre (D. Valentín), 1917, Zubiaurre (D. Ramón, 1924.
SECCIÓN P E  GRABADO

Primeras medallas.
Baroja y Nessi (D. Ricardo), año en que obtuvo Ja Medalid, * 908.Castro Gil (D. Manuel), 1930,Este ve Butev (D. Francisco), 1920- 1929.Navarro Martin (D. Eduardo), 1924. Pedraza Ostos (D, José), J934. Prieto Nespereíra (D. Julio), 1932.

SECCIÓN DE ESCULTURA

M e d a 11 a s  d e  h a .ir  o r .
. Benlliure (D. Mariano), año en que Obtuvo la Medalla, 1895,Ciará Ayats (D. José), 1929»Marinas . (D. Aniceto),* 1926,

Primeras medallas*-

Adsuara (D. Juan), año en que obtuvo la Medalla, 1924.Alvarez Labiada (D. Manuel), 1936', ' . Asorey JD. Francisco) 1926» Beltrán (D. Vicente), 1930.Bueno (D. José), 1924.^apuz (D, José), 1912.Casanova Rey (P, Enrique), 1929. Cristóbal (D. Juan), 1922.Cruz Collado (D..-José de la) 1934, García Díaz (D. Angel), 1934 .. Higueras ■ (D. Jacinto), 1929.- ■ Huertas (P. Moisés), 1912. ■
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Llauradó (D. Martín), 1934.Marco Pérez (D. Luis), 1926.Marín (D. Enrique), 1915.Navarro (D. Vicente), 1915.Orduna (D. Fructuoso), 1922.Ortells (D. José), 1917.Oslé (D. Luciano), 1908.Oslé (D. José Miguel), 1906.Pérez Comendador (D. Enrique), 1932.Reynes (D. José), 1890.Soriano Montagut (D. Inocencio), 1932.Trilles (D. Miguel Angel), 1910. Vicent Mengual (D. Julio), 1920.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Primeras medallas,

Anasagasti (D. Teodoro), año en ique obtuvo la Medalla, 1910.Flórez Urdapilleta (D. Antonio), 1908.Guimón (D. Pedro), 1922.Landeeho y Urríes (D. Luís), 1899. López Otero (D. Modesto), 1912. Moya (D. Luis), 1930.Vaquero (D. Joaquín), 1930.Yarnoz (D. Mateo), 1912.
Lista de los señores poseedores de Me
dalla de honor, primera, segunda y ter
cera Medalla que constituyen el Censo 
para la votación de la Medalla de honor 

en el actual Certamen.
Medallas de honor,

Benlliure (D. Mariano) .Ciará Ayats (D. José).Chicharro (D. Eduardo).Marinas 9). Aniceto).Mir (D. Joaquín).Santa María (D. Marceliano).
Primeras medallas,

Adsuara (D. Juan) .Aguiar (D. José).Alcalá Galiano (D. Alvaro).Alvarez y Labiada (D. Manuel). Alvarez de Sotomayor (D. Fernando).Anasagasti (D. Teodoro).Arteta (D. Aurelio).Asorey (D, Francisco).Bargues Asensio (D. Rafael).Baroja Nessi (D. Ricardo).Barrera Esieban (D. Luis).Beitrán (D. Vicente).Benedito (D. Manuel).Benlliure y Gil (D. José).Bermejo Sobera (D. José).Bilbao (D. Gonzalo).Bueno (D. José).Cabrera Cantó (D. Fernando), i^apuz (D. José).Capuz (D. Pascual).Casanovas Rey (D. Enrique). Castaños (D. Manuel).Castro Gil (D. Manuel).Cristóbal (D. Juan).Cruz Collado (D. Antonio de la). Cruz Herrera (D. José).Esteve Botey (D. Francisco).Flórez Urdapilleta (D. Antonio). García (D. Juan José).García Carrasco (D. Valeriano). García Díaz (D. Angel).García Lesmes (B. Aurelio).García Vázquez (D. Sebastián), Garndo y Alda (D. José).

Gol (D. José María).Gómez Alarcón (D. Juan Angel). Guimón (D. Pedro).Gutiérrez Solana (D. José).Hermoso (D. Eugenio).Hernández Calzada (D. Osmundo). Hernández (.alzada (D. Eloy). Hernández Nájera (D. Miguel). Higueras GE Jacinto).Huertas (D. Moisés).Huguet (D.a Pilar).Labrada (D. Fernando).Landeeho y Urríes (D. Luís). Lapayese (D. José).López Mezquita (D. José).López Otero (D. Modesto).Llauradó (D. Martín).Lloréns (D. Francisco).Marco Pérez (D. Luis).Marín (D. Enrique).Martínez Cubells (D. Enrique). Martínez y Vázquez (D. Eduardo). Maumejean (D. José).Meifrén (D. Elíseo).Moisés (D. Julio).Moreno Carbonero (D. José).Moya (D. Luis).Muñoz Lucena (D. Tomás).Navarro (D. Vicente).Navarro Martín (D. Eduardo), Nogales (D, José).Novelia (D. Vicente G.)«Orduna (D. Fructuoso),Ortells (D. José).Ortiz Echagüe (D. Antonio).Oslé (D. Luciano).Oslé (D jMiguel).Pedra Ostis (D. José).Pérez Comendador (D. Enrique). Pérez Dolz (D. Francisco).Pérez Rubio (D. Timoteo).Peiró Mezquita (D. Antonio).Plá y Rubio (D. Alberto).Prieto Nespereira (D. Julio). Raurich (D. Nicolás).Reynes (D. José).Rodríguez Acosta (D. José).Ruiz de Luna (D. Justo).Salaverría (D. Elias).Soria Aedo (D. Francisco!.Soriano Montagut (D. Inocencio). Suárez de Ortiz (D.a Carmen), Tolosa (D. Manuel).Trilles (D. Miguel Angel).Valer a y Sartorio (D. Eulogio).Val verde (D. Joaquín)'.Vaquero (D. Joaquín).Vázquez (D. Carlos).Vázquez Díaz (D. Daniel).Vicent Mengual (D. Julio).Vila Puig (D. Juan).Yarnoz (D. José).Zaragoza (D. José Ramón). Zulbiaurre (D. Valentín),Zuibiaurre (D. Ramón),
Segundas medallas,

Abarzuza (D. Felipe).Abril y Blasco (D .Salvador). Aguirre (D. Agustín).Aguiire (D. Lorenzo).Alberti y Barceló (D. Fernando). Albiñana y Chicote (D. Alberto). Alcaide y Montoya (D.a Julia). Almat Martínez (D. Tomás).Alsina (D. Antonio).Ahina (D. Hermenegildo).Alvarez Dumont (D. César).Antonio (D. Pedro).Argeles Escriche (D. Rafael). Armesto (D. Primitivo).Baiseras (D. Dionisio).Ballester Besalduch (D. Agustín).

Bardasano Baos (D. José).Baroja (D.a Carmen).Barran (D. Laureano).Barrenechea (D. León).Bellido (D. Luis).Benedito (D. Luis).Borrás (D. Vicente).Borrás Abella (D. Gabriel).Borrell Nicolau (D. Juan).Bráñez de Hoyos (D. Enrique). Briones (D. Fernando).Bru (D. Juan).Bustos (D. Julio).Campos Sobrino (D. Fernando). Canals (D. Ricardo).Carrasco (f). Jesús).Carreras (D. Vicente).Castaños (D. Francisco). .Castriilo (D.a Flora L.).Cerdá y Bisbal (D. Lorenzo), Cereceda (D. Ignacio).Cerveto Riva (D. Antonio),Cidón Navarro (D. Francisco), Ciórroga y de Bastida (D. Juan). Crivillos Serrano (D. Francisco), Colmenero.Corredoira (D. Jesús) ...Díaz Alberro (D. Joaquín).Díaz Lozano (D. Ignacio),Domingo (D. Roberto).Dunyach (D. José).Durán (D.a Victorina).Durbán Rielsa (D. Martín).Eced Eced (D. Vicente).Estrani Ros (D. Rafael).Feduchi (D. Luis M.).Fernández Alvarado (D. José). Fernández de la Torre (D. Miguel M.).Fernández Balbuena (D. Roberto), Ferrándiz (D.a Elena).Ferrant (D. Angel).Ferrer Calatayud (D. Pedro). Francés y Arribas (D, Fernando). Francés y Mesía (D. Juan)..Frau (D. José).Galofre y Oller (D. Francisco), Gamundi (D.a Angela).Gárate (D. Juan José). .García Camio (D. Pedro).García Gondoy (D. Honorio). García González (D. Manuel). García Martínez (D. Emilio).Godoy Castro (D. Federico).Gómez Gil (D. Guillermo).González Villar (D. Rafael).Granes Arruti (D. Luis).Grases y Riera (D. José).Grosso Sánchez (D. Alfonso). Guardiola (D. José).Gutiérrez Freohina (D. Francisco), Hidalgo de Caviedes (D. Rafael). Huidobro (D. Luis).Jimeno Pérez (D. Alfonso).Juriyet (D. Olegario).Labarta y Planas (D. Francisco). Lemas (D. Eugenio).López y Delgado (D. Felipe).López (B Juan Luis).Mallol (D. Ignacio).Marco Días-Pintado (D. Francisco). Marés (D. Federico).Marín fíaguá (D. Francisco).Martí Garcés (D. José).Martín de la Arena (D. Ramón). Martín de Laurel (D. Eugenio). Martínez Martín (D. Santiago), Martínez Repullos (D. Luis).Mateu (D. Ramón).Mathet (D. Pedro).Medina Díaz (D. Manuel).Mestres (D Félix)Moreno (D. Eladio).Muguruza Otaño (D. Pedro),
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Muntané Mus (D. Luis).
Nevot (D. Francisco de P.>.
Nogué (D. José).
Núñez Fernández (D. Juan).
Núñez Losada (D. Francisco).
Ollé Pinel (D. Antonio).
Otamendi Alachirabarrena (D. Joa

quín).
Palacios (D. Antonio).
Parera (D. Antonio).
Pascual y Martín (D. Julio).
Pavía (D. Joaquín).
Peña Muñoz (D. Maximino). 
Perdigón (D. José Alaría).
Pérez y Pérez (D. José).
Pinazo Martínez (D. Ignacio).
Pino (D. Miguel del).
Piñole (D. Nicanor).
Plá (D. Joaquín).
Planes (D. José).
Pol Dalmau (D. Emilio).
Pueyo Matanza (D. José).
Puig Perucho (D. Buenaventura). 
Pulido y Fernández (D. Ramón). 
Remacha (D. Pablo).
Riva Muñoz (D.a María Luisa). 
Rodríguez Jaldón (D. Juan). 
Romero de Torres (D. Enrique)» 
Roselló (D. Lorenzo).
Rubio (D. Roberto).
Ruiz (D. Cristóbal).
Ruiz Martínez (D. Ezequiel). 
Saldaría (1). Joaquín).
Sancha (D. Francisco).
Santabárbara (D. Segundo).
Sanz Barrera (D. Joaquín).
Segura Monforte (D. Rafael). 
Simonet Castro (D. Enrique).
Soler (D. Rigoberto).

. Soriano Fort (D. José).
Tejedor (D. José).
Torre y Berástegui (D. Quintín). 
Torre. Isunza (D. Pedro). 
Torremirón (D. Rafael de la). 
Tusset (D, Salvador).
Uria (D. José).
Vancells (D. Joaquín).
Velasco (D.a Rosario -de).
Vicent Suria (D. Carmelo).
Vidal (D. Francisco).
Vila Arrufat (D. Antonio).
Zapata (D. Julio).
Zuarco (D. Francisco).

* T erceras m edallas .

Abreu (D. Gabriel).
Agramunt (D. Agustín).
Aguado Arnal (D, Rafael).
Aguado García (D. Joaquín).
Aladrén (j>. Emilio).
Alvarez Galíndez (D. Francisco). 
Alvarez Aluñiz (D. Braulio).
Aivear (D. Gerardo).
Andréu (D. Teodoro).
Air royo Fernández (D. Rafael).
Ausio (D. Eduardo).
Ballester (D.a Eloísa).
Bartolozzi Rubio (D. Salvador). 
Barrera (D. Julio).
Belloch (D. Julio).
Benito (D. Isidoro).
Berdejo Elipe (D. Luis).
Bergantín (D. Rafael).
Bermúdez Gil (D. Federico).
Blanco (D. Luis).
Blanco Pérez del Camino (D. Adol

fo).
Blesa Prat.s (D. Luis).
Borobio Ojeda (D. Regino).
Bravo (D. Pascual).
Buen día y Beltrán (D. Pablo) 
Bustilio (D.a Encarnación).
Cabañas (í). Ceferino).

Cabanyes (D. Alejandro de).
Cabello Lapiedra (D. Luis María). 
Cabrera (D, Regino).
Cabrera (D. Aurelio).
Calvo Rodero (D.a Aíatilde).
Cámara (D. Cecilio).
Cupulino (D. Joaquín).
Cardona (I). Juan).
Carrera y Diez (D. Leopoldo)
Casas Abarca (D. Pedro).
Castaños (D. Rodrigo).
Castelao (D. Alfonso R.).
Castellanos Díaz (D.a Alaría). 
Centellas (D. Juan).
Cerveto (D. José).
Cerveto (D. Víctor).
Cittadini (D. Tito).
Colás Hontán (D. Enrique).
Gol! Gisbert (D, Marcos). 
Condeminas (D.a Teresa).
Cortés (D. Javier).
Costa Dequeids (D. Eduardo). 
Covarsi Yustas (D. Adelardo).
Cruz (D. Miguel de la).
Cuairán (D. Florencio).
Checa y Pérez (D. Francisco).  
Ohicliarro Gamo (D. José).
Dal-Ré (D. Carlos).
Delgado (D. Manuel)
Días Fernández-Cuervo (D.a María). 
Domingo (D. Gregorio).
Domínguez (D. Isidro de B.).
Dueñas (D. Valentín).
Durán (D. Jaime).
Eduardo Cañizares (D. Enrique). 
Espinosa Gisbert (D. José).
Esteve (D. Gabriel).
F arré  París (D. Antonio).
Félez Aventura (D .Mariano). 
Fernández Ardavín (D. César). 
Fernández Cuervo (D. Andrés). 
Fernández Iturra lde (D. Castor).

> Ferrándiz Terán (D. Federico).  
Ferré Aíata (D. Santiago).
F erre r  Carbonell (D. Juan).
Forns (D. Rafael).
F lorit (D. José Luis).
Francés y Alexia (D. Plácido).
Frau (D.a Margarita de).
Galán Sánchez (D. Rafael).
Galindo (D. P ablo) .
Galvien (D.a Emilia).
Gallardo (D. Gustavo).
Gamoneda (D. José María).
García Banús (D. Jaime).
García Condoy (D. Julio).
García Guijo (I). Rafael).
García AJercadal (D. Fernando).  
García Sainz (D.a Alaría Luisa). - 
García de Salazar y Pinedo (D. Mi

guel).
Garnelo Alda (D. Manuel).
Gestoso (D. José).
Gil Losilla (D. Germán).
Gil Aloreno de Alora (D. Pedro).  
Gómez Mir (D. Eugenio).
Gómez Salvador (D. Constantino). 
González del Blanco (D. Roberto). 
González Alacias (D. Francisco).  
González Ahíla (D. Rafael).
Guijo (D. Enrique).
Guinart Candelich (D. Francisco). 
Gutiérrez Larraya (D. Tomás). 
Heredero (D. Felipe).
Hévia (D. Ahctor).
Ibáñez (D. Ahcente).
Iglesias Rocío (D. Aíanuel).
Igual Ruiz (D. Enrique).
Iñigo Nogués (D. Luis).
Izquierdo Vivas (D, Mariano).
La Huerca (D .Tr’-'-",oV
Lanz y González (D. Hermenegildo)
Laporta (D. Joaquín).
Laporta Astor (D. Ramón).
Larrañaga (D. Enrique).

Larroque (D. Angel).
Latas tíenedé (D. Aíiguel).
Lastra (D. Rafael).
León Astruc (D. Manuel).
Leonor (D. José).
Longarrín (D. Salvador).
López (D.a Florencia).
López Redondo (D. Carlos).
Lozano Losilla (D. Luis).
Luna (D. Juan).
Llasera Díaz (D. José).
Llisas y Fernández (D. Ramón). 
Aiaeztu (D. Gustavo).
Aíanero Aíiguel (D. Luis).
Ataña Fernández (D. Samuel). 
Alariscal (D. Aniceto).
Martí Gras (D. Luis).
Martín Fernández de la Torre (don 

Néstor).
Martín Laguna (I). ATalentin). 
•Martínez Repullés (D, .losé. Luis). 
Alasset y Tetas (D. Aíiguel).
AI a tas (D. Luciano).
Mateu (D. Luciano).
Aíenéndez (D. Aíanuel).
Aienéndez Pidal y Alvarez (D. Luis). 

‘ Miguel Nieto (D. Anselmo).
Aligue! Sánchez (D. Juan).
Millas Jugo (D. Isidoro).
Alinguillón (D.a Julia).
■Mingo (D. Carlos).
Aíongrell (D. José).
Aíontañé (D. Luis).
Mora (D. Francisco).
Moré de la Torre (D. Francisco). - 
Alorell Alacias (D. José).
Aíorelli (D. V íctor).
Aloreno (D. Segundo).
Aloreno Ruiz (D. Eladio).
Aloya (D. Víctor).
Muñoz. Aionasterio (D. Aíanuel). 
Aíuñoz Aliguez (D. José) .
Oehoa (D. Enrique).
Ochoa Blanco (D. Gabriel).
Gliver (D. Federico).
Ordóñez Valdés (D. José).
Palacio (D. Fernando).
Falencia y Alvarez Tubau (D. Ce- 

ferino).
Panaeh Ballester (D. Felipe). 
Pan torba (D. Bernardino de). 
Pascual (D. Pedro).
Pastor Valsero (D. Dionisio). 
Petlicer (D. Rafael).
Penágos (D. Rafael).

NPenalva Navarro (D. Juan Antonio). 
Perez Ballester (D.a Emilia).
Pérez Gil (D. Juan).
Pérez Mateo (D. Francisco)»
Pérez Ortlz (D. José).
Pezuela (D. Francisco).
Pon ce Puente (D. José).
Pons (D, Francisco).
Prieto (D. Gregorio).
Prieto Santos (D. Francisco).
Pugel (D. Juan).
Puig Salvá (D, Guillermo).
Ramírez López (D. Angel).
Ramírez López Gijón (D. Domingo). 
Ramos <D. Máximo).
Redonda Amat (D Atariano).
Ribas (D. Federico)
Rivelies (D. lu u i) .
Rivera Blázque (D losé).
Riveia Gómez (D. Fi'ancisco).
Rico Cejudo (D. José).
R idaura  Casademunt (D. Carlos), 
Robledaeo (D. José),
Robles Quintana (D. Angel).
Roca (D. Joaquín). .
Rocha Canáns (D, Luis Eduardo 

de la).
Roésset (Da Marisa)* _■
Rubio (D. Mariano).
Rubio Rolls (D. Rafael)j
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Rueda Ramos (D. Tomás).
Sáeuz Barras (D. Julio).
Sala (D. Luis de).
Salís Camino (D. José)..
San cita (D. José María de).
Sánchez A roe a (D.a Carmen). . 
Sánchez Comendador (13, Buena

ventura).
Sánchez Covisa (D. Fernando). 
Sanchís Mora (D. Ruperto).
Sancho San José (D. Mariano). 
Santa María Nadal (I). Juan).

Sauz y de los Santos (D. Santos),
Se i jo y Rubio (D. José).
Serra Farnés (D. Pedro),

Segundo (D. Ricardo).
Segura (D. Agustín).

■ Sigüenza (D. Manuel).
Sobrino Buhigas (D. Carlos). 
So-moza (D. Arturo).
Sonto y Cuero (D. A lfredo).
Suárez Pelegrín (D. José).
Sumrner e ísern (D. Ricardo). 
Tarraga Viladóns (D. Ricardo). 
Tejero Yedate (,D.a Adela).
Terencio Farré (D. José), 
á !¡nón (D. Mariano).
Tubau y Pujol (O. Ferm ín).
Usa no Massot (D. Isaac).
Val y Colomer (D. Julio de). 
Valcorba Mexía (D. Cayetano),
Valle (D. Evaristo).
Vassallo (D. Juan Luis).
Veloso (D. Ignacio).
Vera y Sales (D. Enrique),
Vidal y Cuadras (D. José María). 
Villas Fernández (D. Darío). 
Villalba (D.a María Luisa).
Vi ver y Ayraerich (D. Pedro).
V iver y Avmerich (D. Tomás). 
Zuloaga Estringana (D. Juan).

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE PERSONAL FACULTATIVO Y SUS 
CUERPOS AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo de 
Torreros de Faros, aclarado por Or
den de 26 de Febrero de 1934, se anun
cia para su provisión una plaza de To
rrero en el Faro, relativamente aislado, 
de Punta Pechiguera (Las Palmas), á 
fin de que en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , puedan solicitarla 
por conducto reglamentario los que, 
perteneciendo al Cuerpo de Torreros 
de Faros, les convenga prestar servicio 
en el mismo.

Madrid, 28 de Marzo de 1936. —  El 
Subsecretario, Antonio Vela o.

Tribunal constituido para juzgar la ap
titud de los Secretarios, Oficiales y 
Auxiliares de los Jurados mixtos de 
Obras hidráulicas.

limo. S r.: En cumplimiento de la 
Orden ministerial de 14 de Enero últi
mo, este Tribunal procedió en el día 
de ayeir a la práctica de los ejercicios 
teórico y práctico previamente anun

ciados, y como resultado de la misma, 
tiene el honor de elevar a Y. I. la pro- 
Xjuesta, por orden alfabético, de los 
señores que han sido declarados aptos 
para los cargos que venían desempe
ñando:

D. José María Alvarez Latorre,
D. Fernando Ranees Medrano.
D. Manuel Calvo Rasero.
D. José Diez Grech.
D. Pascual Fernández de Córdoba. 
D. Victoriano Sánchez Piedra,
D. José Galán Algora.
D. Mariano Gaspar Gracián,
Doña Josefa Isiegas Cussó.
D. Alfonso Lalana Vicente.
D. Carlos Lapresta Calvo.
Doña Carmen Lecunda Saavedra, 
D.'José María Palacio Girón.
D. José María Pescador Tousseau.
D. Angel Redondo Perales (excep

tuado de practicar el ejercicio por os
tentar el título de Graduado Social). 

Doña Luisa Ruiz Saiz; y 
D. Fernando Servet Spottorno.

 ̂ Madrid, 19 de Marzo de 1936.— El 
Secretario, Félix Rodríguez Rojas.—  
V.° B.°: El Presidente, ¡Pablo Martínez 
Almeida.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
H IDRAULICAS Y PUERTOS

s e c c ió n  d e  p u e r t o s

Aprobado el Escalafón del Personal 
administrativo, técnico y subalterno 
de la Junta de Obras del puerto de 
Alg’eciras por Orden de 4 de Marzo 
último, publicado en la G a c e t a  del 13 
siguiente, se ha omitido la inclusión 
en el mismo al Secretario-Contador de 
dicha entidad, que debe figurar con el 
numero 1 del Escalafón; y conside
rando que debe ser subsanado dicho 
error, ya que en los demás Escalafo
nes de Empleados de Juntas de Obras 
de puertos son encabezados por el Se
cretario-Contador de las mismas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Que se entienda rectificado el 

Escalafón del Personal de la Junta 
de Obras del puerto de Algeciras en 
el sentido de que se incluya en el 
mismo con el número 1 al Secretario- 
Contador, cuyo titular es D. Antonio 
García Rey na, en la siguiente form a:

Número de orden, 1.—Largo, Secre* 
tario-Contador; nombre, D. Antonio 
García Reyna; fecha de nacimiento, 
6-1-1878; antigüedad en el servicio, 
1-5-1909; antigüedad en el cargo ac
tual, 1-5-1909.

2.° Que la numeración correlativa 
del Escalafón aprobado sea corrida en 
un puesto de arriba abajo, con objeto 
de que el número 1 lo sea, D. Antonio 
García Reyna, en lugar de D. Fran
cisco Enríquez Ramírez, que debe pa
sar al número 2.

3.° Que se entienda rectificada la 
fecha de nacimiento del Sub-Comisa- 
rio D. José Noriega Sánchez, que por 
errata aparece en el Escalafón con la 
de 23 de Mayo de 1894, debiendo ser 
la de 23 de Mayo de 1874.

Madrid, 1.° de Abril de 1936. —  
P. D., Julio Yust,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aplazar el cese de los Guardas 
forestales D. Eustaquio Yloreno Sán
chez y D. Cipriano López Barandilla, 
del distrito de Toledo, y que han sido 
trasladados al de Cuenca por orden de 
esta Dirección de Marzo último, hasta 
que dichos Guardas terminen los tra
bajos que Ies están encomendados.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Abril de 
1936.— El Director general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones dé este Ministerio, . ;

Vista la instancia presentada en 
esta Dirección general por el Guarda 
forestal D. José Via ría Lada Arbesú, 
afecto al distrito de Cuenca, solici
tando le sea concedido un ¡mes . de li
cencia por enfermedad.

Vistos el certificado médico facul
tativo bastante e informe favorable! 
del. Jefe del servicio: <

Vistos, igualmente, los Reglamentos 
de 20 de Diciembre de 1912, 7 de Sep
tiembre de 1918 y Orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Esta Dirección general ha tenido 3 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, a l referi
do (iu arda forestal D. José María La da 
Arbesú.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.— El Director general, Manuel 
Alvarez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

I lmo. Sr.: Vista la urgente necesi
dad con que debe reunirse tanto la 
Comisión electoral del Comité regu
lador del V idrio Hueco como el pro
pio Comité, y teniendo en cuenta que 
sobre esta Subsecretaría gravitan gran 
número d e , asuntos que la imposibili
tan de atender con la asiduidad de
bida a las reuniones del Comité y Co
misión mencionados,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
delegar de manera habitual la Presi
dencia del Comité regulador del Vi
drio Hueco en esa Dirección general 
de Industria, reservándose la Subse
cretaría la facultad de presidir aqué
llas reuniones del organismo mencio
nado que considere pertinente.

Madrid, 4 de Abril de 1936. y *  ^  
Subsecretario, Luis Recaséns. Siehes. 
Señor D irector general de Industria.
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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Accediendo a ios deseos de los in 
.téresados, he tenido a bien d isponer 
que mi Orden de 21 del actual, in se r
ta en. el Ditur w  O ficial núm ero 3.516, 
por. la que se n o m b r ^ a  suplente del 
Centro de S antander al Oficial p rim e
ro del mismo D. Carlos Tejedor y Re
guero, s.e en tienda rectificada en el 

. sentido de ser ^el Jefe de Negociado 
de segunda clase D. Justo  Am ano Za- 

•vala y Sáez quien es nom brado suplen
te deh ind icadosC en tro  de Santander, 

- debiéndosele ac red ita r la gratificación 
correspondí en le desde la fecha en que 
íse posesione ,del cargo.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoeim ien- 
. tQ; y e fecto s,, publicándose esta p ro 

puesta en, la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, con
forme dispone el artícu lo  68 de la v i
gente ley E lectoral.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.—El 
D irector general, Cayetano de la Jara , 

t Señores* O rdenador de Pagos: y Dele- 
; gado Jefe del Centro, prov incial, de 
: Santander. . . . /  ¿

Habiendo sido convertida, en uni- 
, personal .la estación de Bollufios del 

Condado (H u e ív a),.h e  tenido a bien 
disponer Ique el .Oficial p rim ero  de la 

. inisma D, Manuel C ortada y  González 
pase,,en el térm ino  de diez días, a con
tinuar sus servicios a  la estación Cen
tro dq Huelya, po r donde continuará 

i percxbiéndq sus -haberes . coirío ’ basta 
ájpií, /

< ; ‘ El iiiteresado es e l  núm ero lino de 
’ lós peticionarios.
- , Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim ien
to 'y. éféc tos, pub licándose este tras- 

dado' en la G a c e t a  d e  M a d r i d , coufo r- 
‘ me lo. dispuesto en el artículo  68 de la
vigente ley. E lectoral.

' •/M adrid,--!.6, cíe Abril de 1936 .-E 1  
Director general, Cayetano de la Jara. 
Señores Ordenador, de Pagos y Dele

gado Jefe del Centro p rovincial de
Huelva.

De conforftiidád con las norm as re 
glamentarias y a propuesta del Dele
gado Jefe del Centro provincial de 
Badajoz, be tenido a bien nom brar su
plentes, con carácter forzoso, del ind i
cado Centro, a los Oficiales prim eros 

p.d-el .juísuio 'D. ^Rodolfo Jiipénez. y Sán
chez ,y D . Luis González y Díaz.

peberá serles acreditadas la gratifi- 
i jcíóp correspondiente, desde la fecha en 

que se posesionen del cargo.
Lo digo a V. S, para  su. conocimien- 

j tó y. efectos, publicándose esta propues- 
la en la Gaceta a los fines del a rtícu 
lo 68 de la vigente ley Electoral. Ma
drid, 2 de Abril de 1936.—El D irector 

; general, Cayetano de la Jara .
Señores O rdenador de Pagos y 'Delega- 

.. ■, do Jefe del Centro provincial de Ba- 
; dajoz.

; Accediendo a los; deseos de los in te
resados y p o r llevar en ejercicio del 
• cargo- el tiempo reglam entario, be te
j i d o  ai bien-disponen el cesé como su

plentes de los funcionarios siguientes: 
Oficial prim ero de Coruña, D. .(/arlos 

de Miguel Gutiérrez.
Oficial prim ero de Santander, D*.Ino

cencio P azP inacho .
Lo digo a V, S. para su conocimien

to, el de ios interesados y demás efec
tos, publicándose esta propuesta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,- conform e determ i
na el artículo-68 de la vigente.ley EJec- 
to-ral. Madrid, 31 de. Marzo de 1936.— 
El D irector general, Cayetano de la 
Jara..
Señores O rdenador de Pagos y Delega

dos Jefes de Centro de Coruña y San
tander.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden c ircu lar in serta  en el Diario 
Of i c ia l  núm ero 3.327 de 23 de Agosto 
de 1935* y a  propuesta del Delegado 
Jefe del Centro provincial de Barcelo
na, be tenido a bien nom brar suplente 
con carácter forzoso al Oficial segun
do del indicado Centró D. Juan José 

• Luna y Hurtado, a quien se acreditará 
la gratificación correspondiente desde 
Ja fecha em que se posesione del cargo.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos, publicándose este nom bra
m iento en la G a c e t a  d é  M a d r i d  de 
acuerdo-con lo preceptuado en el a r 
tículo 68 de la vigente ley Electoral. 
Madrid, 31 de Marzo de 1936.—El Di
rector general, Cayetano de la Ja ra . 

.Señores Ordenador die Pagos y Delega
do Jefe del Centro provincial de B ar
celona.

DIRECCION GENERAL DE 'CORREOS 
Traslados.

Del Jefe de A dm inistración de se
gunda clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual :áe 1EQ00 
pesetas, D. Manuel A hum ada Muñoz, 
de la A dm inistración p rin c ip a l de Al
m ería a la especial de Tánger, po r 
donde p erc ib irá  sus haberes desde 1.° 
del actual y la can tidad  que le co rres
ponda en concepto de indem nización  
de residencia.

Plazo posesorio, quince días. (Cum- 
'p linnento  Orden presidencial del Con
sejo 'de Ministros.)

Del Jefe de Negociado de p rim era  
ciase, con el haber ánual de 8.000 pe
setas, D. Juan P adilla H urtado, de la 
A dm inistración p rin c ip a l de Ceuta, 
donde dejará de p e rc ib ir  la indem ni
zación dé residencia, a la A dm inistra
ción especial de Tánger, po r donde 
p erc ib irá  sus haberes desde 1.° del 
actual y de nuevo la can tidad  que le 
corresponda en concepto de indem ni
zación de residencia. ■

Plazo posesorio, quince días. (Cum
plimiento Orden presidencial del Con
sejo de Ministros.)

M adrid, 4 de Abril de 1936.—E l  D i
rec to r general, F rancisco  de la Mata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos de Ja ley E lec
toral vigente.

Por Orden de esta fecha se - conce
de el reingreso al Jefe de-N egociado 
de p rim era  clase del Cuerpo técnico 
de Correos, D. Alfredo Rivas P ita, y 
destino a lá G erencia de la Caja Pos
tal de Ahorros, donde deberá p resen 

tarse en el pJazo de tre in ta  días¿ 
M adrid, 8 de Abril de 1936.—El D i

rector general, F rancisco  de la Mala.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a los efectos de Ja ley E lec
toral vigente.

Por Orden de esta fecha se con
cede licencia ilim itada1* en el E scala
fón general del Cuerpo al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo técnico, con 
destino en lá Estafeta de Ripoll (Ge
rona), D. José Alvarez Lafuente.

M adrid, 3 de Abril de 1936.— El D i
rec to r general, F rancisco  de la Mata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos de la ley, i f i e c -  
toral vigente.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, hé tenido a bien d ispo
ner con esta fecha el traslado del ,1 efe 
de Negociado de tercera clase, con el 
haber anual de 6.000 pesetas, D. An
gel Oyagiie Martín, de la A dm inistra
ción principal de Madrid a la D irec
ción general (Negociado de Personal 
técnico), po r donde percib irá sus habe
res desdé 1.° del actual. Plazo poseso
rio, un día.

Madrid, 3 de Abril de 1936.— El Di
rector general, F. de la Mata.
Señores O rdenador de Pagos, N egocia

do de Presupuestos, Habilitado de la 
Dirección general y A dm inistrador 
p rincipal de Madrid.

Anulado el nom bram iento  de Adm i
n is trad o r p rin c ip a l de Cáceres a fa
vor de D. Ramón Quiles Mateos, Jefe 
de Negociado de te rcera  clase del 
Cuerpo técnico, con el haber anual 
de 6.000 pesetas y destino en la E sta
feta de T rujillo  (Cáceres), he tenido 
a bien anular, al p ropio  tiem po, el 
traslado que hubo de llevarse a efec
to de Trujillo a la Administración p rin 
cipal de Cáceres. ’

Consecuencia de esta anulación, 
quedan igualm ente sin efecto Jos del 
Oficial de p rim era  ciase con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. E liano Ba- 
santa L lenderrozos, de la Estafeta de 
M iajadas (Cáceres) a la de Trujillo, 
de la m ism a p rov incia , y el del Oficial 
de segunda clase, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, D. Manuel L lórente 
y G ironda, de la A dm inistración p r in 
cipal de Cáceres a la Estafeta de Mía- 
jadas, de la m ism a provincia, a que 
dió lugar el m ovim iento de vacantes 
por traslado del p rim ero.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores O rdenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
n is trad o r p rin c ip a l de Cáceres. -

El Excmo. Sr. M inistro de este De
partam ento me comunica la Orden si
guiente :

“limo. Sr.: Existiendo una vacante de 
Oficial prim ero en el Cuerpo técnico de 
Correos,' •
. Este M inisterio, conform ándose, .cón 
lo propuesto  p o r esa D irección gene-
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ral y teniendo en cuenta io dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero próxi
mo pasado, se ha servido conceder el 
reingreso en el Escalafón general del 
Cuerpo técnico y en el servicio activo 
de Correos al de la expresada catego
ría D. Luis Vicente Galera, que se en
cuentra en situación de separado por 
Orden de 10 de Noviembre de 1934, 
debiéndose colocar en el .Escalafón del 

■.Cuerpo a que pertenece entre ios de su 
misma clase I). Ignacio Zaldívar An- 
guiano y D. Antonio Gómez Agud, que 
era el lugar que ocupaba en él antes de 
su separación.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Abril de 1936.— 
P. D., 13. Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
poner que el Sr. D. Vicente Galera 
preste sus servicios en la Administra
ción principal de Madrid, donde de
berá presentarse en el plazo de treinta 
días.

Madrid, 10 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

D. Francisco Sicilia y Traspaderne, 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y Delegado 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en el Ministerio de Comunica
ciones.

Hago saber: Que en el expediente

que más adelante se menciona y al 
folio 49 del mismo, aparece una sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

“En la villa de Madrid a 31 de Di
ciembre de 1935; visto el expediente 
instruido contra D. Juan Tolsau Brin
gues, Cartero que fué de Esterri de 
Aneu (provincia de Lérida), sobre 
reintegro de 332,50 pesetas, descubier
to resultante por la no formalización 
de dos giros postales, cuyo importe le 
fué entregado por los imponentes con 
tal objeto; y

1.° Resultando ...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance la de 332,60 

pesetas importe del libramiento contra 
el Tesoro público, abonado en 9 de 
Febrero de 1928 y mandado- expedir 
para indemnizar a los imponentes de 
los dos giros de autos de 250 y 80,70 
pesetas y derechos de ambos, impues
tos provisionalmente en la Cartería 
de Esterri de Aneu el día 11 de No
viembre de 1926 para formalizar por 
el Ciar tero D. Juan Tolsau Bringues 
en la Estafeta de Sort, cuyos giros no 
fueron formalizados; con cargo al ca
pítulo 27, artículo 3.°, concepto único, 
del presupuesto de gastos de Gober
nación vigente en la fecha de dicho 
abono.

2.° Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro el Cartero que fué 
D. Juan Tolsau Bringues y, en su Ju
gar y por su fallecimiento, quienes 
sean sus herederos efectivos, con más 
los intereses moratorios al 5 por 100 
anual de dicha cantidad, de cinco años 
ascendentes a 83,15 pesetas.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en 
el Considerando 3.° de esta sentencia; y

4.° Que condeno a los que sean 
efectivos herederos del Cartero falle
cido D. Juan Tolsau Bringues al pago 
de dichos alcance e intereses y de los 
gastos de procedimiento reducidos por 
ahora al reintegro en timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, 
conforme a la ley del Timbre vigente 
en el momento de su exacción; proce- 
diéndose por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades de
claradas, tan pronto como esta resolu
ción sea ejecutiva, con sujeción al Re
glamento del Tribunal de Cuentas de 
la República de 16 de Julio de 1935.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada a los he
rederos del único encartado deberá 
elevarse en consulta a la Sala segunda 
del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción 
en todo caso del alcance e intereses 
moratorios declarados en las respecti
vas cuentas de Rentas públicas, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
•Sicilia.”

Y para que sirva de notificación a 
los herederos efectivos del encartado 
fallecido D. Juan Tolsau Bringues, en 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia que se ha publicado en el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a l .ü de Abril de 1936.—Francisco 
Sicilia.


